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"'!!ej 
Después se imprim.ló el primer periódico ofic·lal del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta''. 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo mstalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

EMPRESA NAciONAL OE ARTES GRAFICAS 
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AÑOCXXXII DE 

Sección A 
Tribunal Superior 

de Cuentas 

La Infrascrita Secretaria General del Tribunal Superior de 
Cuentas, CERTIFICA: El Acuerdo Administrativo N°.001/2009 
de fecha cinco de febrero de dos mil nueve, aprobado según 
ActaAdrninistrativaN°.03 celebrada el día jueves cinco (05) de 
febrero de 2009, el cual debe leerse de la forma siguiente: 

"ACUERDO ADMINISTRATIVO 
TSC N°. 00112009 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 222 reformado de la 
Constitución de la República de Honduras define al Tribunal 
Superior de Cuentas corno el ente rector del sistema de control 
de los recursos públicos. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
31, numeral2, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Cuentas (LOTSC), el Tribunal tiene la función administrativa de 
emitir las normas generales de la fiscalización interna y externa. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
45, Numeral 9, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Cuentas, el Tribunal tiene la atribución de supervisar y evaluar la 
eficacia del control interno, para lo cual emitirá normas de 
carácter general. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
4 7 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas los 
sujetos pasivos de la Ley están obligados a aplicar bajo su 
responsabilidad sistemas de control interno, de acuerdo con las 
normas generales que emita el Tribunal. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
106 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas el 
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Decretos y Acuerdos 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 
Certificación. 
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Tribunal está facultado para emitir normas generales sobre las 
auditorías internas. 

CONSIDERANDO: Que el Tribunal Superior de Cuentas 
mediante el Acuerdo Administrativo No. 027/2003, Artículo 
PRIMERO, aprobó el Manual de Normas Generales de Control 
Interno. 

CONSIDERANDO: Que el Tribunal Superior de Cuentas 
mediante Acuerdo Administrativo TSC No. 002 de 2007 aprobó 
el Reglamento del Sistema Nacional de Control de los Recursos 
Públicos, SINACORP. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Numeral 
2. del Artículo 8° del Acuerdo TSC 002/2007, al Tribunal 
Superior de Cuentas le corresponde emitir las normas generales 
o rectoras de control interno, teniendo en cuenta los estándares 
internacionales. 

CONSIDERANDO: Que es necesario emitir el Marco 
Rector del Control Interno de los Recursos Públicos elaborado 
en el contexto de los estándares internacionales de la 
conceptualización del control interno contenida en el Informe 
COSO, de las Normas Internacionales de Auditoría Interna del 
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Instituto Internacional de Auditores Internos (JJA) y de las Guías 
para las Normas de Control Interno y Auditoría Interna de la 
Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(INTOSAI) de la cual forma parte el TSC. 

POR TANTO: 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 

En uso de las facultades que las leyes le confieren y en 
aplicación del Artículo 222 de la Constitución de la República y 
de los Artículos 4, 7 y 31 numeral2 y demás aplicables de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar y emitir el marco rector 
del control interno de los recursos públicos, integrado por los 
principios, preceptos y normas generales presentados en el 
documento titulado Marco Rector del Control interno Institucional 
de los Recursos Públicos, que se adjunta a continuación: 

MARCO RECTOR DEL CONTROL INTERNO 
INSTITUCIONAL DE LOS RECURSOS 

PlJBLICOS 

INTRODUCCIÓN 
El Artículo 222 reformado de la Constitución de la República 

detine al Tribunal Superior de Cuentas como el órgano rector del 
Sistema de Control de los Recursos Públicos cuyo Reglamento, 
en ejercicio de las facultades, atribuciones y funciones otorgadas 
en el Decreto No. 1 0-2002-E que contiene la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Cuentas (LOTSC),Artículos4, 7, 31 y 114, 
así como por el Artículo 22, Literal o), del Reglamento de la misma, 
que fue aprobado por el Tribunal Superior de Cuentas, mediante 
Acuerdo Administrativo No. TSC 002/2007, del6 de julio de 
2007 y publicado en La Gaceta No. 31.354 de 13 de julio de 
2007. De conformidad con el Artículo 6 de dicho Acuerdo. el 
Control Interno es uno de los dos elementos que integran el Sistema 
Nacional de Control de los Recursos Públicos (SINACORP), 
que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4 7 de la 
LOTSC', están obligados a aplicar bajo su responsabilidad los 
sujetos pasivos de dicha Ley, en el marco de las normas rectoras 
o generales que emita el Tribunal Superior de Cuentas. El Marco 
Rector del Control Interno Institucional se ha estructurado en los 
dos Títulos siguientes: 

Título I Principios y Preceptos de Control Interno 
Título Il Normas Generales de Control Interno 
El Título I sobre Principios y Preceptos de Control Interno se 

ha subdividido en Jli capítulos que se refieren a los aspectos 
generales de los principios y preceptos, a la enunciación de doce 

-----------
1 LOTSC: Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, Decreto del Congreso 

Nacional No. 10-2002-E del 19 de diciembre de 2002, publicado en el Diario 
Oficial la Gaceta No. 29.990 de fecha 20 de enero-2003. 

( 12) Principios en que se fundamenta el Control Interno y a los 
seis ( 6) Preceptos sobre aspectos técnicos esenciales del 

Control Interno. 

En el Titulo Il se agrupan las Normas Generales de Control 
Interno en seis (6) Capítulos así: Un primer Capítulo destinado a 
definir y señalar los aspectos básicos generales del Control Interno 
tales como su definición, objetivos, rectoría, responsabilidad y 
componentes modernos del proceso de control interno 
institucional. Los cinco (5) Capítulos restantes se refieren a la 
enunciación y explicación fundamental de cada uno de los 
Componentes de un adecuado y eficaz Proceso de Control Interno 
que debe establecerse y aplicarse en los sujetos pasivos de la 
LOTSC, a la luz de los estándares internacionales y en 
concordancia con la Guía para las Normas de Control Interno 
del Sector Público elaborada por la Organización Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras Superiores, conocida por su sigla 
inglesa INTOSAI', con base en la conceptualización moderna 
del control interno dellnfémne COSO'. 

Cada principio, precepto o norma general de control interno 
o auditoría interna está debidamente codificado y acompañado 
de una explicación básica o declaración técnica, también 
codificada, para facilitar su comprensión y entendimiento tanto 
para su desarrollo por la Oficina Nacional de Desarrollo Integral 
del Control Interno (ONADICI) como para su aplicación por los 
sujetos pasivos de la LOTSC. 

-

2 INTOSAI: tnternatwnal Organization of Superior Auditíng lnstitutions En 
c<;pañol: Orgonización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores, cuyo 
Secretariado General tiene ~cdc en Austria. El Tribunal Superior de Cuentas de la 
República de llonduras es Miembro Efectivo de dicha Organización. 

3 Informe COSO: Informe del Comité de las Organinciones de Apoyo de la 
Comisión l'readway del Congreso de los Estados Unidos, presentado en Septiembre 
de 1992. que contiene el marco conceptual del control interno y del cual se 
derivan Jos estándares internacionales en la materia 

L4 gaceta 
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En este contexto, el presente docwnento contiene el Marco 
Rector del Control Interno Institucional, basado en el desarrollo 
y aplicación del Sistema Nacional de Control de los Recursos 
Públicos (SINACORP). 

TÍTULOI 
PRINCIPIOS Y PRECEPTOS RECTORES DE 

CONTROL INTERNO 
CAPÍTULOI. 

ASPECTOS BÁSICOS GENERALES 

l. PROPÓSITO 
La enunciación y desarrollo de los Principios y Preceptos 

Rectores de Control Interno de los Recursos Públicos de 
Honduras, en el contexto del Reglamento del Sistema Nacional 
de Control de los Recursos Públicos (SINACORP), tiene como 
propósito proporcionar los valores y criterios técnicos 
fundamentales en que debe basarse el diseño y establecimiento 
del proceso de control interno de los recursos públicos al interior 
de los sujetos pasivos de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 
de Cuentas (LOTSC), TSC, que por mandato del Artículo 4 7 de 
dicha Ley están obligados a establecer y aplicar. 

2. PRINCIPIOS Y PRECEPTOS 
El Sistema Nacional de Control de los Recursos Públicos 

(SINACORP) está integrado por dos elementos: El control 
interno, bajo responsabilidad del Poder Ejecutivo, y el control 
externo a posteriori, cuyo ejercicio por mandato constitucional 
corresponde exclusivamente al Tribunal Superior de Cuentas, tal 
como lo prevé el Artículo 5°. del Acuerdo No. TSC 002/2007 
mediante el cual se aprobó su Reglamento. 

Los principios de control interno son los valores fundamentales, 
de carácter convencional, en los cuales se basa el control de los 
recursos públicos al interior de los sujetos pasivos de la Ley 10-
2002-E, Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC). Son, 
igualmente, los atributos generales de carácter filosófico
hwnanístico, como por ejemplo la ética y la transparencia, que se 
derivan de los valores universales de probidad pública, legalidad 
de los actos administrativos de gobierno y responsabilidad fiscal 
y de gestión de la cosa pública, que deben distinguir el manejo de 
los recursos públicos. Los preceptos de control interno de los 
recursos públicos son las condiciones o criterios, de carácter 
técnico, a que debe ajustarse el ejercicio de la gestión pública 
institucional de dichos recursos. 

Representan a su vez, los valores técnicos de la gerencia 
pública moderna, como por ejemplo la eficacia y la eficiencia, 
que deben caracterizar el logro de las metas y resultados 
institucionales programados o presupuestados en procura de 
alcanzar o cwnplir la misión primordial del respectivo ente público 
en el contexto visionario de los planes, programas y proyectos de 
desarrollo económico y social del país. 
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Los principios y preceptos de control interno se derivan de 
los valores universales de probidad pública, legalidad de los actos 
administrativos y responsabilidad fiscal en el manejo de la cosa 
pública; de los principios clásicos de administración científica; de 
los estándares internacionales contenidos en la conceptuali?.ación 
del control interno presentada en el Informe COSO', de la Guía 
de la INTOSAI para las Normas de Control Interno; y, del análisis 
de la costumbre administrativa gubernamental y de las experiencias 
técnicas del desarrollo de Sistemas Integrados de Administración 
Financiera y Control en América Latina; todo ello en el marco del 
Sistema Nacional de Control de los Recursos Públicos 
(SINACORP) de la República de Honduras. 

En este contexto, se han definido doce ( 12) Principios de Control 
Interno Institucional a saber: 1) Ética Pública, 2) Legalidad, 3) 
Transparencia, 4) Rendición de Cuenta, 5) Complementariedad, 
6) Prevención, 7) Autorregulación, 8) Inte¡,rración, 9) Integralidad, 
1 O)Autocontrol, 11 )Auto evaluación y, 12)EvaluaciónSeparada; 
y los seis (6) Preceptos siguientes: 1) Planeación, 2) Eficacia, 3), 
Economía, 4) Eficiencia, 5) Confiabilidad, 6) Priorización. En su 
conjunto, los principios y los preceptos mencionados y la~ Normas 
Generales de Control Interno que se presentan en el Título Il, 
Capítulos I a VI, conforman el Marco Rector del Control Interno 
Institucional de los Recursos Públicos. 

La~ normas y guías específicas de control interno que emita el 
Poder Ejecutivo a través de la Oficina Nacional de Desarrollo 
Integral del Control Interno, ONADICI', hasta los procedimientos 
de control interno que finalmente deberán aplicar los servidores 
públicos en ejecución de los diferentes procesos administrativos 
y, en general, la actitud de los servidores públicos al interior de 
los entes en el ejercicio de la función o gestión pública, deberán 
ser totalmente coherentes con los presentes principios, preceptos 
y normas generales de control interno, para asegurar un nivel óptimo 
de calidad en el manejo, uso e inversión de los recursos públicos. 
Dicha coherencia será evaluada periódicamente por el Tribunal 
Superior de Cuentas, evaluación que, además, será una atribución 
permanente de las Unidades deAuditoria Interna. 

3. FORMA DE PRESENTACIÓN 
Los principios y preceptos se enuncian codificados con el 

prefijo PRI CI si se trata de un Principio, o PRECI si se trata de 
un Precepto, o NOGECI si se trata de una Norma General de 
Control Interno. A continuación de dichos códigos prefijos, 
aparece el número consecutivo ascendente específico para cada 
Principio, Precepto o Norma, partiendo de O l. 

Así mismo, los Principios, Preceptos y Normas se acompañan 
de sendas declaraciones explicativas, a fin de facilitar su 

4 Informe COSO: Ver Nota 3. 

5 La Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI) fue 
creada por el Poder Ejecutivo mediante Decreto número PCM-26-2007, publicado 
en la Gaceta No. 31462 del 20 de Noviembre de 2007 y constituye uno de los 
compontes institucionales principales del Sistema Nacional de Control de -los 
Recursos Públicos, SINACORP. 
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comprensión, scnsibilil'ación, apropiación, manejo y consulta. tanto 

por la ONADICI para su desarrollo y seguimiento como por las 

autoridades de los entes públicos para establecer y mantener el 

respectivo proceso de control interno institucional y por todos los 

servidores públicos para su aplicación y práctica. 

CAPÍTULOII 
PRINCIPIOS RECTORES DE CONTROL INTERNO 
INSTITUCIONAL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

TSC-PRICI-01: ÉTICA PÚBLICA 

LA ACTITUD PERMANENTE DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS ACORDE CON LA INTEGRIDAD, 
RECTITUD Y DEMAS VALORES MORALES 
ACEPTADOS POR LA SOCIEDAD, CONSTITUYE LA 
BASE PRINCIPAL EN QUE SE FUNDAMENTA EL 
CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS. 

Declaración PRICI-01-01: 
La integridad gubernamental se valora de acuerdo con el grado 

de conducta ética que manifiestan los servidores públicos. Éstos 
deben ser integérrimos, por lo cual les corresponde mantener 
permanentemente una actitud acorde con el más alto grado ético 
de tal forma que su conducta institucional y fuera del servicio 
público constituya el mejor vector y ejemplo de comportamiento, 
para los demás servidores que los rodean y para la sociedad en 
general. 

La actitud integérrima de los servidores públicos que se 
desempeñan como Secretarios de Estado, Presidentes Ejecutivos. 
Directores. Comisionados y Jefes de las dependencias 

administrativas constituye el mejor ejemplo hacia el personal de 
la institución y el mejor medio para generar el respeto y confian7a 
de la sociedad hacia la misma y para proveer la mejor imagen de 
pulcritud administrativa del gobierno ante el público en general. 

Los estándares de conducta ética de los servidores públicos 
de los sujetos pasivos, que de conformidad con el Artículo 4 7 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas están obligados 
a aplicar bajo su responsabilidad sistemas de control interno, deben 
ir más allá del curnplírniento de la ley. La ciudadanía y la sociedad 
civil organízada esperan del gobernante, sus Secretarios de Estado 
y, en general, de todos los servidores públicos, mucho más que el 
acatamiento de las disposiciones legales y reglamentarias de la 
gestión pública. 

Los propios servidores en cada entidad pública, mediante un 
amplio proceso de discusión y sobre la base de los objetivos 
institucionales y de las relaciones de la entidad con sus servidores, 
los proveedores, los ciudadanos, otras instituciones, etc., deben 
definir por consenso sus propios valores y políticas éticas que 
deben acatar en el desempeño de sus funciones, para generar el 

compromiso al interior de la entidad de actuar de manera coherente 
y consonante con dichos valores y políticas éticas, que a su vez 
fundamentan el Sistema de Gestión (;tica Institucional. Este 
compromiso debe conságrarse en un acta que debe ser firmada 
por todos lós servidores que intervinieron en el proceso de 
consenso. 

El Código de Conducta Ética del Servidor Público" y la 
normativa ética particular que emita cada institución, tiene la ftmción 
de vector de los valores y políticas éticas que deben ser 
consensuados en cada sujeto pasivo de la LOTSC. 

Igualmente, se debe entrenar al personal Directivo, en la 
construcción de indicadores éticos que permitan evaluar 
periódicamente su grado de cumplimiento. 

Los comités de probidad y ética, a que se refiere el i\rt. 53 7 

de la LOTSC, además de cumplir sus funciones reglamentarias, 
debe mantener la vigencia de los indicadores en el respectivo 
ente público y, previamente a la ejecución de un futuro acto 
administrativo que genere dudas éticas, debe analizar y advertir, 
si fuere el caso, sobre los posibles conflictos que en esta materia 
pudieren surgir. Consecuencia! mente, la participación de los 
servidores públicos en estas jornadas éticas constituye uno de los 
caminos para generar una cultura de administración y control, 
que resulta fundamental para garantizar la eficiencia y eficacia de 
la gestión pública y el adecuado uso manejo e inversión de los 
recursos públicos. 

Finalmente, es necesario que los servidores públicos tengan 
clara conciencia de que los mecanismos, instrumentos, actividades 
y, en general, los controles internos institucionales, por idóneos y 
efectivos que sean, si bien son muy eficaces para controlar la 
regularidad y cumplimiento de los actos administrativos, pueden 
resultar inútiles si los servidores públicos anteponen su interés 
personal o privado a la ética pública que debe guiar su gestión. 
En este contexto, el verdadero éxito de la gestión pública solo se 
puede lograr mediante la construcción al interior de cada entidad 
u organismo público de un adecuado control interno institucional 
y éste solo es practicable si en la entidad u organismo existe un 
adecuado ambiente de control el cual sólo es posible de existir si 
los servidores públicos, en cada ente u organismo, tienen 
conciencia del deber ético en el ejercicio de la función pública y 
adquieren un compromiso voluntario para respetar los valores y 
políticas éticas que definen y acuerdan por consenso. 

TSC-PRICI-02: TRANSPARENCIA 

EL CONJUNTO DE MEDIDAS DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN SOBRE LA GESTIÓN Y EL 

6 Aprobado por el Congreso Nacional mediante Decreto No_ 36-2007, de 24 de 
abril de 2007, publicado en La Gaceta No. 31,439 de fecha 24 de octubre de 2007. 

7 El Art. 53 de la LOTSC dispone que el Tribunal Superior de Cuentas promoverá la 
creación de comités de probidad y ética públicas. Su integración y funciones 
fueron reglamentadas mediante el Acuerdo administrativo No. TSC-005/2006. 
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ACCESO A ELLAS, SON PARTE DE LOS FUNDA· 
MENTOS EN QUE DESCANSA UN ADECUADO 
CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS. 

Declaraciím TSC-PRICI-02-01: 
I ,a transparencia es uno de los principios fundamentales en 

que descansa el control interno de los recursos públicos. La 
Constitución' de la República de 1 Ionduras prevé que el Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC) establezca un sistema de tnmsparencia 
de la gestión de los servidores públicos. La Ley" de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública define en su Artículo 1 o como 
Transparencia: ·'El conjunto de disposiciones y medidas que 
garantizan la publicidad de la información relativa de los actos de 
las Instituciones Públicas y el acceso de los ciudadanos a dicha 
información". 

Desde el plmto de vista del control interno de los recursos 
públicos, cuya rectoria también constitucionalmente le corresponde 
al TSC, la transparencia de la gestión de un ente público está 
dada por el conjunto de medidas de información y de 
comunicación, el acceso a ellas y el deber de generar y transmitir 
infonnación pertinente, oportuna, útil, confiable y verificable, que 
se hayan establecido y se apliquen en el respectivo ente. 

Dichas medidas de intom1ación y comunicación f(,rman parte 
del cuarto componente del proceso de control interno 
conceptualizado en el informe COSO y deben estar orientadas a 
facilitar que al interior de cada institución los diversos niveles de 
responsabilidad y la auditoría interna y externamente las 
autoridades jerárquicas superiores dentro de la estructura de la 
administración pública, las entidades que ejercen tuición sobre el 
respectivo ente, los órganos externos de vigilancia y control 
administrativo del Poder Ejecutivo, el Tribunal Superior de 
Cuentas, los órganos de la sociedad civil y de control social, las 
entidades que proveen o financian los recursos, las personas 
externas facultadas para supervisar sus actividades y, en general, 
los ciudadanos, puedan conocer no solo la manera como se 
recaudan, manejan e invierten dichos recursos, sino también los 
resultados obtenidos de su gestión. Corresponde, por tanto, a los 
titulares de los entes públicos, sujetos pasivos de la LOTSC 
establecer, como elemento esencial de su proceso de control 
interno, los sistemas de información para registrar los datos que 
generan los sistemas de administración y gestión, medir el desarrollo 
de los objetivos, difundir o comunicar en fom1a clara y legible los 
resultados obtenidos y metas logradas en tém1inos monetarios y 
en unidades físicas y, mantener o preservar la información de 
conformidad con las disposiciones legales al respecto. 

8 La Constitución de la República de Honduras en su Art. 222 dispone que el 
Tribunal Superior de Cuentas debe establecer un sistema de transparencia de la 
gestión de los recursos públicos. 

9 Decreto No 170-2006 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
fue decretada por el Congreso Nacional el 26 de noviembre de 2006 y publicada 
en La Gaceta No. 31,193 del 30 de diciembre de 2006. 
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I ,a Ley de Transparencia y Acceso a la lnüwmación Pública 
citada, dispone en su Artículo 4°. que todas las instituciones 
obligadas 111 deberán publicar la información relativa a su gestión 
o, en su caso, brindar toda la información concerniente a la 
aplicación de los fondos públicos que administren o hayan sido 
garantizados por el Estado. En el Artículo 8 crea el Instituto de 
Acceso a la Inf(nmación Pública (IAIP) para promover y fitcilitar 
el acceso de los ciudadanos a la información pública y de regular 
y supervisar los procedimientos de las instituciones obligadas 
respecto a la protección, clasificación y custodia de la inf(mnación 
pública. Así mismo la Ley establece en su Artículo 1 O el Sistema 
Nacional de Información Pública con el propósito de integrar, 
sistematizar, publicar y dar acceso a la información pública por 
medio de todos los subsistemas de información existentes, los 
cuales deberán integrarse en k1rmatos unifom1es de acuerdo a las 
nonnas y procedimientos establecidos en el mismo. 

Cmmdo por motivos de seguridad nacional u otros válidos se 
deba poner reservas o limitaciones a la transparencia, éstas deben 
ser específicas para cada clase de intommción y no general para 
la entidad o alguna de sus dependencias. Por tanto, deben estar 
expresamente establecidas por ley, en concordancia con lo 
dispuesto en la citada Ley de Transparencia y Acceso a la 
lntommción Pública. 

TSC-PRICI-03: LEGALIDAD 

EL ACATAMIENTO O CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LA GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS, ASJ COMO DE LOS 
REGLAMENTOS, NORMAS, MANUALES, GUiAS E 
INSTRUCTIVOS flUE LAS DESARROLLAN, ES EL 
PRIMER PROPOSITO DEL CONTROL INTERNO 
INSTITUCIONAL 

Declaración TSC-PRICI-03-01: 
Los fondos y recursos públicos no son propiedad de alguien 

en particular; conforman el tesoro y la hacienda pública cuya 
administración, en una democracia es confiada por los ciudadanos 
al gobernante que eligen y por éste a sus agentes, sc:an Secretarios 
de Estado, presidentes o directores ejecutivos, directores 
generales, administradores, gerentes, comisionados y demás 
servidores públicos, cualquiera que sea la denominación que se 
les de. Esta circunstancia, determina la necesidad de que la gestión 
del tesoro y la hacienda pública sea regulada por la ley y 
desarrollada de acuerdo a su Reglamente y a la normatividad 

1 O De conformidad con el Articulo 3° de la citada ley, las entidades obligadas a la 
transparencia y a permitir el acceso a la información son· a) El Poder Legislativo, 
el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo, las instituciones autónomas, las 
municipalidades y los demás órganos e instituciones del Estado, b) Las 
Organizaciones no Gubernamentales (ONG), las Organizaciones Privadas de 
Desarrollo (OPD) y en general todas aquellas personas naturales o jurídicas que 
a cualquier título reciban o administren fondos públicos, cualquiera que sea su 
origen, sea nacional o extranjero, o sea por si misma o a nombre del Estado o 
donde éste haya sido garante, y todas aquellas organizaciones gremiales que 
reciban ingresos por la emisión de timbres, por la retención de bienes o que estén 
exentos del pago de impuestos. 
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general emitida por los órganos rectores de los sistemas 
administrativos de la gestión, la cual es de cumplimiento obligatorio 
portados los servidores públicos que intervienen en los procesos 
de dicha gestión. 

De conformidad con el Art. 321 de la Constitución de la 
República de Honduras los servidores del Estado no tienen más 
facultades que las que expresamente les confiere la Ley y, por 
tanto, todo acto que ejecuten fuera de ésta es nulo e implica 
responsabilidad. En este contexto, la legalidad en el recaudo, 
manejo e inversión de los recursos públicos, debe ser garantizada 
por un eftcaz Control Interno en cada ente público sujeto pasivo 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (LOTSC). 

Desde el punto de vista del control interno de los recursos 
públicos, por legalidad se entiende, la ejecución de las operaciones 
y el desempeño de las responsabilidades y funciones por los 
servidores públicos acatando las disposiciones legales aplicables, 
los reglamentos de éstas, las normas generales de los órganos 
rectores, las guías y normas específicas, los instructivos y, en 
general, los procedimientos debidamente establecidos por los 
entes públicos para materializar la aplicación de las leyes, 
reglamentos, nonnas generales y normas específicas. 

El control interno del acatamiento de la legalidad en las 
transacciones u operaciones de las instituciones y organismos 
públicos. genera la condición primaria de la probidad administrativa 
y uno de los principales fundamentos de la responsabilidad fiscal 
en el ejercicio de la función pública. 

Por tanto, los servidores públicos, en los diferentes niveles de 
la estructura organizacional de una entidad pública, deben 
asegurarse, antes de darles curso, que los actos u operaciones 
que van a autorizar o a ejecutar se t~ustan a las leyes, reglamentos 
y normatividad técnica emitida formalmente. Así mismo, los 
servidores de cada grupo, sección, división, departamento, wúdad 
o dirección de un ente público deben responder por la legalidad 
de las operaciones a su cargo, sin intervención de ningún grupo. 
sección, división, departamento, unidad o dirección de la propia 
entidad y mucho menos de un ente público diferente al responsable 
de las operaciones. 

Cualquier intervención, previa a la ejecución de las 
operaciones, de un servidor público de una unidad o dependencia 
diferente a la responsable de las operaciones debe ser ejecutada 
con posterioridad a la ejecución del paso, procedimiento, 
actividad u operación a fin de evitar incurrir en una dilución de la 
responsabilidad fiscal asignada en un proceso a servidores 
responsables específicos. Técnicamente los controles internos 
previos deben estar inmersos o integrados en los procesos 
administrativos de tal forma que su aplicación sea parte natural de 
a ejecución de dichos procesos, delimite la responsabilidad y 
consecuentemente permita determinar con claridad la identificación 
del verdadero responsable de la acción u omisión que afecta la 
regularidad para evitar sancionar a servidores inocentes. En la 
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aplicación del presente principio, cada servidor público debe tener 
el cuidado de relacionar la legalidad del acto, función u operación 
que va a realizar con un análisis de los valores y políticas éticas 
previamente definidos en la entidad, para asegurarse no solamente 
del cumplimiento de la normatividad reguladora del acto, función 
u operación, sino también que además que es legal y es coherente 
con tales valores y políticas las cuales normalmente van mas allá 
del cumplimiento de la normatividad reguladora de la gestión 
gubemamental. 

TSC-PRICI-04: RENDICIÓN DE CUENTA 

RESPONDER O DAR CUENTA DE LA FORMA Y 
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA, ES UN 
DEBER DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LOS 
DIFERENTES NIVELES DE RESPONSABILIDAD 
DE LA ESTRUCTURA ORGANIZAC/ONAL DE LOS 
ENTES PÚBLiCOS, CUYO ADECUADO CUMPLi
MIENTO ES UN PROPÓSITO ESENCIAL DEL 
PROCESO DE CONTROL INTERNO INSTITU
CIONAL. 

Declaración TSC-PRICI-04-01: 
La obligación de los servidores públicos. en los diferentes 

niveles de la es1mctura organin1cional de los entes gubeman1entalcs 
y en general de los sujetos pasivos de la LOTSC, de responder o 
dar cuenta. públicamente. tanto de la f()rnla como se manejaron e 
invirtieron los recursos públicos confiados a su custodia. manejo 
o inversión. como de los resultados obtenidos y metas alcanzadas 
en su gestión. detcnnina el criterio de responsabilidad de dichos 
servidores en el ejercicio de la función pública. 

l "a adecuada delimitación de las atribuciones de las entidades. 
la racional fijación de los resultados o metas que deben alcanzar 
periódicamente, la asignación y clara delimitación de los deberes 
de los servidores públicos, son elementos indispensables de 
control interno para lograr una gestión responsable en todos los 
niveles y para que dichos servidores puedan dar cuenta no solo 
de la forma como han usado, manejado o invertido los recursos, 
sino también de los logros o resultados obtenidos y de las metas 
alcanzadas. Así mismo, para que los jerarcas de la admilústración 
puedan dar cuenta, en términos de resultados o logros alcan/ados 
en su gestión, el principio de Responsabilidad se interrelaciona 
estrechamente con un razonable grado de autonomía regulatoria 
que deben tener dichos jerarcas. 

En este contexto los servidores públicos estarían en 
condiciones de demostrar su probidad, en caso de ser 
involucrados en wm irregularidad o desviación en el manejo de 
los recursos públicos en la cual no hayan tenido ninguna 
responsabilidad y de demostrar su eficiencia en el desempeño de 
sus funciones cuando por circunstancias válidas no se hayan podido 
lograr los objetivos y metas previstas. 

El proceso de control interno institucional derivado de la 
moderna conceptualización contenida en el Inforn1e COSO 1, 
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contempla todos los elementos de importancia para que dicho 
control cumpla el propósito de asegurar nvnnablemente que los 
servidores públicos puedan dar cuenta de la forn1a y resultados 
de la gestión. 

Es de suma importancia que los servidores públicos tengan 
presente que la obligación de dar cuenta de la forma como se 
usan, m::mejan o invierten los recursos públicos, no es simplemente 
un acto documentario en términos monetarios y de demostración 
de la regularidad o acatamiento de la legalidad de los actos 
administrativos y de la ejecución del presupuesto. 1 mplica, además, 
que los servidores públicos estén en condiciones de demostrar 
públicamente la gestión de dichos recursos y, en especial, los 
resultados, objetivos y metas tlsicas logradas en los términos 
programados o previstos en el presupuesto aprobado de la 
respectiva entidad. Por tanto, los controles internos, deben estar 
orientados a generar, ante h)do, el sentido de responsabilidad en 
los servidores públicos, depositarios de los intereses de los 
gobernados. 

La responsabilidad desde el punto de vista del control interno 
equivale al término anglosajón "accountability", comúnmente 
utilizado en auditoría y control de gestión gubernamental por la 
Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Internacionales (INTOSAI). El vocablo español 
"rcspondabilidad", aunque no es castizo, también es utilizado en 
el medio técnico para denominar la responsabilidad, en el sentido 
que tiene el presente principio respecto a la rendición de cuenta 
públicamente sobre la forma y resultados de la gestión pública. 

TSC-PRICI-05: COMPLEMENTARIEDAD 

EL PROCESO DE CONTROL INTERNO INSTI
TUCIONAL ES COMPLEMENTARIO DEL CONTROL 
EXTERNO INDEPENDIENTE QUE LE CORRES· 
PONDE EJERCER AL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
CUENTAS, TSC Y VICEVERSA. 

Declaración TSC-PRICI-05-01: 
El control de los recursos públicos es un todo compuesto por 

dos elementos: El Control Externo cuyo ejercicio, por mandato 
de la Constitución de la República, es una atribución del Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC) y el Control Interno que de 
conformidad con la Ley Orgánica del TSC es de obligatoria 
aplicación por todos los entes pasivos de dicha Ley. 

En esencia el control externo es un control independiente 
ejercido por un órgano igualmente independiente de los Poderes 
del Estado mientras que el control interno es un control 
comprometido con la gestión de cada ente público, pero que su 
desarrollo y aplicación esta enmarcado en los presentes principios 
y en las normas generales que emita el TSC en uso de la facultad 
constitucional de ente rector del Sistema Nacional de Control de 
los Recursos Públicos, que le otorga la Constitución de la 
República, en su Artículo 222. 
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Estos dos elementos del control tienen un fin común cual es el 
de ascgumr de manera razonable el adecuado recaudo, manejo e 
inversión de los recursos públicos y configuran, por tanto, los 
elementos de un sistema nacional de control integral y unitario, 
complementarios entre sí, en un marco trazado por el Tribunal 
Superior de Cuentas. 

La rectoría del Sistema Nacional de Control de los Recursos 
Públicos, por definición constitucional le corresponde al Tribunal 
Superior de Cuentas y la Ley LOTSC, en desarrollo de este 
mandato, prevé en el Artículo 36, la existencia de un sistema 
integral, exclusivo y unitario de control el cual, fue reglamentado 
por el TSC mediante el Acuerdo Administrativo TSC No.002/ 
2006, señalando en sus Artículos 2 y 5 como elementos de dicho 
Sistema: El Control Interno y el Control Externo, para su aplicación 
de manera complementaria, interrelacionada, coherente y 
coordinada. 

El fin común de los controles externo e interno, pero a cargo 
de responsables y circunstancias de tiempo, metodologías y lugar 
diferentes, genera en consecuencia la complementariedad del 
control externo con el control interno para asegurar el logro de 
dicho fin y alcanzar el impacto en el logro de los objetivos 
institucionales de los entes públicos, en términos de beneficios 
para el Estado y la sociedad hondureña. 

Indudablemente, los responsables del control de los recursos 
públicos son los propios servidores públicos o sean el titular del 
Poder Ejecutivo a quien los ciudadanos, en un régimen 
democrático, han confiado la administración o gestión del Tesoro 
y la llacienda Pública''; sus agentes sean ministros, secretarios 
de Estado, directores o gerentes públicos; y, en general, los demás 
servidores públicos vinculados a las instituciones públicas como 
empleados o cualquier otra denominación que se les dé. 
Corresponde, por su parte, al control externo la rectoria del control 
interno, la evaluación de éste para determinar su eficacia y el 
examen a posteriori de la gestión pública para determinar el 
adecuado manejo, uso e inversión de los recursos públicos y dar 
fe pública de ello. 

La Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (LOTSC) 
al regulare! Sistema de Control, dispone en el Título IV, Capítulo 
Ill, la complementación de la fiscalización a posteriori con el control 
interno, señalando los objetivos del control interno y estableciendo 
la obligatoriedad de todos los sujetos pa,~ivos de la Ley, de aplicar 
controles internos de conformidad con las normas generales que 
emita el Tribunal. 

Esta complementariedad permite, dentro del enfoque de un 
sistema nacional de control, que si el control interno falla, la 
actuación del control externo detecte tal circunstancia para agregar 
valor a la efectividad del control interno mediante 

11 De conformidad con la Constitución de la República, Artículo 245, el Presidente 
de la República tiene la administración general del Estado y la atribución, prevista 
en el inciso 19, de "Administrar la Hacienda Pública". 
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recomendaciones útiles, verosímiles y costeables y de ser el caso 
mediante el ajuste de las normas rectoras o la emisión de nuevas 
normas. Además, pennite completar de manera significativa el 
alcance de la acción de control de los recursos públicos. 
Igualmente, la complcmentariedad del control externo con el 
control interno por su propósito común permite y demanda a su 
vez la coordinación de los planes operativos de la función de 
auditoría interna que cierra el ciclo del proceso de control interno 
con el plan operativo anual del control externo para garantizar la 
eficacia y la eficiencia de los dos controles. evitar duplicación de 
tarea~ y asegurar el uso racional de los recursos de control, siempre 
escasos. Al respecto, el Articulo 48 de la LOTSC,establece que 
las auditorías internas deben preparar un plan anual del cual 
enviarán copia al Tribunal Superior de Cuentas. 

TSC-PRICI-06: PREVENCIÓN 

PREVENIR LOS FRAUDES, IRREGULARIDADES Y 
ERRORES EN LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS Y EL RIESGO DEL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS, ES EL PROPÓSITO 
PRIMORDIAL DEL CONTROL INTERNO INSTITU· 
ClONA L. 

Declaración PRICI-06-01: 
El control interno es el instrumento principal de gestión con 

que cuenta la gerencia pública para lograr los objetivos y metas 
institucionales. l .a utilidad principal del control interno radica en 
su función preventiva de los fraudes, las irregularidades y los 
errores en el uso, manejo e inversión de los recursos públicos, 
reduciendo a su vez el riesgo del logro de los objetivos estratégicos 
de desarrollo y de las metas institucionales presupuestadas o 
programadas. La eficacia del proceso de control interno 
institucional tiene relación directa con dicha función preventiva es 
decir, el control in temo es más eficaz en la medida en que el grado 
de prevención del traude, el error y la irregularidad es mayor. 

Por su parte, el propósito primordial de la gerencia pública es 
ello~o,>ro de los objetivos y metas institucionales en el marco de los 
planes, programas y proyectos de desarrollo económico y social 
y de prestación de los servicios públicos; objetivos y metas 
expuestas al riesgo de no lograrse a causa de errores, 
irregularidades y fraudes, o simplemente de problemas de 
economicidad y eficiencia. 

De tal forma que el control intemo de los recursos públicos 
en su concepción modema se ha convertido en el principal 
instrumento de gestión con que cuenta la gerencia pública para 
evitar que los recursos públicos bajo su gestión se vean afectados 
por errores, irregularidades y traudes y para evitar los riesgos del 
logro de los objetivos y metas institucionales. Consecuencialmente, 
evitar los errores, la desviación y la defraudación de los recursos 
públicos y el logro de los objetivos institucionales con 
economicidad y eficiencia, es la responsabilidad ejecutiva principal 
de los gerentes públicos, por la cual deben dar cuenta pública. 
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Por su parte los servidores públicos en los diferentes niveles 
de responsabilidad de dirección, autorización y ejecución de las 
operaciones o actividades, deben dar cuenta sobre el logro de 
los ol:>jetivos y metas programadas y de los errores, irregularidades 
o fraudes de la gestión de las operaciones a su cargo. 

En consecuencia, le corresponde a los servidores públicos 
responsables de las operaciones o actividades, ejecutarlas con 
LID enfoque preventivo de los errores, desviaciones, irregularidades 
y defraudaciones. Todo esto en el marco de la Constitución de la 
República que prevé en los Artículos 3 71 y 3 72 que la función 
preventiva de la ejecución del presupuesto público es una 
responsabilidad constitucional del Poder Ejecutivo, de las 
instituciones descentralizadas y de las municipalidades. 

Por tanto, los entes públicos sujetos pasivos de la LOTSC, al 
diseñar y establecer los procedimientos de los sistemas de 
plancación y programación, gestión financiera, gestión de recursos 
humanos. gestión de bienes y servicios, infommción y comw1icación 
y otros. deben hacerlo en el marco de las normas técnicas de 
dichos sistemas emitidas por los órganos rectores respectivos, de 
los presentes principios y preceptos rectores y normas generales 
de control intemo emitidas por el Tribunal Superior de Cuentas. 

Cada sujeto pasivo de la LCHSC tratará de agregar valor 

preventivo a dichos procedimien~os, de acuerdo con las 

particularidades de la naturaleza de las actividades y operaciones 

del respectivo ente. al considerar en el diseño y establecimiento 

de los procedimientos de los sistema' de administración financiera 

y demás sistemas de gestión institucional, los principios y 

preceptos rectores y las nonnas generales de control interno del 

TSC, así como las normas especificas y guías del Poder Ejecutivo, 

basadas en dichos principios, preceptos y normas generales. 

Dicho valor agregado estará orientado a prevenir tanto el error, 

la desviación o irregularidad en el recaudo, manejo e inversión de 

los recursos públicos, como la materialización del riesgo en el 

logro de los objetivos institucionales programados y/o la reducción 

del efecto de su impacto en caso de que su suceso no pueda 

evitarse; pero, en todos los casos, en armonía con los principios, 

preceptos y normas generales del Tribunal Superior de Cuentas. 

Finalmente, es necesario destacar que el control externo también 

cumple una función preventiva para asegurar el adecuado recaudo, 

manejo e inversión de los recursos públicos y evitar el error, la 

irregularidad y la defraudación de los recursos. Es una función 

preventiva de carácter normativa que se materializa en la emisión 

por el Tribunal Superior de Cuentas de los principios, preceptos 

y normas generales de control intemo y de carácter asesor que se 

manifiesta en la formulación de recomendaciones presentadas en 

sus informes basados en la evaluación de la eficacia de su aplicación 

por los entes públicos. 
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TSC-PRICI-07: AUTO REGULACIÓN 

LOS ENTES PÚBLICOS DEBEN TENER UN 
RAZONABLE NIVEL DE AUTONOMJA REGULA
TORIA PARA EL LOGRO EFICAZ DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES DE LA 
GESTIÓN A EFECTO DE PODER DAR CUENTA 
PÚBLICA AL RESPECTO. 

Declaración TSC PRICI-07-01: 
La Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (LOTSC) 

prevé como primer objetivo del control interno procurar el logro 
de la efectividad, eficiencia y economía de las operaciones y calidad 
de los servicios. Este objetivo se funde con el objetivo primordial 
de la gestión de la gerencia pública moderna de lograr los objetivos 
instituc!onales programados o presupuestados, con eficiencia y 
economía, en el marco legal aplicable y con probidad y ética 
pública en el recaudo, manejo o inversión de los recursos públicos, 
atributos que la LOTSC también prevé como objetivos del control 
interno. 

Alcanzar dicho objetivo y rendir o dar cuenta de la forma 
como los titulares de los entes públicos han gestionado los recursos 
en procura de alcanzar las metas programadas o previstas en el 
presupuesto institucional, es la responsabilidad natural del jerarca 
o titular del ente público, para cuyo cumplimiento cabal requiere, 
en el marco de los principios, preceptos y normas generales de 
los sistemas de administración y de control emitidos por los 
respectivos órganos rectores, tener un apropiado nivel de 
autonomía rcgulatoria para elaborar los procedimientos de los 
procesos administrativos de acuerdo con la naturaleza y 
actividades del respectivo ente e integrar en ellos apropiadas 
actividades de control interno. 

En este contexto, corresponde al Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC), en su condición de ente constitucional rector del 
sistema de control de los recursos públicos, formular la~ normas 
generales de control interno que guiarán o cumplirán una ti.mción 
rectora para su apropiado desarrollo. 

Al Poder Ejecutivo, en su condición de responsable de la 
gestión de la Hacienda Pública le corresponde, con base en las 
normas generales del TSC, emitir normas específicas, guías, 
instructivos y manuales de procedimientos para su implantación y 
aplicación. Para tal fin el Reglamento del Sistema Nacional de 
Control de los Recursos Públicos (SINACORP) aprobado por 
el Pleno del Tribunal Superior de Cuentas mediante el Acuerdo 
Administrativo TSC No. 002/2007 del6 de junio de 2007 prevé 
la existencia en el Poder Ejecutivo una oficina técnica especializada, 
que asista al titular de dicho Poder en materia de control interno y 
se encargue del desarrollo integral del control interno para, en un 
orden jerárquico de segundo grado, emitir normas específicas o 
guías para la implantación o aplicación de las normas generales 
del ente rector del sistema de control por los entes públicos, dar 
a éstos asistencia técnica para su implementación y participar en 
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la capacitación en control interno de los servidores públicos de 
todo nivel. 

Consecuencialmente, mediante Decreto Ejecutivo Número 
PCM-26-2007 del6 de Septiembre de 2007 el Poder Ejecutivo 
creó la Oficina Nacional de Desarrollo Inte¡,'fal del Control Interno 
(ONADICI) 12

, con las atribuciones de desarrollo, coordinación, 
promoción, capacitación, evaluación, información, asesoría y 
seguimiento del proceso de control interno que, en el marco de 
las normas generales o rectoras de control interno emitidas por el 
Tribunal Superior de Cuentas. 

Finalmente, en cada institución u organismo bajo el ámbito de 
competencia de la ONADICI y, en general en los sujetos pasivos 
de la LOTSC, la elaboración de los reglamentos internos y 
manuales específicos de los sistemas administrativos, teniendo tanto 
las normas técnicas de los dichos sistemas emitidas por los 
respectivos órganos rectores, como los principios, preceptos y 
normas generales o rectoras de control interno emitidas por el 
TSC y las normas específicas de la ONADICI, son un deber de 
los correspondientes directores y/o jefes de departamento, división, 
sección o unidad de cada ente público y su emisión una 
responsabilidad del titular de la respectiva institución u organismo 
público. 

De esta forma se con ti gura un razonable nivel de autonomía 
regulatoria de cada ente público, que resulta indispensable para 
el ejercicio de una gestión pública que pueda asumir 
responsabilidad por su gestión y dar cuenta pública de la forma 
como se recaudaron, manejaron o invirtieron los recursos públicos 
confiados a su gestión y sobre los resultados obtenidos. 

TSC-PRICI-08: INTEGRACIÓN 

LAS TÉCNICAS, MECANISMOS Y ELEMENTOS DE 
CONTROL INTERNO DEBEN ESTAR INMERSOS, 
INTEGRADOS O INCORPORADOS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LOS SISTEMAS ADMINIS
TRATIVOS, DE TAL FORMA QUE SEAN PARTE 
NATURAL DE LOS MISMOS. 

Declaración TSC-PRICI-08-01: 
El control interno es un proceso que no tiene vida propia, es 

decir no existe "per se". Por el contrario, es un proceso 
estrechamente ligado a los procesos de los sistemas 
administrativos, operativos o productivos y de gestión. Para lo¡,'far 
su mayor efectividad y eficacia, los controles internos sean previos 
o posteriores, deben estar integrados, incorporados o inmersos 
en los propios procedimientos administrativos, operativos y de 

12 !.a ONADICI de conformidad con el Art. 1 del Decreto Ejecutivo 26-2007, es 
un organismo técnico especializado del Poder E_je¡,;utivo, adscrito a la Secretaría 
de Estado en el Despacho de la Presidencia, encargado del desarrollo integral 
del control interno institucional que funge como órgano del Sistema Nacional 
de Control de los Recursos Públicos (SINACORP) e informa jerárquicamente 
al Presidente de la República. 
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gestión, de tal forma que sean parte natural de los mismos. Entre 
más inteb'Tados están los controles internos en los procedimientos 
administrativos, mayor es su efectividad y eficacia. 

Se excepcionan las técnicas, mecanismos y elementos de la 
auditoría interna, control interno a postcriori, que si bien es parte 
esencial del proceso de control intemo, pues pertenece a los 
elementos del 5° Componente del Proceso de Control! ntcrno de 
la moderna conceptualización COSO, adoptada por el TSC, su 
función se caracteriza por ser independiente de las operaciones, 
actividades y procesos que evalúa y de la gestión de los mismos, 
es decir no está comprometida con los procesos y procedimientos 
admini,irativos, no obstante tener dependencia laboral institucional. 

El proceso de automatización electrónica de la administración 
pública resulta propicio para el cumplimiento de este Principio 
pues muchas de las técnicas, mecanismos y elementos de control 
intemo se integran o incorporan en los procedimientos técnicos 
administrativos u operativos automatizados, que garantizan de 
manera notable la aplicación de una buena parte de estos controles. 

No obstante, es necesario tener claro a este respecto que 
finalmente la responsabilidad de la efectividad de los controles 
internos automati;~ados. desde el punto de vista del ejercicio de la 
función pública, recae en los servidores públicos directamente 
responsables de dichos procesos. 

El Decreto No. 83-2004, que contiene la Ley Orgánica del 
Presupuesto, Atiículo 4., hace claras referencias a la integración 
o incorporación de mecanismos y elementos de control interno 
en los subsistemas de Administración Financiera del Sector Público 
tales como presupuesto, crédito público, tesorería y contabilidad 
gubemamental, de los cuales la Secretaria de Estado de Finanzas 
es el Órgano Rector, de contonnidad con el Artículo 5 de la Ley 
mencionada. A la vez dicha ley es clara al señalar que "además de 
las normas generales que al respecto emita el TSC, el Órgano 
Rector seguirá principios básicos como que las verificaciones y 
controles internos de naturale?a numérica y de carácter repetitivo 
se incorporarán a los sistemas automatizados de gestión 
financiera". (Art. 118 -2) 

TSC-PRICI-09: INTEGRALIDAD 

EL PROCESO DE CONTROL INTERNO DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS ES ESENCIALMENTE 
INTEGRALPUES SU ALCANCE DEBE CUBRIRLOS 
ASPECTOS DE ACATAMIENTO DE LA LEGALIDAD, 
LOS DE CARÁ.CTER CONTABLE FINANCIERO Y 
LOS DE .CARÁCTER OPERACIONAL O DE 
GESTIÓN. 

Declaración TSC-PRICI-09-01: 
El control de los recursos públicos evolucionó notablemente 

en el Siglo XX, en el mundo, pero particularmente en América 
Latina. Su objetivo a comienzos de dicho Siglo era 
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fundamentalmente el de asegurar la legalidad de la ejecución pasiva 
del presupuesto, mediante una verificación aritmética de las-
operaciones de gastos y su confrontación con las partidas 'l 
autorizaciones presupuestarias autorizadas en la respectiva Ley, 
así como de su registro contable por partida simple y del 
cumplimiento de las disposiciones legales que regulaban los 
procesos de ejecución de los gastos y los pagos. 

Esta verificación efectuada, en general, en los países de la 
región hasta la década de los años 60 por los funcionarios de 
gobierno de las oficinas o ministerios de Hacienda y por auditores 
o interventores delegados de los Organismos Superiores de 
Control (Contralorías y Tribunales) destacados en cada ente, 
conliguró el primer tipo de control de los recursos públicos, 
conocido aún como control de cumplimiento o control numérico 
legal. 

A partir de los años 60, en diversos países de la región, los 
controles fueron evolucionando a aspectos de carácter contable 
financiero y a partir de los años 80 a controles operativos y de 
gestión incluyendo desde finales del Siglo XX, los controles de 
seguridad y calidad de la tecnología informática aplicada en el 
procesamiento de las operaciones, todo ello bajo un enfoque de 
control integral. En esta evolución del control gubernamental han 
tenido un rol preponderante, el flanco 1 nteramericano de 
Desarrollo y el Banco Mundial, el desarrollo de la auditoria interna 
como parte del control interno al interior de los entes públicos y, 
la automatización de los procesos administrativos de la gestión 
pública como consecuencia del veloz avance de la tecnología 
informática. 

La integralidad del control interno de los recursos públicos 
implica que el proceso de control interno debe dar repuesta sobre 
la regularidad o acatamiento de las disposiciones legales aplicables 
en su recaudo, manejo e inversión; sobre la confiabilidad y 
razonabilidad de la información contable financiera y operativa, 
incluyendo la seguridad y calidad de la tecnología informática 
utilizada; y, sobre la efectividad, eficiencia y economicidad de 
gestión pública institucional. Todo esto en función del logro de los 
objetivos institucionales, en ejecución de los planes operativos 
anuales y de los programas de desarrollo económico y social. 

Cubrir estos tres grandes objetivos le determina al proceso 
de control interno el carácter de integral o de integralidad, 
constituyendo a la vez uno de los fundamentos a tener en cuenta 
en el diseño y construcción de dicho proceso en los entes sujetos 
de la Ley Orgánica del Tribunal del TSC. 

Por su parte, la función de auditoría interna gubemamental 
debe tener un alcance eminentemente integral, a fin de obtener 
resultados más útiles de los exámenes que realiza y para, con sus 
recomendaciones, asesorar y agregar valor de mayor calidad y 
eficacia a los controles internos integrados en los procesos 
administrativos y operativos del respectivo ente público y a la 
gestión del titular en el logro de los objetivos institucionales. 
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TSC-PRICI-lO:AUTOCONTROL 

EL CONTROL INTERNO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS ES ESENCIALMENTE UN PROCESO DE 
AUTO CONTROL APLICADO POR LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, BAJO SU PROPIA 
RESPONSABILIDAD, SOBRE LAS OPERACIONES 
O ACTIVIDADES A SU CARGO. 

Declaración TSC-PRICI-10-01: 
En el proceso de control interno institucional moderno 

confluyen controles a priori o autocontroles, a posteriori o auto 
evaluaciones y evaluaciones separadas de auditoría interna. 

Aunque, en general, las anteriores actividades de control 
pueden denominarse autocontroles por ser de responsabilidad 
del personai de la propia institución o ente público, en el ejercicio 
de la función pública, el control interno primario que genera el 
sentido de responsabilidad en los servidores públicos, respecto 
al adecuado recaudo, manejo e inversión de los recursos públicos, 
en función del logro de los objetivos institucionales, es el auto 
control que deben aplicar los propios servidores públicos 
responsables de las operaciones, antes de ejercer o ejecutar las 
atribuciones, funciones u operaciones a su cargo, para asegurarse 
que son legales y se fundamentan en hechos ciertos, están 
comprendidas en los fines y objetivos de la entidad pública 
respectiva y es oportuno ejecutarlas. 

Este auto control es conocido tradicionalmente como control 
previo interno, que debe ser aplicado directamente por los 
servidores públicos de cada unidad o dependencia de la estructura 
organizacional de la entidad pública, como parte de los 
procedimientos normales o rutinarios de la operación o actividad 
que deben ejecutar, sin intervención de ninguna persona o 
dependencia externa o interna ajena a la de los propios 
responsables de las operaciones. 

En el caso de la aplicación de controles previos en la ejecución 

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 

ésta es una responsabilidad indelcgable de los servidores públicos 

de la unidad ejecutora de las operaciones y transacciones de la 

administración financiera, tal como lo dispone el Artículo 118, 1) 

de la Ley Orgánica del Presupuesto. En esencia elAutocontrol es 

el Principio fi.mdamental del Control Interno Institucional de los 

recursos públicos más importante por ser consonante con todos 

los demás principios y en especial por el Principio de Prevención 
(TSC-PRICI-06). 

Los auto controles están dados por las técnicas y 
procedimientos que cada servidor público aplica, por lo menos, 
para: i) Verificar que la atribución, función, operación o actividad 
que va a ejercer o a ejecutar en ejercicio de su puesto de trabajo, 
empleo o cargo público, cumple las disposiciones legales, 
reglamentarias y demás normas que la regulan; ii) Comprobar los 
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hechos que la respaldan; y, iii) Analil'.ar si es conveniente y oportuno 
ejecutarla. en función de los objetivos institucionales y programas 
de la entidad. Estos autocontroles deben estar integrados en los 
procedimientos administrativos establecidos para desempeñar la~ 
atribuciünes, funciones, operaciones o actividades a cargo de los 
servidores públicos y deberán prever, además, las acciones a seguir 
por el servidor público cuando los resultados de su ejercicio son 
adversos al objetivo de su aplicación. 

Los autocontroles aplicados con ética y probidad. 
previamente por los propios responsables de las operaciones 
tienen la importancia y trascendencia primordial de asegurar una 
administración eficiente y proba. Si dichos autocontroles son 
eficaces, la posibilidad de que se sucedan errores, desviaciones, 
irregularidades o deli"audaciones en el recaudo, uso, manejo o 
inversión de los recursos públicos, sería razonablemente nula. 

TSC-PRICI-11: AUTO EVALUACIÓN 

LOS PROPIOS SERVIDORES PÚBLICOS DE UN 
GRUPO, UNIDAD O ÁREA ESPECiFICA DE UN 
ENTE PÚBLICO, DEBEN EVALUAR LA EFEC
TIVIDAD DE LOS CONTROLES INTERNOS 
APLICADOS EN LA GESTIÓN DELAS OPERA
CIONES A SU CARGO, POR CONVICCIÓN DE LA 
IMPORTANCIA Y UTILIDAD DEL CONTROL. 

Declaración TSC-PRICI-11-01: 
La auto evaluación es esencialmente un control interno de 

gestión, que debe ser aplicado a postcriori en los sujetos pasivos 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (LOTSC), 
por cada superior responsable y sus colaboradores sobre los 
resultados de las operaciones de su área, obtenidos en cortos 
periodos de tiempo y, en la marcha de las operaciones o en tiempo 
real, en cualquier momento, por los propios servidores públicos 
responsables de las operaciones de una unidad específica. Como 
principio fundamental de control interno, se origina en la 
concepción moderna del control interno contenida en el Informe 
COSO I, adoptada por el TSC, como principal instrumento de 
una de gestión pública eficaz. 

El control interno auto evaluativo en tiempo real implica, con 
la ayuda de facilitadores formados al interior de los entes públicos, 
la identificación y el debate periódico de las fortalezas y 
preocupaciones respecto al cumplimiento o logro de los objetivos 
de la unidad o área específica, efectuados en grupos no mayores 
de diez y seis servidores públicos representativos de los diferentes 
niveles jerárquicos de dicha unidad o área. 

Así mismo comprende, en el marco del modelo de control 
interno establecido con base en los estándares adoptados, el 
análisis grupal sin jerarquías y de una manera franca y abierta, del 
grado de efectividad de los controles internos aplicados, a fin de 
identificar las medidas necesarias para mantener las fortalezas y 
corregir las desviaciones que afectan el logro de los objetivos. La 
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auto evaluación comprende así mismo, el análisis de los controles 
internos informales, lo cual la reviste de una gran utilidad, pues 
son controles eficaces que van surgiendo en la práctica o marcha 
del desempeño de las responsabilidades y funciones, pero que a 
su vez, las rutinas van deteriorando en el transcurso del tiempo. 
Para una mayor eficiencia de dicho proceso,éste puede apoyarse 
con un sof(ware especializado, que permita obtener, en tiempo 
real, los resultados y el informe de la auto evaluación. 

Debe tenerse claro que la auto evaluación no es una actividad 
de auditoría que implique la toma de evidencias para respaldar 
conclusiones, las cuales si son necesarias e imprescindibles cuando 
la efectividad de los controles internos formales es evaluada por 
la Unidad de Auditoría Interna, por la Oficina de Desarrollo 
Integral del Control Interno (ONADICI) del Poder Ejecutivo y 
por el Tribunal Superior de Cuentas (TSC). 

La auto evaluación es característica del ejercicio de un control 
interno voluntario, consciente y por convicción de los propios 
servidores públicos, de la importancia y utilidad del mismo para 
la mejora permanente de sus condiciones de trabajo, la eficiencia 
en el desempeño de sus responsabilidades y, el logro de los 
objetivos institucionales. Consecuencia! mente, la disciplina del 
ejercicio de procesos de auto evaluación, es un medio muy eficaz 
para generar una cultura integral de administración y control, no 
sólo a nivel institucional sino también a nivel de la gestión pública 
en general, que a su vez es un importante indicador del grado de 
desarrollo de un país. 

Finalmente, debe tenerse plena claridad respecto a que la 
auto evaluación de control interno no elimina ni reemplaza la 
evaluación independiente de la efectividad del control interno que 
corresponde tanto a la función de auditoría interna institucional 
como al Tribunal Superior de Cuentas de confom1idad con la Ley 
Orgánica (Art. 45, numeral9) del mismo. 

TSC-PRICI-12: EVALUACIÓN SEPARADA 

EL CICLO DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO 
SE CIERRA CON LA EVALUACIÓN DE SU 
EFECTIVIDAD, QUE PERMANENTEMENTE Y 
CON CR/TER/Q1NDEPEND/ENTE DE LAS OPERA
CIONES DEBE EFECTUAR LA A UD/TORiA 
INTERNA, 

Declaración PRICI-12-01: 
La evaluación de la efectividad de los controles internos 

aplicados, efectuada por la auditoría interna institucional, es 
separada de los procesos de auto evaluación ejecutados por los 
propios servidores públicos responsables de las operaciones y 
de la evaluación independiente que corresponde al Tribunal 
Superior de Cuentas, TSC. 

La auditoría interna es parte integral del control interno 
institucional. Es ejercida, en cada entidad pública, por personal 
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profesional interdisciplinario de una unidad técnica especializada 
e indl)pendiente de las operaciones que audita o evalúa, para 
asesorar con oportunidad a la gerencia pública. No significa, por 
tanto, que la auditoría interna deba tener una independencia 
absoluta del ente respectivo, pues de ser así dejaría de ser auditoría 
interna para convertirse en auditoría externa y, en consecuencia, 
el p~oceso de control interno se consideraría técnicamente 
incompleto. El ejercicio de la auditoría interna constituye un típico 
control evaluativo aplicado con un enfoque integral, cuyo resultado 
está orientado a asesorar oportunamente a la administración 
superior del respectivo ente público, mediante recomendaciones 
para minimizar los riesgos y mejorar o mantener la efectividad del 
proceso de control interno y de la gestión pública institucional, 
respecto al logro de los objetivos previstos en el Artículo 46 de la 
Ley Orgánica del TSC de: i) La efectividad, economía y eficiencia 
de las operaciones y calidad de los servicios; ii) La protección de 
los recursos públicos contra cualquier pérdida, uso indebido, 
irregularidad o acto ilegal; iii) El cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y otras norma~ ¡,'llbemarnentales; y, iv) La elaboración 
de información financiera valida, confiable y oportuna. 

Su ejercicio demanda la vinculación a la Unidad de Auditoría 
Interna de por lo menos, un profesional especialista en la naturaleza 
de las actividades del respectivo ente. Conlleva además, el 
seguimiento de las recomendaciones para evidenciar su 
implantación adecuada y evaluar sus efectos en la corrección o 
mejora de las debilidades detectadas. Así mismo, para asegurarse 
de su validez. la auditoría interna tendrá el cuidado de analizar las 
condiciones inte¡,>Tales de utilidad, practicabilidad y costeabilidad 
de cada solución a sugerir, de tal forma que la recomendación 
óptima será aquella que resulta útil, practicable y costeable, para 
el respectivo sujeto pasivo de la Ley Orgánica del TSC. 

Para garantizar la calidad y validez de las evaluaciones 
efectuadas por la auditoría interna, la objetividad de sus juicios y 
la utilidad de sus recomendaciones, es responsabilidad de la 
gerencia pública o titular del ente respectivo, respetar y hacer 
respetar al interior del respectivo ente público, el grado de 
independencia de los auditores internos. Esfa independencia 
relativa de la auditoría interna, es necesaria para poder cumplir el 
objetivo de su función de asesoría permanente al titular del ente, 
basada en los resultados de las evaluaciones y auditorías que 
practica. La evaluación de la efectividad del control interno 
realizada por las auditorías internas, mediante la aplicación de 
una metodología uniforme, permitirá además al TSC, ente rector 
del sistema de control, efectuar el análisis global y sectorial de la 
eficacia del control interno del sector público y emitir informes al 
respecto. 

CAPÍTULO II1 

PRECEPTOSDECONTROLINTERNO 
INSTITUCIONAL 

TSC-PRECI-01: PLANEACIÓN 

EL CONTROL INTERNO DE GESTIÓN DE LOS 
ENTES PÚBLICOS DEBE APOYARSE EN UN 
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SISTEMA DE PLANEACIÓN PARA ASEGURAR UNA 
GERENCIA PÚBLICA POR OBJETIVOS 

Declaración TSC-I'RECI-01-01: 
El propósito primordial de la gerencia pública es alcanJ'ar los 

objetivos institucionales dentro de sanos criterios de efectividad, 
economía y eficiencia, lo cual presupone tanto el desarrollo previo 
de dichos objetivos mediante la determinación o fijación de 
objetivos específicos, resultados o metas periódicas que debe 
alcanzar la gestión de un ente público, como la construcción de 
estándares o indicadores de resultado, desempeño e impacto. 

Corresponde al control interno institucional o de gestión 
asegurar a la gerencia pública su propósito primordial de alcanzar 
los objetivos institucionales, para lo cual cada entidad pública, 
debe establecer como parte de los elementos básicos de dicho 
control, un sistema de planeación que permita determinar con 
claridad la misión, la visión, los valores y los objetivos institucionales 
que deben ser desarrollados a través de programas y proyectos 
con objetivos específicos, me !as o resultados periódicos a obtener 
y con los indicadores para medir su logro o grado de avance de 
tal forma que le facilite el cumplimiento de la misión primordial de 
la entidad y su conducción hacia la visión que se haya proyectado. 

Para tales fines, la conceptualización moderna del Control 
Interno (Informe COSO) considera la metodología de la 
planeación estratégica como la más apropiada al respecto. Dicha 
planeación debe permitir la programación de objetivos y metas 
parciales a lograr en sub periodos, que faciliten los procesos auto 
evaluativos de control interno, para apoyar oportunamente a la 
gerencia pública en la conducción de la entidad hacia el logro de 
los objetivos y metas programadas para cada ejercicio. 

Para el efecto, en las entidades públicas, los objetivos globales 
se deducen de la misión de la entidad en el marco de unos valores 
y principios éticos que deben ser declarados por los servidores 
públicos del respectivo sujeto pasivo de la LOTSC. A su vez 
estos objetivos deben interrelacionarse con los objetivos 
específicos de las actividades básicas de las áreas principales de 
la organización, áreas misionales o de prestación de los servicios 
de la respectiva entidad y viceversa. Los objetivos de las 
actividades comprenden las metas que deben estar relacionadas 
con los objetivos de los servicios que presta la entidad o los bienes 
que produce y los elementos para prestarlos o producirlos en el 
periodo del ejercicio financiero o fiscal. Finalmente la definición 
de los objetivos permite a la gerencia pública determinar los 
criterios de medición del desempeño e identificar los riesgos 
inherentes al logro de los mismos. 

Consecuencialmente, la ejecución del plan estratégico de una 
institución se materializa en los programas operativos anuales 
(POA) que deberán, incluir como mínimo los siete (7) siguientes 
elementos: 

O Los objetivos, resultados o metas que se deben alcanzar. 
n) Las actividades a ejecutar. 
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iii) El tiempo estimado de duración de la ejecución. 
iv) Los insumos a invertir. 
v) Los responsables. 
vi) Los estándares o indicadores de resultado, desempeño e 

impacto de la gestión, incluyendo los relativos a la eficiencia 
de las operaciones; y, 

vii) Las condicionantes de la ejecución de las actividades y los 
riesgos del logro de los objetivos. 

Finalmente, es importante tener en cuenta que desde el punto 
de vista del control interno institucional el Programa Operativo 
Anual (POA ), es la matcriali?l!ción de la planeación a corto plazo 
que constituye por una parte, el soporte válido del proyecto de 
presupuesto del respectivo ente para el respectivo año y por otra, 
el medio más eficw. para guiar el desempeño de una gestión pública 
por objetivos en función del desarrollo económico y social del 
país, previsto en los planes y programas de gobierno. 

TSC-I'RECI-02: EI<'ICACIA 

ASEGURAR LA EFICACIA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA EN EL MARCO DE LOS PRINCIPIOS Y 
PRECEPTOS RECTORES DE CONTROL INTERNO 
ES EL OBJETIVO PRIMORDIAL DEL CONTROL DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS Y DE LA GERENCIA 
PÚBLICA. 

Declaración PRECI-02-01: 
La Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (LOTSC), 

Artículo 2, define Eficacia como el "cumplimiento de los objetivos 
y metas programadas en un tiempo establecido". Desde el punto 
de vista del Control Interno de los recursos públicos se entiende 
por Eficacia, alcanzar los objetivos, resultados o metas previstas 
en el presupuesto, en ejecución de los planes y programas de 
gobierno y en función, tanto del desarrollo económico y social 
como del interés público en general. 

Desde el punto de vista de la Administración de dichos 
recursos la eficacia o efectividad de la gestión es el propósito 
natural y primordial de la gerencia pública, al punto que el grado 
de eficacia de la gestión de un Ministro, Secretario de Estado, 
Director General, o, en general, gerente o titular de una entidad 
pública, es directamente proporcional al grado o nivel de los 
resultados obtenidos en su gestión. 

Consecuencialmente, el objetivo primordial del proceso de 
control interno institucional de los recursos públicos es asegurar, 
razonablemente, la eficacia o efectividad de la gestión o sea el 
logro de los objetivos, resultados o metas presupuestadas. 

El precepto de Eficacia o Efectividad de la gestión se relaciona 
estrechamente con el desarrollo de la misión y objetivos 
institucionales de una entidad pública que implica que cada entidad 
fije los objetivos o metas periódicas a alcanzar, tal como lo prevé 
el precepto de Planeación; por lo cual el desarrollo de dichos 
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objetivos también constituye el cimiento del control de gestión y 
del control interno moderno que comprende la valoración y 
administración de los riesgos a que está expuesto el logro de los 
objetivos y metas previstas por cada ente público y la formulación 
de indicadores de resultado y de desempeño, cualitativos o 
cuantitativos, que permitan la evaluación de la eficacia en términos 
del logro de dichos resultados relación a estos indicadores y 
también a los indicadores de impacto en el desarrollo económico 
o social, u otros, si fuere el caso. 

A su vez, los presupuestos de los entes públicos en 
cumplimiento del Precepto de Planeación, deben estar soportados 
en los respectivos programas anuales operativos y por lo tanto 
elaborados en función del logro de objetivos, preferiblemente 
desagregados en sub periodos para facilitar su medición y 
evaluación. A su vez, dichos objetivos deben estar intcrrelaciolk'ldos 
con los planes y programas de gobierno tanto de desarrollo 
económico y social como de prestación de los servicios básicos a 
la comunidad, para permitir que la auto evaluación de la eficacia 
de la gestión de un ente público por los propios responsables de 
las operaciones. la cual se inicia en la respectiva área o unidad 
con la detenninación de los objetivos alcanzados hasta tm momento 
dado. Estas auto evaluaciones de la eficacia durante el ejercicio 
fiscal de la gestión y las evaluaciones por los responsables 
superiores de las operaciones, se efectuarán sin pet:juicio de la 
evaluación anual de la eficacia de la gestión, separada o 
independiente de las operaciones, que corresponde a la unidad 
de auditoría interna como parte del proceso de control interno y 
de la evaluación anual de la gestión que compete al TSC. 

Con fines pragmáticos la Eficacia se considera sinónimo de 
efectividad y debe tratarse conceptualmente separada de los 
Preceptos de economía y eficiencia, aunque éstos estén 
estrechamente relacionados con ella. Esta separación. resulta 
necesaria para la evaluación (interna o externa) de la gestión. 

El TSC al evaluar la eficacia de la gestión del sector público, 
prevista en la Constitución, examinará la forma como los sujetos 
pasivos de la LOTSC han acatado y cumplido este Precepto, así 
como el valor agregado aportado a la eficacia de la gestión por la 
Auditoría Interna mediante las recomendaciones formuladas en 
sus informes de evaluación. 

TSC-PRECI-03: ECONOMÍA 

LA ECONOMfA. RAZONABLE DE LOS.RECURSOS 
INSUMIDOS EN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS PROGRAMADAS POR LOS ENTES 
PÚBL1COS, ES UN() DE LOS RESULTADOS 
PROPIOS DE UN ADECUADO PROCESO DE 
CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL, 

Declaración TSC-PRECI-03-01: 
La Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (LOTSC), 
Artículo 2., defme Economía como la "adquisición de bienes y/o 
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servicios en condiciones de calidad, cantidad apropiada y 
oportuna entrega o prestación, al mínimo costo y precio posible". 
Desde el punto de vista del Control Interno Institucional, al igual 
que en auditoría operaciolk'll o de gestión, se entiende por economía 
el costo mínimo posible o costo razonable insumido en la ejecución 
de las operaciones de un ente público o invertido en la obtención 
de los resultados y metas alcanzadas. 

Tal como se ha explicado en la Declaración Preci-02-0 1 el 
propósito esencial de la gerencia pública es la eficacia o efectividad 
de la gestión, la cual debe ser lograda con el mayor grado de 
economía, economicidad o austeridad. Es apenas lógico que la 
gestión pública demande insumo de recursos, pero desde el punto 
de vista del control interno éste debe ser el mínimo razonable. El 
insumo mínimo razonable de recursos o el costo mínimo posible, 
está determinado por el monto, en términos monetarios, de los 
recursos insumidos o invertidos en la obtención de un objetivo, 
meta o resultado programado, sin incurrir en despilfarro de 
recursos humanos, tlsicos o financieros. 

Con estos fines el control interno de gestión debe prever la 
medición permanente de los costos o insumos invertidos que 
pem1ita la auto evaluación y evaluación independiente, interna o 
externa. del grado de economía de la prestación de los servicios 
o en la obtención de los objetivos, metas o resultados alcanzados. 

Debe. por tanto, tenerse claro que la economía de una 
operación o de la gestión institucional misma, no puede analizarse 
como un insumo de recursos financieros separado o como un 
costo independiente de los resultados. objetivos o metas logradas. 
Al contrario, de la efectividad o eficacia que puede evaluarse 
aislada o específicamente sin relacionarse, necesariamente, con 
la economía del servicio, operación, actividad, unidad, área o en 
general de la gestión, la economía tiene que visualizarse o 
relacionarse indefectiblemente con la calidad y cantidad de los 
servicios prestados o con los productos, metas, objetivos y 
resultados obtenidos, para poder determinar su razonabilidad, 
justiftcación o minimización del ga~to o costo insumido o invertido. 

Los motivos más frecuentes que atentan contra la economía 
de la gestión pública son la burocratización de las entidades 
públicas, el desperdicio de materiales y equipos y la deficiente 
utilización de los fondos públicos, por lo cual el proceso de control 
interno institucional tiene que estar enfocado a evitar la 
burocratización, el desperdicio y, en general, la deficiente utilización 
de los recursos públicos. No obstante, desde que se incorporó el 
principio de ética pública o probidad como principio o fundamento 
esencial del control interno de los recursos públicos, otro de los 
factores que deben medirse es el impacto de los hallazgos de 
corrupción administrativa, en el costo de la eficacia de la gestión 
pública. 

En síntesis el control interno de gestión, debe asegurar la 
econonúa y evaluarla periódicamente para poder retroalimentar a 
la gerencia pública con las recomendaciones necesarias para 
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disminuir, a un nivel razonable, los insumos o costo de la 
producción de bienes o servicios. El desembolso de recursos 
públicos que no están ligados a un producto o logro de un objetivo 
o meta programada, no tiene ninguna justificación; pero tampoco 
se justifica la economicidad que afecte las condiciones y calidades 
previstas de los productos, servicios, objetivos o metas a alcanzar. 
Ambos casos denotarían una negligente y deficiente gestión pública 
y causa de responsabilidad administrativa en el desempeño de la 
gestión. 

Con fines estrictamente pragmáticos la evaluación de la 
economicidad o economía operacional debe ser realizada con 
posterioridad a la evaluación de la eficacia o efectividad de la 
respectiva operación, actividad, unidad, área o ente evaluado. 

TSC-PRECI-04: EFICIENCIA 

EL NIVEL ÓPTIMO DE EFICIENCIA EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O EN LOGRO 
DE LOS OBJETIVOS, METAS O RESUL.TADOS 
PRESUPUESTADOS DE UN ENTE PÚBLICO, ESEL 
RESULTADO FINAL ESPERADO DEL CONTROL 
INTERNO DE GESTIÓN. 

Declaración TSC-PRECI-04-01: 
La Ley Orgánica del Tribunál Superior de Cuentas (LOTSC), 

Decreto 10-2002-E, Artículo 2., define Eficiencia como la 
"Relación idónea entre los bienes, servicios u otros resultados 
producidos y los recursos utilizados para obtenerlos y su 
comparación con un estándar establecido". Por tanto, la relación 
entre los resultados logrados y los insumos invertidos para 
lograrlos, comparada con un estándar o indicador de desempeño, 
determina el nivel de eficiencia operacional o de gestión. 

Como se ha explicado en las Declaraciones iniciales sobre 
los preceptos de Eficacia y de Economía, la evaluación de la 
eficiencia también puede efectuarse respecto a una actividad, 
operación, unidad o área de la gestión o totalmente sobre la 
gestión. En cuanto a la Eficiencia operacional corresponde al 
proceso de Control Interno de Gestión asegurar razonablemente 
un nivel óptimo de eficiencia en la ejecución de las operaciones y 
en el logro de los objetivos institucionales, para lo cual se requiere 
la medición permanente de sus factores y la evaluación periódica 
de los resultados logrados en relación con los insumos invertidos, 
o sea establecer la productividad de la gestión de la actividad, 
operación, unidad o área y/o la productividad global, para 
compararlas con los respectivos estándares o indicadores de 
desempeño o eficiencia que se hayan preestablecido o planeado. 

Por tanto, las entidades públicas como parte del proceso de 
control interno deberán incluir dichos estándares o indicadores 
de eficiencia, al elaborar cada Plan OperativoAnual'(POA), los 
cuales permitirán la aplicación de controles internos evaluativos 
por parte de los directores o jefes de área, para determinar y 
analizar, periódicamente, los niveles de eficiencia de las 
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operaciones a su cargo y sobre esta base establecer y tomar las 
medidas necesarias para mejorarlo. Además, es procedente que 
estos indicadores elaborados por el propio ente público sean 
utilizados por la Unidad de Auditoria Interna de los sujetos pasivos 
de la LOTSC y por la auditoría externa del Tribunal Superior de 
Cuentas. 

De otra parte en caso de ausencia de indicadores o estándares 
de eficiencia planeados o preestablecidos, el control interno de 
gestión a cargo de la Unidad de Auditoría Interna, puede evaluar 
la gestión tomando como criterios de comparación índices 
históricos establecidos por dicha Unidad con base en los resultados 
e insumos invertidos en los años últimos cinco años o utilizar 
indicadores externos, si existieren. Por su parte el TSC, en ejercicio 
de su atribución constitucional de evaluación de la Eficiencia del 
Sector Público, examinará la forma como los sujetos pasivos de 
la LOTSC han cumplido o acatado este precepto, así como el 
valor agregado aportado a la eficiencia de la gestión por la Auditoría 
Interna. 

Finalmente, es importante tener presente que, con fines 
estrictamente pragmáticos, el último criterio a evaluar, desde el 
punto de la auditoría de gestión u operacional es la eficiencia, por 
cuanto evaluada la efectividad y la economicidad, la evaluación o 
análisis de la eficiencia resulta sencilla y consecuencia!. 

TSC-PRECI-05: CONFIABILIDAD 

ASEGURAR LA CONFIABILIDAD DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA Y OPERATIVA 
DERIVADA DE LA GESTIÓN DE LOS ENTES 
PÚBLiCOS, ES UN PROPÓSITO ESENCIAL DEL 
PROCESO DE CONTROL INTERNO INSTITU
CIONAL. 

Declaración TSC-PRECI-05-01: 
La confiabilidad de la información tiene suma importancia 

desde el punto de vista del control interno institucional por cuanto 
el grado de confiabilidad de la gestión de una entidad pública es 
correlativo al grado de confiabilidad de la información generada 
por los sistemas de administración y gestión. Por tanto, la 
información derivada de la ejecución presupuestaría y de la gestión 
de los recursos públicos debe ser confiable, que es la condición 
que cumplen los datos, estados, análisis, etc .. que les permite ser 
utilizados válidamente por los entes públicos, tanto en la toma de 
las decisiones administrativas como ser comunicados públicamente 
en cumplimiento de la transparencia a que están obligados dichos 
entes. 

En la gestión pública moderna la información financiera 
gubernamental debe obedecer a un sistema integrado que 
comprenda los datos de la administración y gestión del presupuesto 
público tanto en términos monetarios como fisicos, derivados de 
la ejecución del presupuesto, de la gestión del tesoro público y de 
su efecto en el patrimonio nacional, por lo cual la Contabilidad 
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Gubernamental que materializa dicho sistema de información, debe 
ser también integrada para proporcionar información confiable 
no sólo de carácter presupuestario-financiero sino también 
patrimonial o de la Hacienda Pública. 

En Honduras, mediante Acuerdos de la Junta Técnica de 
Normas de Contabilidad y Auditoría, las empresas e institl,lciones 
privadas y públicas cuando emitan estados financieros con 
propósitos de información general, están obligadas a aplicar las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)" No 
obstante, dichas normas deberán ser adaptada~ para su aplicación 
en la administración fmanciera pública nacional. 

La información de las entidades e instituciones obligadas a la 
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (LOTSC), Ley 
preeminente", será considerada confiable cuando sea cierta, 
pertinente y oportuna y haya sido procesada mediante sistemas y 
procedimientos debidamente establecidos y aplicados de 
conformidad con los principios, preceptos y normas técnicas 
dictadas por los órganos rectores de los diferentes sistemas 
administrativos, en el marco rector del control interno aprobado 
por el TSC y de estándares internacionales de los respectivos 
sistemas, si corresponde. 

Así mismo, dichas entidades e instituciones públicas están 
sujeta~ a las evaluaciones de control interno y de control externo, 
las cuales parten de la infonnación financiera y administrativa 
producida en el ejercicio de la gestión pública. 

Tales evaluaciones tienen por finalidad desde el punto de vista 
del control interno, avalar ante el titular de la entidad o gerente 
público el contenido de dicha información, mediante una opinión 
profesional y técnica sobre el ¡,>rado de con fiabilidad de la misma 
emitida por la Auditoría Interna, con el fin de que pueda ser 
utilizada oportunamente en el proceso de toma de decisiones 
institucionales y en el cumplimiento de los principios de 
Transparencia y Rendición de Cuenta. Desde el punto de vista 
del control externo la evaluación le corresponde al Tribunal 
Superior de Cuentas, con fmes de emitir opiniones de mzonabilidad 
de la información financiera las cuales hacen fe pública ante la 
comunidad y constituyen base idónea para la evaluación externa 
o independiente de la gestión pública en términos de los resultados 
obtenidos y del control político que corresponde al Congreso 
Nacional. 

13 La Junta Técnica de Contabilidad y Auditoría en Honduras, originada en la 
Ley sobre Normas de Contabilidad y Auditoría emitió un Acuerdo con fecha 
11 de Julio de 2008, publicado en La Gaceta e\24 de Julio de 2008 mediante 
el cual establece la obligatoriedad de las empresas e instituciones públicas y 
privadas, de la aplicación de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) y fija un calendario para tal fin entre el 2009 y el 2011. 

14 La LOTSC No. 10 2002 E, de conformidad con lo dispuesto en su Artículo 4°, 
sus disposiciones constituyen un régimen especial que por su naturaleza, 
fines y competencias (constitucionales) es una Ley Especial que tiene 
preeminencia sobre cualquier otra Ley General o especial que verse sobre la 
materia. 
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TSC-PRECI-06: PRIORIZACIÓN 

LA PROGRAMACIÓNDEAUDIToRÍAS INTERNAS 
DEBE iRIORIZÁRSE HACIA LAS JREAS, 
OPERACWNEsYACTlVIDADEsMAS.IMPOR~ 
TANTEs c01v RELAC/óNAL LOGRO DEios 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y DENTIW De 
ÉSTAS A LAS MÁS CRÍTICAS, DÉBILES O De 
MAYOR RIESGO 

Declaración TSC-PRECI-06-01: La priorización de las 
actividades del plan general de auditoría interna, con base en la 
importancia relativa de las áreas y objetivos principales con relación 
a la misión primordial del respectivo ente público y dentro de 
éstas a los procesos, operaciones y actividades de mayor riesgo 
en el logro de los objetivos institucionales, resulta de suma 
importancia para asegurar la utilidad y eficacia de las auditorías 
internas y que éstas se enfoquen a los aspectos de mayor 
importancia y trascend~ncia. 

Entre las responsabilidades de la función de auditoría interna, 
como parte integral del proceso de control interno institucional, 
está la evaluación operativa con un enfoque integral de las diversas 
operaciones y actividades ejecutadas por los entes públicos, con 
fines de asesorar al titular de la entidad, no solamente desde el 
punto de vista del cumplimiento de las disposiciones legales y de 
la con fiabilidad de la información financiera y operativa sino 
también de la cficaci~ economía y eficiencia de las operaciones y 
actividades en el logro de los resultados, objetivos o metas 
presupuestadas. 

Para este fin y a efecto de poder cubrir todo el universo del 
ente público, las UAI's deben hacenm plan general que les permita 
en un tiempo razonable efectuar un examen de toda~ las áreas del 
ente, de tal forma que sus resultados puedan agregar valor, tanto 
a la efectividad de los controles internos inmersos en los procesos, 
como a la confiabilidad de la información y, en especial, a la 
eficiencia de la gestión institucional. 

Técnicamente, se considera que un ente grande promedio del 
sector público latinoamericano puede ser auditado totalmente por 
la UAI respectiv~ con un enfoque integral, en un lapso no mayor 
de cinco años, por lo cual el plan general de auditoría interna 
debe estar orientado a la evaluación en los primeros años de las 
áreas más importantes, repitiéndolas en años siguientes y dejando 
para los últimos y con menor grado de frecuencia las menos 
trascendentes. 

En este contexto la U Al debe priorizar las áreas de la estructura 
organizacional y dentro de estas los procesos administrativos y 
operativos hacia las cuales se orientarán los esfuerzos de auditoría 
interna durante el lapso del plan general de auditoría interna. 

La priorización implica primero el análisis de la misión 
primordial institucional del ente y de los objetivos principales para 
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alcanzar la misión primordial, a efecto de jemrquizarlos de acuerdo 
a su mayor o menor grado de importancia con relación a dicha 
misión y, jerarquizar a la vez, las áreas de la estructura 
organizacional, los procesos operativos de dichas áreas y dentro 
de éstos las operaciones y actividades en razón del mismo criterio 
de importancia relativa respecto a la misión principal y objetivos 
institucionales principales. 

En segundo lugar, se deberá efectuar un análisis para 
determinar el nivel de riesgo del logro de los objetivos, a nivel de 
área, proceso u operación. 

Los resultados de estos dos elementos combinados en una 
matriz determinarán el grado de prioridad de cada área, proceso, 
operación o actividad, para programar las auditorias de cada año 
del Plan General y dentro de cada una de éstas, las operaciones o 
actividades prioritarias hacia donde se deberán dirigir los esfuerzos 
de auditoría interna. 

TÍTULOII 
NORMASGENERALESDECONTROLINTERNO

NOGECI-

CAPÍTULOI 
ASPECTOS BÁSICOS DE LAS NORMAS 

l. OBJETIVO DE LAS NORMAS 
De conformidad con el Artículo 222 de la Constitución de la 

República de Honduras el Tribunal Superior de Cuentas es el 
ente rector del sistema de control de los recursos públicos, 
compuesto por dos elementos: El Control Externo atribución 
constitucional del propio Tribunal y el Control Interno 
obligatoriedad legal del Poder Ejecutivo y demás entes sujetos 
de dicha Ley. 

El ejercicio de la competencia rectora en materia de control 
interno se materializa mediante la emisión de normas generales de 
carácter técnico con los objetivos de: 

O Determinar las condiciones mínimas de calidad que debe 
cumplir el control interno. 

ii) Facilitar su adecuado desarrollo por el Poder Ejecutivo y, en 
general, por todos los entes pasivos de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Cuentas (LOTSC). 

iii) Garantizar que la aplicación de los controles internos se efectúe 
dentro de un marco uniforme en los entes públicos, ya sean 
Ministerios o Secretarías de Estado, Direcciones Generales, 
Comisiones, Oficinas, Entidades Desconcentradas, Entidades 
Descentralizadas y Autónomas, Empresas Públicas, etc. 

iv) Lograr la complementariedad del control interno con el control 
externo. 

Los anteriores objetivos están dados en función de asegurar 
razonablemente el adecuado recaudo, manejo e inversión de los 
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recursos públicos y el logro de los objetivos institucionales de los 
sujetos pasivos de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Cuenta~ (LOTSC), cualquiera que sea su naturaleza jurídica. Dicha 
Ley, que tiene preeminencia normativa sobre cualquier otra ley 
general o especial que verse sobre la misma materia, establece en 
el Artículo 4 7la obligatoriedad de los sujetos pasivos de la misma, 
de aplicar controles internos bajo su responsabilidad de acuerdo 
con las normas generales que emita el TSC. 

Previamente el Tribunal Superior de Cuentas, mediante 
Acuerdo No. 027/2003, Artículo Primero, aprobó el Manual de 
Normas Generales de Control Interno vigente y mediante el 
Acuerdo No. 002/2007 reglamentó el Sistema Nacional de 
Control de los Recursos Públicos (SINACORP), uno de cuyos 
elementos es el Control Interno que de conformidad con la 
LOTSC, deben aplicar los sujetos pasivos de dicha Ley, por lo 
cual ha sido necesario revisar y actualizar dichas Normas 
Generales, con base en los mandatos constitucionales y legales 
de Honduras y de las mejores prácticas profesionales y técnicas 
reconocidas a nivel internacional. 

Por tanto las presentes Normas Generales incorporan los 
aspectos esenciales de la conceptualización del Control Interno 
contenidas en el Informe del Comité de las Organizaciones de 
Apoyo de la Comisión Treadway, Informe Coso I, y en el Marco 
de la Gestión de Riesgo Empresarial, contenido en el Infom1e 11 
del mismo Comité, publicado en el200415

, de los cuales se derivan 
los estándares internacionales de control mterno y sobre los cuales 
la INTOSAJI6

, Organización Internacional (Mundial) de Entidades 
Fiscali7adoras Superiores, de la cual es miembro el TSC, emitió 
la Guía para las Normas de Control Interno del Sector Público. 
Así mismo estas Normas, en su conjunto, fom,an parte del Marco 
Rector del Controllntemo. 

2. COMPOSICIÓN Y CODIFICACIÓN 
En este contexto en el presente Título 11 se presentan las 

Normas Generales de Control Interno actualizadas con base en 
los resultados de la revisión, para cuyo efecto se ha destinado un 
primer Capítulo para presentar aspectos generales básicos del 
Control Interno, un Capítulo Il destinado a las Nonnas Generales 
de Control Interno y Capítulos subsiguientes (lll a VII) para cada 
uno de los cinco componentes del Proceso de Control Interno. 

Cada Capítulo de este Título está conformado por las 
respectivas Normas Generales, cada una de las cuales se ha 
identificado con la sigla NOGECI (Norma General de Control 
Interno) antecedida de la sigla TSC (Tribunal Superior de Cuentas) 
así: TSC NOGECI y acompañada a continuación de un código 
numérico consecutivo conformado por el número romano del 

15 El informe COSO publicado en 1992 es conocido como Informe COSO 1 y el 
Informe COSO sobre el Marco de la Gestión de Riesgo Empresarial publicado 
en la Web del Comité COSO en el 2004 (w\VW.coso.org) se conoce como: 
Informe COSO !l. 

16 INTOSAI: International Organization of Superiors Auditing Institutions. 
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respectivo Capítulo (1, 11 ó 111) en el caso de las normas generales 
principales, por ejemplo del Capítulo 11: TSC-NOGECI-11 y de 
un número arábigo consecutivo para cada norma principal, por 
ejemplo para la primera Norma General del Capítulo II: TSC
NOGECI II-01. 

A su vez, cada Norma General se acompaña de una 
explicación básica, que es parte integral de la Norma, identificada 
con la palabra Declaración seguida del Código de la Respectiva 
Norma y de un número consecutivo de dos dígitos para cada 
declaración; por ejemplo en el caso de la primera Declaración 
sobre la primera Norma General del Capítulo JI del presente Título 
II el código es: Declaración TSC-NOGECI II-1.01-01 

CAPÍTULOII 

NORMASGENERALESSOBREASPECTOS 
BÁSICOS DEL CONTROL INTERNO 

TSC-NOGECI 11-01 DEFINICION Y OBJETIVOS 

El control interno, de conformidad con el Articulo 2 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, es 
un proceso permanente y continuo realizado por la 
dirección, gerencia y otros empleados de las entidades 
públicas, ron el propósitu de asistir a los servidores 
públicos en la prevención de infracciones a las Leyes y a 
la ética, con motivo de su gestión y administración de los 
bienes nacionales y alcanzar, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la mísma Ley, los objetivos 
siguientes: 

1) Procurar la efectividad, eficiencia y economía en las 
operaciones y la calidad en los servicios; 

2) Proteger los recursos públicos contra cualquier 
pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto 
ilegal; 

3) Cumplir las leyes, reglamentos y otras normas 
gubernamentales; y, 

4) Elaborar información financiera válida y confiable 
presentada con oportunidad. 

Declaración TSC-NOGECI 11-01.01: 
El control interno de los recursos públicos no es un fin en sí 

mismo, por tanto debe entenderse como un proceso permanente 
y continuo que los entes públicos deben establecer, ejecutar y 
mantener para proporcionar seguridad razonable de la correcta y 
eficaz recaudación, manejo e inversión de los recursos en fimción 
del logro de los objetivos institucionales. Un control interno 
adecuado o eficaz no puede por sí mismo asegurar el logro de sus 
objetivos pero si asegura razonablemente a la gerencia pública la 
disminución de los riesgos de no alcanzar los objetivos 
institucionales. Tal como lo señala la Organización Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) en su Guía 

17 Guía de INTOSAI (lnternational Organi~ation of Superior Auditing 
lnstitutions) aprobada en el XVIII Congreso Mundial de Intosai celebrado en 

Budapest en el 2004. 
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para las Normas de Control Interno del Sector Público", la 
seguridad razonable equivale a un nivel satisfactorio de confianza 
bajo ciertas consideraciones dadas de costo, beneficio y riesgo. 

Además, es importante tener presente en el desarrollo de un 
adecuado proceso de control interno institucional que los objetivos 
del mismo se fimden con los objetivos institucionales. 

La eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, es un 
objetivo institucional que implica desde el punto de vista del control 
interno una conducción adecuada de las actividades 
organizacionales, haciendo un uso apropiado de los recursos 
disponibles y atendiendo las mejores prácticas que dicten la técnica 
y el ordenamiento juridico, para alcanzar con la menor inversión 
posible de recursos las metas previstas en el presupuesto o 
programadas en los planes operativos anuales. 

El objetivo de proteger los recursos públicos contra cualquier 
pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, 
demanda que el control interno proporcione una seguridad 
razonable en cuanto a la protección de los activos y a la detección 
y corrección opm1una tanto de errores como de eventuales 
desviaciones, usos indebidos o fraudes. 

También el proceso de control interno debe asegurar el 
cumplimiento de la nonnativa aplicable, sea ésta de: 

1) Carácterjurídico (leyes, decretos, reglamentos, resoluciones, 
acuerdos y otra normativa. En general debe tenerse 
particularn1ente en cuenta el Principio de Legalidad consagrado 
tanto en el Artículo 321 de la Constitución de la República 
como en el presente Marco Rector del Control Interno). 

2) Técnico (documentos normativos emitidos por el Tribunal 
Superior de Cuentas, normas específicas que emita la 
ONADICI 18 en materia de control interno en desarrollo del 
presente Marco Rector del Control Interno o que emitan otras 
autoridades con competencia en materias específicas). O, 

3) Administrativo (disposiciones internas de la institución). 
La confiabilidad y oportunidad de la inlormación, incluyendo 
informes sobre la ejecución presupuestaria, estados financieros 
y otros informes contables, administrativos y de otra 
naturaleza, para uso interno y externo, es otro de los objetivos 
institucionales que el control interno debe asegurar 
razonablemente. 

Los informes financieros o administrativos, serán confiables 
si contienen la información precisa, veraz y exacta relacionada 
con el asunto que traten es decir pertinentes, cuando han sido 

18 ONADICI: Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno. Es 
un organismo técnico especializado, creado por el Poder Ejecutivo mediante 
Decreto Ejecutivo No. PCM 26 2007, encargado del desarrollo integral del 
control interno institucional en el marco de las Normas Rectoras y/o Generales 
de Control Interno que emita el TSC. funge como órgano del SINACORP e 
informa jerárquicamente al presidente de la República. 
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procesados de acuerdo a los principios, normas, sistemas y 
procedimientos establecidos. Igualmente tales informes serán 
oportunos si contienen los datos suficientes y se comunican en 
tiempo propicio para que las autoridades correspondientes 
emprendan acciones adecuadas para promover una gestión eficaz 
y eficiente al servicio de la ciudadanía. 

TSC-NOGECI II-02 RECTORÍA DEL CONTROL 
INTERNO 

El proceso de control interno institucional, como elemento 
del Sistema Nacional de Control de los Recursos Públicos, 
está bajo la rectoría permanente del Tribunal Superior 
de Cuentas, para asegurar de manera razonable la 
uniformidad en el desarrollo y aplicación de los 
componentes de dicho proceso y cumplir un eficaz rol de 
complementariedad del control externo a posteriori del 
Tribunal Superior de Cuentas, en función del adecuado 
recaudo manejo e inversión de los recursos y del logro 
de los objetivos institucionales. 

Declaración TSC-NOGECI 11-02.01: 
Los sujetos pasivos de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 

de Cuentas configuran un amplio universo de entes que, aunque 
tienen el denominador común de tener como propósito la 
satisfacción de las necesidades primarias de la sociedad en un 
marco de desarrollo económico y social, está conformado por 
instituciones y organismos disímiles que, en materia de control 
interno, demandan una rectoría normativa que asegure la 
uniforn1idad del proceso de control interno y la complcmentariedad 
de su ejercicio con el control externo del Tribunal. 

La condición general del Tribunal Superior de Cuentas de 

ente rector del sistema de control de los recursos públicos está 

expresamente establecida por la Constitución de la República en 

su Artículo 222 y, en lo referente al control interno, en los artículos 

31.2) y 47) de su Ley Orgánica. 

La rectoría normativa es a nivel de Normas Generales o 

Genéricas que puedan ser desarrolladas a través de normas 

específicas, guías, procedimientos y otros por el Poder Ejecutivo 

y las respectivas entidades, organismos e instituciones públicas 

de la Administración Central, Descentralizada y Desconcentrada, 

sin diluir en el organismo superior de control la responsabilidad 

en el manejo y gestión de los recursos. 

En igual sentido se sitúa la rectoria en materia de control interno 
del Tribunal en relación con los Poderes Legislativos y Judicial y 
sus órganos y dependencias, el Ministerio Público, la Procuraduria 
General de la República, el Tribunal Supremo Electoral, el Registro 
Nacional de Personas, la Superintendencia de Concesiones, la 
Procuraduría del Ambiente, el Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos y, en general todos los organismos creados 
mediante ley, decreto o acuerdo ejecutivo. 
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TSC-NOGECI 11-03 RESPONSABILIDAD POR EL 
CONTROL INTERNO 

La responsabilidad principal por el diseño, implantación, 
operación, evaluación, mejoramiento y perfeccionamiento 
del control interno, tal como lo dispone el Articulo 47 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, es 
inherente al principal titular y a los titulares subordinados 
de cada sujeto pasivo de la Ley. Por su parte, las 
jefaturas en cada área de la institución deben velar 
porque lasmedidas de control especificas relativas a su 
ámbito de acción sean suficientes y válidas, y porque los 
funcionarios sujetos a su autoridad jerárquica las apliquen 
cumplidamente. 

Declaración TSC-NOGECI 11-03.01: 
Esta norma es congruente con el Artículo 37, numeral3), de 

la Ley Orgánica del Tribunal y con el Principio de Rendición de 
Cuenta establecido específicamente en el presente documento, 
como Principio Rector de Control Interno, respecto a la obligación 
que tienen los administradores de los recursos públicos, de dar 
cuenta a la colectividad acerca del modo como han usado tales 
recursos en la gestión organi,acional, ya que el control interno es 
el instrumento básico de que disponen para asegurarse que, en el 
desempeño diario, se actúe de conformidad con valores y con 
disposiciones legales, técnicas y administrativas previamente 
establecidos para promover el cumplimiento de la misión y el logro 
de los objetivos institucionales. 

En virtud de lo anterior, el titular principal o jerarca de cada 
ente público, establece el proceso de control interno y aprueba o 
emite los mecanismos y medidas correspondientes para su puesta 
en práctica y para mantener su efectividad, para lo cual contará 
con la cooperación técnica de la Oficina Nacional de Desarrollo 
Integral del Control interno en concordancia con el presente Marco 
Rector. Por su parte, los titulares subordinados son responsables 
por el control interno que funciona dentro del ámbito de acción 
específico y de ejercer una supervisión directa sobre los miembros 
de su equipo de trabajo para guiarlos en la observancia de los 
controles aplicables, en el marco de las Normas Rectoras o 
generales del TSC y de las específicas que las desarrollen y sean 
emitidas por la ONADICI. 

Finalmente, corresponde a todos los nmcionarios y servidores 
públicos en general sujetarse, en todo momento, a los controles, 
que en el presente marco rector sean establecidos por la dirección 
para su puesto de trabajo; aplicarlos oportuna y correctamente, y 
hacer notar a sus superiores las deficiencias que observen en tales 
controles. 

TSC-NOGECI 11-04 COMPONENTES DEL 
PROCESO DE CONTROL INTERNO 

El proceso de control interno de los entes públicos, 
sujetos pasivos de la. LOTSC, está integrado. por los 
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siguientes componentes: 1) Ambiente de Control, 2) 
Evaluación o Valoración de Riesgos, 3) Actividades de 
Control, 4) Información y Comunicación; y, 5) Monitoreo 
y Seguimiento. 

Declaración TSC-NOGECI 11-04.01: 
La conceptualización moderna del control interno aceptada 

por la academia, los contadores profesionales, los auditores 
independientes, las agencias y organismos internacionales de 
financiamiento del desarrollo, el sector privado y, adoptada por 

la mayoría de los gobiernos latinoamericanos, está contenida en 
el Informe emitido en 1992 por el Comité de Organizaciones 

Patrocinadoras de la Comisión Trcadway, del cual forn1an parte 
organizaciones profesionales de carácter internacional, de 
contadores, auditores independientes, auditores internos y 

ejecutivos financieros. 

Dicho informe es conocido mundialmente como Informe 

COSO 1 y en él se reconocen los cinco componentes funcionales 

del control interno enunciados en la presente norma. 

TSC-NOGECI II-05 COMPONENTES ORGÁNICOS 
DEL CONTROL INTERNO 

En el proceso de control interno institucional intervienen 
dos com::>oncntes orgánicos: La Administración Activa y 
la Auditoría Interna. 

Declaración TSC-NOGECI II-05.01: 
En la ejecución del proceso de control interno intervienen 

tanto la máxima autoridad ejecutivajerarca o titular del respectivo 
ente público o sujeto pasivo de la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Cuentas como el personal de los diferentes niveles 

de la estructura organizacional, que en su conjunto, con excepción 
de la auditoría interna. conforn1an la Administración Activa del 
control intemo. La intervención o participación de los servidores 

públicos que confom1an la Administración Activa en el proceso 

de control intemo, en términos de oportunidad, es a priori a la 
realización de las actividades, operaciones o actos administrativos 

y/o a posteriori sobre los resultados de las actividades, 

operaciones o actividades bajo la directa gestión del respectivo 
servidor público, por lo cual es una participación comprometida 
tanto con la gestión, como con Jos resultados. 

La participación de la auditoría interna es exclusivamente a 
posteriori para garantizar su independencia de las actividades, 
operaciones o actos administrativos y poder asegurar así la 
imparcialidad y objetividad de sus juicios y la validez de sus 
informes y de las recomendaciones que formule en Jos mismos, 
en ejercicio de la fi.mción asesora de la gerencia pública, que por 
naturaleza le corresponde, para agregar valor a la eficacia de los 
controles internos, en función del logro de los objetivos 
institucionales. 
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Tanto los titulares principales y subordinados como los 
auditores internos, deben acatar el presente Marco Rector del 
Control Jntemo y las normas específicas. guías e instructivos que 
emita el Poder Ejecutivo a través de la Oficina Nacional de 
Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI). 

CAPÍTULO III 

NORMAS GENERALES RELATIVAS AL AMBIENTE 
DE CONTROL 

TSC-NOGECI 111.01 AMBIENTE DE CONTROL 

La administración activa, principalmente el titular 
principal o jerarca del ente público, sujeto pasivo de la 
LOTSC, debe fomentar un ambiente propicio para la 
operación del control interno, mediante la generación de 
una cultura que promueva entre el personal de la 
institución, el reconocimiento del control como parte 
integrante de los sistemas institucionales. En su calidad 
de responsable por el proceso de control interno, debe 
mostrar constantemente una actitud de apoyo a las 
medidas de control implantadas en la institución, mediante 
la divulgación de éstas y un ejemplo continuo de apego a 
ellas en el desarrollo de las labores cotidianas. 

Dcclan1ción TSC-NOGECI III-01.01: 

El ambiente de control institucional está relacionado con las 

actitudes y acciones de los jerarcas o titulares principales, los 

titulares subordinados y demás funcionarios de la institución, sus 

valores y el ambiente en el que desempef\an sus actividades dentro 

de la institución, que sirva como fundamento para la operación 

exitosa de los demás componentes y el proceso como un todo. 

En el componente Ambiente de Control descansan los demás 

componentes del proceso de control intemo. 

La labor fundamental de la administración activa, 

primordialmente del titular principal o jerarca. radica en conducir 

actividades para satisfacer objetivos detem1inados, planificando, 

organizando, dirigiendo, coordinando y controlando para ello el 

esfuerzo humano y el uso de los recursos disponibles en la 

organización. 

TSC-NOGECI 111-02 VALORES DE INTEGRIDAD Y 
ÉTICA 

Para lograr un adecuado ambiente de controlen los entes 
públic(!s, el titulary los servidorcts en los diferentes 
niveles de responsabilidad de la estructura 
organizacional, deben lilantene'r una actitud ílltegrll y 
ética y promover· permanentemente. estos valores al 
interior del respectivo ente, 
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Declaración TSC-NOGECI 111-02.01: 
El jerarca y los titulares subordinados deben identificar cuáles 

son los rasgos y cualidades éticas y morales necesarios en su 
personal para que con su actitud coherente con dichos rasgos y 
cualidades puedan impulsar el sistema organizacional hacia un 

óptimo funcionamiento. Para el efecto, los procesos de 
reclutamiento y selección de personal deben conducirse teniendo 
presentes los rasgos y cualidades éticas y morales de tal forma 
que se asegure razonablemente la contratación de nuevos 
funcionarios que ya los reúnan o que, al menos, ostenten principios 
congruentes con los impulsados por el titular principal o jerarca y, 
en general, por la administración activa del ente público. Con 

todo, la labor de la administración al respecto no acaba en la 
etapa de selección; por lo contrario, le corresponde asegurarse 
que las características de integridad y ética continúen presentes 
en los servidores públicos y se manifiesten en su accionar diario. 

Por tanto, se debe promover la construcción, al interior del 
ente, de valores de integridad y políticas éticas para lograr respecto 

a éstos el compromiso consciente de los servidores de la institución 
y para establecer un sistema de gestión ética que dé sostenibilidad 
a dicho compromiso, en lo cual el Comité de Probidad y Ética 
previsto en el Artículo 53 de la LOTSC, debe cumplir un papel 
preponderante. 

TSC-NOGECI III-03 PERSONAL COMPETENTE Y 
GESTIÓN EFICAZ DEL TALENTO HUMANO 

El control interno debe incluir las políticas y los 
procedimientos necesarios tanto para una apropiada 
planificación y administración de los recursos humanos 
de la institución, de manera que asegure el reclutamiento 
y la permanencia en el servicio de un personal 
competente e idóneo para el desempeño de cada puesto 
de trabajo, como para promover su desaJ;rollo a fin de 
aumentar sus conocimientos y destrezas. 

Declaración TSC-NOGECI-111-03.01: 
La competencia del talento hmnano al servicio del ente público 

y adecuadas políticas y prácticas de gestión de recursos humanos, 
son elementos indispensables de un adecuado ambiente de control. 
De la competencia de los servidores públicos depende, en gran 
parte, la eficacia y eficiencia de la ejecución de los sistemas 
administrativos, financieros y operativos, así como la obtención 
de los objetivos institucionales. Por tanto, el proceso de control 
interno institucional deberá estar orientado a asegurar que los 
diversos procesos de administración de los recursos humanos, 
sean transparentes y eficaces para lograr la selección, 
reclutamiento, desarrollo y mantenimiento de recursos humanos 
competentes y para su evaluación, promoción y estímulo que 
motiven su adhesión a los controles y objetivos institucionales. 
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TSC-NOGECI III-04 ESTRUCTURA 
ORGANIZATIVA 

El jerarca o titular del ente público debe crear y 
desarrollar una estructura organizativa que apoye 
efectivamente el logro de los objetivos institucionales y 
por ende, la realización de los procesos, las labores y la 
aplicación de los controles pertinentes. 

Declaración TSC-NOGECI-III-04.01: 
La adecuada organización de los entes públicos es una de las 

funciones administrativas básicas y elemento importante del 
ambiente de control institucional. Implica definir tma estructura 
organizativa que apoye el logro de los objetivos institucionales, 
para lo cual se requiere determinar las actividades, procesos o 
transacciones, especificar las labores que deben completarse 
dentro de la organización, distribuirlas entre los diferentes puestos, 
y asignarles a estos últimos no sólo la responsabilidad por su 
cumplimiento, sino también la autoridad necesaria para ejecutarlas 
a cabalidad. Adicionalmente, se deben establecer las relaciones 
jerárquicas entre puestos y los canales de comunicación, 
coordinación e información formal que se utilizarán en la 
organiz11ción. 

El sistema de organización administrativa de los entes públicos 
debe ser dinámico para permitir su ajuste oportuno en función de 
los planes operativos anuales y del logro de las metas programadas 
o previstas en el respectivo Presupuesto. 

TSC-NOGECI III-05 DELEGACIÓN DE 
AUTORIDA)) 

La delegación de funciones o tareas en un funcionario 
debe conllevar no sólo la exigencia de la responsabilidad 
por el cumplimiento de los procesos, actividades o 
transacciones correspondientes, sino también la 
asignación de la autoridad necesaria a fin de que pueda 
tomar las decisiones y emprender las acciones más 
convenientes para ejecutar oportunamente sus funciones 
de manera expedita y eficaz. 

Declaración TSC-NOG ECI-III -05.01: 
La delegación de autoridad es tan1bién elemento esencial de 

un adecuado ambiente de control. Los servidores públicos a 
quienes se les exige responsabilidad por un asunto específico al 
interior de cada ente público y se les demanda la consecuente 
rendición de cuentas, también deben recibir la autoridad necesaria 
para el desempeño de la responsabilidad asignada. 

Desde el punto de vista del control interno la delegación de 
autoridad hecha por el jerarca o titular del ente públtco y por los 
demás niveles jerárquicos de la administración activa debe quedar 
formalmente establecida por escrito en manuales u otros 
documentos de vigencia prolongada, como una medida de 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sección A AcucnJo~ ~ le~ es 

La Gaceta REI'UBLICA DE HONJ)URAS - TEGUCIG M. D. C 21 DE FEBRERO DEL 2009 

protección para la administración y el funcionario respectivo, y 
con el propósito de que éste conozca los límites de su ámbito de 
acción y actúe siempre dentro de ellos. 

Asimismo. debe tenerse presente que, si bien cada funcionario 
es enteramente responsable ante sus superiores formales por el 
desarrollo eficaz de sus labores, el jerarca y el titular subordinado 
que asignan una tarea o proceso y delegan parte de su autoridad 
en procura de sy cabal cumplimiento, comparten la responsabilidad 
final con aquél en quien la designación recae. 

TSC-NOGECJ JII-06ACCJONES COORDINADAS 

El control interno debe contemplar los mecanismos y 
disposiciones requeridos a efecto de que los servidores 
públicos y unidades participantes en la ejecución de los 
procesos, actividades y transacciones de la iostituciím, 
desarrollen sus acciones de manera coordinada y 
coherente, con miras a la implantación efectiva de la 
estrategia organizacional para el logro de los objetivos 
institucionales. 

Declaración TSC-NOGECI-III-06.01: 
Como elemento de un adecuado ambiente de control en los 

entes públicos es indispensable establecer mecanismos de 
coordinación específicos, incluyendo los de autorización y 
aprobación de transacciones. operaciones y procesos; la 
supervisión; el examen de la gestión en asuntos específicos; la 
evaluación regular del desempcfío del personal; la celebración de 
reuniones periódicas para monitorear el avance de determinados 
trabajos, y la revisión. por parte de personal especializado en 
diferentes disciplinas. de las tareas que lo ameriten. Igualmente, 
es conveniente contemplar el valor de la cultura organizacional 
como elemento catalizador para la coordinación y coherencia 
im,iitucional. 

Asimismo, debe considerarse que la coordinación tiene como 
fundamento a la planificación y que para su apropiado ejercicio 
se requiere una estructura orgánica idónea. Por ello, los 
mecanismos de coordinación deben preverse convenientemente 
desde las primeras etapas del proceso planificador e integrarse 
en la estrategia y en las consideraciones relativas a la organización 
formal y a las relaciones entre los diversos puestos de trabajo. 

TSC- NOGECl III-07 COMPROMISO DEL 
PERSONAL CON EL CONTROL INTERNO 

El titular principal o jerarca, con el apoyo de los titulares 
subordinados, deberá instaurar las medidas de control 
propicias para que los servidores públicos reconozcan y 

·acepten la responsabilidad que les compete por el 
adecuado funcionamiento del control interno y promover 
su participación activa tanto en la aplicación y 
Jililjori:tmientode las medidas ya inlplantl!das como en el 
disetio de ~:ontroles más efe~:tivos para hu áreas en donde 
di,\Sempetil!n sus labores; 

Declaración TSC-NOG ECI-111-07.01: 
Todo servidor debe rendir cuentas por la manera como ha 

desempeñado las actividades a él encomendadas, por el manejo 
y uso que ha hecho de los recursos recibidos para llevarlas a 
cabo, por el ejercicio de la autoridad que se le ha otorgado para 
facilitar el cumplimiento de aquéllas y, finalmente, por los resultados 
de su gestión. 

Por tanto, a los servidores públicos les corresponde ejercer 
un control permanente sobre su propio trabajo, para determinar 
si su avance es satisfactorio, si se conduce con eficacia al logro 
del objetivo correspondiente y cómo mejorar los controles 
aplicados al respecto. Para tal fin, es necesario que cada servidor 
tenga un conocimiento cabal del sistema de control in temo y de la 
importancia de su contribución al logro de los objetivos 
organizacionalcs, a fin de que desarrolle un sentido de compromiso 
al respecto. 

La existencia de um! cultura de auto evaluación de control al 
interior de una entidad pública es indicadora de un adecuado 
ambiente de control interno institucional. 

TSC -NOGF:CJ III-08ADHESJÓN A LAS POLÍTICAS 

En el ejercicio de sus funciones, los servidores públicos 
deben observar y contribuir con sugerencias a las políticas 
institucionales y a las específicas aplicables a sus 
respectivas áreas de trabajo, que hayan sido emitidas y 
divulgadas por los superiores jerárquicos, quienes 
además deben instaurar medidas y mecani~mos propicios 
para fomentar la adhesión a las políticas por ellos 
emitidas. 

Declaración TSC-NOGECJ-Ill-08.01: Los funcionarios 
deben reali7~tr sLL~ funciones tomando en consideración las políticas 
establecidas por sus superiores jerárquicos y cuando corresponda. 
deben sugerir mejoras al respecto. El establecimiento de medidas 
o mecanismos ·para fomentar la adhesión a las políticas 
institucionales y de la dirección superior es parte de los elementos 
de un adecuado ambiente de control. 

TSC- NOGECI Ill-09 AMBIENTE DE CONFIANZA 

Los responsables del control interno deberán estimular 
entre el personal la generación y el mantenimiento de un 
ambiente de confianza basado en la difusión de 
información veraz, la comunicación adecuada, la 
delegación de funciones y técnicas de trabajo participativo 
y cooperativo con miras a la. promoción de la del 
desempetio eficaz y el logro de los objetivos 
institucionales. 

Declaración TSC-NOGECI-111-09.01: 
Como elemento del ambiente de control para el 

fi.mcionamiento eficaz del sistema de control interno y su integración 
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a todos los procesos organizacionales se requiere, también, un 
apropiado nivel de confianza entre el personal de la institución, 
para lo cual es necesario la existencia de mecanismos de apoyo, 
cooperación y retroalimentación pemmnentes que contribuya al 
mejoramiento de la calidad en el trabajo. Esto implica que todo 
asunto trascendente, que interfiera con la buena gestión 
organizacional, pueda no sólo ser detectado sino también 
transmitido oportunamente, por los canales de comunicación 
adecuados. 

La apertura de las comunicaciones y, a su vez, la disposición 
de los superiores a delegar, son indicadores del nivel de confianza 
que existe, con base en la seguridad acerca de la integridad y la 
competencia de otra persona o grupo. Un alto nivel de confianza 
anima a los servidores públicos a asegurarse de que todos los 
asuntos pertinentes e importantes sean conocidos por más de una 
persona. Compartir la infórmación y el conocimiento que ello 
implica, constituye un medio para lograr buenas comunicaciones 
y tortalecer el control al reducir la dependencia continua en la 
presencia. el juicio y la habilidad de un solo servidor. 

TSC -NOGECIIII-10 AUDITORIA INTERNA 

En cada ente público, como parte de un adecuado 
ambiente de control, debe existir una unidad de auditoría 
interna eficaz, cuyo nivel de independencia funcional y 
de criterio debe ser respetado por el jerarca o titular de 
la entidad y, en general, por la dirección superior y todos 
los servidores públicos de la misma. 

Declaración TSC NOGECI III- 10.01: 
De conformidad con d Artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Cuentas. '·las auditotias internas deben ejercer 
sus funciones con total independencia funcional y de criterio en 
relación al respectivo órgano u organismo de la administración 
pública". Además, es neccs~rin que la respectiva unidad de 
auditoría interna, tenga el llpDyo superior y esté dotada de los 
recursos necesarios para poder brindar una asesoría oportuna y 
profesional en el ámbito de su competencia, a efecto de poder 
agregar valor a la gestión institucional mediante recomendaciones 
que presenta en sus informes y. para ser una garantía razonable 
de que las funciones del jerarca y demás personal del ente, se 
realizan de conformidad con las disposiciones legales y sanas 
prácticas administrativas. 

Igualmente la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, 
Artículo l 06, faculta al Tribunal para emitir nom1as genemles sobre 
las auditorías internas, así como para determinar la calificación 
prof~sional del personal auxiliar de las auditorías, en relación con 
la naturaleza de las actividades que competen a la institución 
respectiva. 

Por su parte, el Artículo 41 del Reglamento de la Ley Orgánica 
del Presupuesto, reitera que el funcionamiento de las auditorías 
internas de las Instituciones del Sector Público, se regirá por lo 
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dispuesto en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, 
el Manual de Normas de Control Interno y Normas Generales de 
Auditoría Interna, así como por todas aquellas normas que en el 
ejercicio de sus attibuciones dicte el Tribunal Superior de Cuentas. 

CAPÍTULO IV 

NORMAS GENERALES RELATIVAS A LA 
EVALUACIÓN V GESTIÓN DE RIESGOS 

TSC -NOGECI IV-01 IDENTIFICACIÓN V 
EVALlJACIÓN DE RIESGOS 

Los entes públicos deberán identificar y evaluar los 
riesgos relevantes derivados de los factores ambientales 
internos y externos que puedan afectar el logro de los 
objetivos institucionales, así como emprender las medidas 
pertinentes para afrontar exitosamente tales riesgos. 

Declaración TSC-NOGECI-IV-01.01: 
El riesgo se entiende como la probabilidad de que un evento 

interno o externo afecte negativamente la capacidad organi,.acional 
para alcanzar los objetivos planteados y las metas programadas 
con legalidad, eficacia, eficiencia, economía y, en general, para 
lograrlos en el marco de los principios, preceptos y normas 
generales de control interno. 

La valoración de los riesgos de responsabilidad de la 
administración activa. incluye su identificación y evaluación, y es 
un componente fundamental de todo sistema de control interno 
bien orientado. que sirve como insumo para la toma de decisiones, 
la conducción de las actividades y la revisión de los planes para 
su ajuste a las condiciones can1biantes y a los retos que plantea el 
riesgo identificado. Así mismo, la valoración de riesgos puede 
verse como una consecuencia directa de la observación 
permanente del ambiente, pues los riesgos que enfrenta la 
institución tienen mi gen tanto en fuentes internas y como externas. 

La valoración de los riesgos es un esfuerzo teórico y de 
reflexión que se lleva a cabo más de una vez. En electo, constituye 
un proceso activo, continuo, diario y repetitivo que realizan, con 
la ayuda de un sistema de información adecuado, los servidores 
públicos que toman decisiones en todos los niveles de la institución, 
como base para emprender medidas congmentes con la estrategia 
institucional y con las condiciones imperantes en un momento dado. 

Así, más que el conocimiento de los riesgos propiamente dicho, 
lo importante de la evaluación radica en que permite en primer 
lugar identificar los factores que contribuyen a elevar el riesgo o a 
que éste se materialice, para lo cual, la administración debe hacer 
un análisis de las circunstancias internas y externas en que se 
desarrolla la gestión institucional para determinar cuáles conllevan 
algún grado de riesgo, determinar en cuáles ese riesgo es más 
relevante o tiene una mayor probabilidad de materializarse y 
ocasionar peljuicio al logro de los objetivos para, en consecuencia, 
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asignarles prioridades para su enfrentamiento. En este sentido, 
conviene aclarar que, dada la limitación de recursos de una 
institución, es preciso definir cuáles riesgos merecen una atención 
inmediata y cuáles pueden recibir un menor esfuerzo. 

En segundo lugar, permite emprender acciones adecuadas 
para enfrentar el riesgo y reducir su impacto. En efecto, habiendo 
identificado los riesgos más relevantes, la administración diseña 
estrategias para enfrentar esos riesgos, y con base en ellas implanta 
los controles que se ajusten mejor a sus posibilidades y que le 
den una mayor seguridad de realizar una gestión de riesgo exitosa. 

Debe tenerse presente que no es posible anular por completo 
los riesgos ni sus efectos; pero la administración, como responsable 
de la buena marcha de la institución, sí debe establecer mecanismos 
de control de diversa naturaleza encaminados a prevenir la 
materialización de los riesgos y de sus eventuales consecuencias, 
a reducir el impacto de éstos sobre el funcionamiento de la 
organización, y a rendir información oportuna para la toma de 
decisiones y reorientar la gestión cuando ello sea necesario. 

Igualmente, el ente público debe permanecer alerta ante 
cambiCls eventuales que pOOrian aumentar o disminuir la incidencia 
del riesgo sobre las actividades institucionales. Lo anterior implica 
una labor de segvimiento Q evaluación constante para determinar 
la forma como se han modificado los riesgos y como deben cambiar 
los controles. 

Por tanto, debe darse especial atención a la valoración de 
riesgos en periodos de cambio originados en múltiples motivos, 
tales como: Nuevas disposiciones legales o circunstancias 
presupuestarias que afectan el erario o tesoro público, cambios 
de gobierno por resultados electorales o por crisis políticas que 
generan inestabilidad en los niveles de dirección y en general en 
los servidores públicos, proceso continuado en la modernización 
de la gestión pública que conduce a utilizar tecnología de punta en 
la implantación de nuevos sistemas administrativos o en los 
procesos productivos de bienes o servicios, crecimiento o 
expansión de la prestación de bienes y servicios de una entidad 
pública, reestructuraciones y can1bios en la naturaleza jurídica de 
un ente público y, en general, las crisis económicas y los ajustes 
fiscales. 

En cualquiera de estas circunstancias o de cualquiera otra 
que provoque cambios, la valoración de los riesgos debe 
comprender tanto la identificación de los mismos como su análisis 
prospectivo y progresista para poder establecer las medidas 
necesarias para su gestión durante el periodo de cambio y 
considerar o ponderar los costos relacionados con el manejo y 
control de los riesgos, que se hayan originado en el cambio, tal 
como lo prevé la conceptualización COSO. 

TSC -NOGECI IV-02 PLANIFICACIÓN 

La identificación y evaluación de los riesgos, como 
componente esencial del proceso de control interno, debe 
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ser sustentado por un sistema participativo de 
planificación que considere la misión y la visión 
institucionales, así como objetivos, metas y políticas 
establecidos con base en un conocimiento adecuado de 
los medios interno y externo en que la organización 
desarrolla sus operaciones. 

Declaración TSC-NOGECI-IV-02.01: 
El propósito general del control interno consiste en brindar 

una seguridad razonable de que la organización alcance sus 
objetivos de corto y largo plazo. Por ende, pese a que la 
planificación no forma parle del proceso de control interno, la 
valoración de los riesgos, como componente del sistema sí tiene 
como precepto y requisito previo un sistema de planificación que 
establezca, en planes estratégicos y operativos conocidos y 
aceptados por el personal, cuáles son los objetivos que se pretende 
lograr y controlar mediante el sistema. 

Como complemento, el proceso de planificación operativa 
convierte el plan estratégico en acciones concretas tendentes a 
obtener, como efecto conjunto tina!, el cumplimiento de los 
objetivos generales y, por ende, el alcance de la visión institucional. 
Para ello, es preciso generar metas y objetivos específicos y de 
corto plazo que identifiquen, entre otros, los recursos disponibles, 
las personas responsables de llevarlos a la práctica, la coordinación 
que debe darse entre las unidades participantes y la identificación 
y el análisis de los riesgos pertinentes. 

Finalmente, el plan anual lleva aparejado un presupuesto que 
expresa los recursos financieros necesarios para ejecutar dicho 
plan, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

TSC- NOGECI IV-03 
INDICADORES MENSURABLES DE DESEMPEÑO 

Los planes d.e la institución deberán establecer los 
mecanismos, criterios e indicadores que la administración 
usará para dar seguimiento al avance en el cumplimiento 
de esos planes y la medida en que han contribuido a 
satisfacer las metas, los objetivos y la misión 
institucionales. 

Declaración TSC-N OG ECI -IV-03.0 l: 
Los planes no se considerarán completos si no establecen de 

manera explícita los criterios que se emplearán para evaluar su 
ejecución. Por ello, la Administración deberá asegurar que incluyan 
los indicadores pertinentes, los cuales deberían haber sido 
adoptados en consenso con los timcionarios responsables de la 
ejecución de dichos planes y por ende del cumplimiento de dichos 
indicadores. 

Por regla general, debe procurarse que los indicadores 
respectivos sean claros, uniformes, fácilmente aplicables, medibles 
y de conocimiento general. En ese sentido, se dice que las metas 
deben ser evaluables en términos cuantitativos (por ejemplo: 
número de casos atendidos, cantidad de reparaciones efectuadas) 
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más que cualitativos (por ejemplo: nivel de eficiencia, grado de 
satisfacción del cliente externo). Sin embargo, la naturaleza de 
algunas metas hace imposible su cuantificación y obliga a recurrir 
a características cualitativas. 

El uso adecuado de los indicadores en el momento oportuno 
es tan importante como su definición acertada; si no se recurre a 
ellos para evaluar el desempeño del personal y los responsables 
de las unidades, el esfuerzo de definirlos será infiuctuoso y, aunque 
estén óptimamente diseñados, no harán notar a tiempo las 
desviaciones ocurridas respecto de los planes y a los resultados 
esperados. 

TSC- NOGECI IV-04 DIVULGACIÓN DE LOS 
PLANES 

Los planes deberán ser divulgados oportunamente entre 
el personal respectivo para procurar un conocimiento y 
una aceptación generales y obtener el compromiso 
requerido para su cumplimiento. 

Declaración TSC-NOGECI-IV-04.01: 
Una vez que los planes oficiales han sido preparados y están 

listos para entrar en vigencia, es necesario que, atendiendo a las 
responsabilidades de cada quien, sean dados a conocer al 
personal-el que debe haber participado en su definición- para 
que todo miembro de éste sepa a cabalidad cuál es la contribución 
que se requiere de él como apoyo a la voluntad organizacional. 
Es indispensable que los planes se presenten al personal como 
instnunentos de gestión, y que su divulgación se oriente a oonscguir 
su uso cfccti vo como herramientas para canalizar las actividades 
organiz.acionales. 

TSC- NOGECI IV-05 REVISIÓN DE LOS 
OB.JETIVOS 

El titular principal o jerarca respectivo, con el apoyo del · 
resto del personal deberá revisar periódicamente los 
objetivos de los planes e introducirles las modificaciones 
equeridas para que continúen siendo guias claras para la 
conducción de la institución hacia su misión prindpal y 
proporcionen un sustento oportuno al control interno 
institucionaL 

Declaración TSC-NOGECI-IV-05.01: 
El proceso de planeamiento (estratégico, operativo y 

presupuestario) no debe considerarse concluido con la emisión 

de los planes. Es un proceso permanente y repetitivo que 
constituye un mecanismo de aprendizaje gerencial, mediante el 

que se obtiene un conocimiento mejorado de la institución, de sus 
características positivas y negativas, y de las fuerzas que la afectan 
o la benefician. Como continuación y complemento de él, el 
monitoreo del ambiente interno, del entorno exterior y de la propia 
gestión institucional, es esencialmente un proceso continuo que 
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brinda nuevos datos acerca de la propiedad y la vigencia de los 
objetivos definidos en los planes. 

En este esfuerzo por analizar los objetivos, jugarán un papel 
especialmente importante los parámetros y criterios de evaluación 
que hayan sido definidos como parte de los planes. Efectivamente, 
ellos no sólo son instrumentos que dan a la organización la 
capacidad de identificar y subsanar cualquier desviación en la 
ejecución de Jos planes, sino que también son útiles para indicarle 
la necesidad de enmendar sus estrategias, señalando incluso en 
qué áreas de su accionar deben realizarse las modificaciones 
respectivas. 

TSC -NOGECI IV-06 GESTIÓN DE RIESGOS 
INSTITUCIONALES 

La dirección superior de los entes públicos debe apoyarse 
en el proceso de gestión de riesgos institucionales para 
administrar eficazmente la incertidumbre y sus riesgos y 
oportunidades asociadas, mejorar la capacidad de generar 
o agregar valor a todos sus grupos de interés, alcanzar 
los objetivos institucionales y, prevenir la pérdida de los 
recursos. 

Declaración TSC-NOGECI-IV-06.01: 
La Gestión de Riesgos (empresariales, corporativos o 

institucionales) ha sido conceptual izada en el informe COSO ll 
publicado en el 2004 19

, como "un proceso efectuado por el 
Consejo de Administración de una entidad, su dirección y restante 
personal, aplicable a la definición de estrategias en toda la empresa 
(corporación o institución) y diseñado para identificar eventos 
potenciales que puedan afectar a la organización, gestionar sus 
riesgos dentro del riesgo aceptado y proporcionar una seguridad 
razonable sobre el logro de los objetivos". 

Dicho proceso está dado por ocho componentes relacionados 
entre sí, derivados de la forma como la dirección conduce la 
entidad y de cómo están integrados en el proceso de gestión. 
Estos componentes son: 

i)Ambiente interno, 
ii) Establecimiento de Objetivos, 
iii) Identificación de Eventos (riesgos y oportunidades), 
iv) Evaluación de Riesgos, 
v) Respuesta al Riesgos, 
vi)Actividades de Control, 
vii) Información y Comunicación; y, 
viii) Supervisión. 

Los anteriores componentes no determinan, necesariamente, 
un proceso en serie donde cada componente afecta sólo el 
siguiente, sino que se trata de un proceso multidireccional y 
repetitivo en que cualquier componente puede influir en otro. 

19 COSO, Enterprisc Risk Management Integrated Framework, www.coso.org 
2004. 
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De otra parte, como puede apreciarse, en el proceso de 
gestión de riesgos institucionales está inmerso el control interno 
conceptual izado en COSO 1 y adoptado por el Tribunal Superior 
de Cuentas; pero enfatiza en componentes especíEcos el 
establecimiento de objetivos, la identificación de los eventos de 
riesgos y oportunidades que afectan la consecución de los 
objetivos, la evaluación de los mismos y la respuesta para evitarlos, 
reducirlos, compartirlos o aceptarlos. 

Desde el punto de vista de la gestión de riesgos institucioualcs. 
los objetivos que espera lograr una entidad se resumen en cuatro 
categorías a saber: 

O · Objetivos estratégicos, que son objetivos de alto nivel 
alineados con la misión de la entidad y dándole apoyo; 

ii) Objetivos Operacionales, que son objetivos relacionados con 
el uso eficaz y eficiente de los recursos; 

iii) Objetivos de Información, relativos a la fiabilidad de la 
información producida y suministrada; y, 

iv) Objetivos de cumplimiento referidos al acatamiento de las 
leyes, reglru11entos y nornms aplicables. 

Estos objetivos se relacionan directamente con los ocho 
componentes rn1tes mencionados. 

En este contexto, la Gestión de Riesgos Institucionales debe 
entenderse, en principio, como una metodología ampliada para 
desarrollar el Componente JI de ldentiEcación y Evaluación de 
Riesgos previsto en las presentes Normas, a efecto de determinar 
las actividades de control para evitar el suceso del riesgo, reducir 
su impacto en caso de que no se puedan evitar o, finalmente, 
compartirlos o aceptarlos; pero con la perspectiva de trascender 
a la formali7ación de un sistema de control interno basado en la 
gestión de riesgos institucionales, en la medida que se vaya 
avanzando en el dominio institucional del proceso de control 
interno vigente. 

CAPÍTULO V 

NORMAS GENERALES RELATIVAS ALAS 
ACTIVIDADES DE CONTROL 

TSC -NOGECI V-Ol PRÁCTICAS Y MEDIDAS DE 
CONTROL 

La. administración debe diseñar y adoptar las medidas y 
las prácticasde control interno que mejQr $e lldaptena 
los procesl!s organizacionales, a los reeursl!s displ!nibles, 
alas estrategias ddlnid~s para el.e.nfrentamientQ d.elos 
riesgos relevantes y a lasearaeteristicas, en general, de 
lainstitueiónysns{uncionarios,yquecoadyuven de mejor 
manera all~~gro delosobjetivos y misión institueionales .. 
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Declaración TSC-NOGECI-V-01.01: 
1 ,as labores y los procesos organi7acionales deben incorporar 

medidas de control que permitan saber si en la gestión se ha 
actuado de conformidad con la normativa legal, técnica y 
administrativa aplicable, así como determinar el grado en que el 
cumplimiento de los objetivos ha sido impulsado por el desarrollo 
de esas labores y procesos. 

Al delinir cuáles mecanismos de control son los más 
apropiados, deben considerarse los riesgos identiEcados y 
evaluados para los diferentes procesos y actividades; la posibilidad 
de que se presenten errores, omisiones o acciones contrarias a 
los intereses de la organi7ación durante el procesamiento; el costo 
que implicaría la operación de los mecanismos de control en 
cuestión, y la capacidad del personal para ponerlos en práctica. 

Por ello, las consideraciones de control que se presentill1 en 
esta sección son puntos de aplicación general y no resultan 
exhaustivos; por ello, cada institución debe tener presente que, 
dependiendo de su giro normal, pueden existir consideraciones 
adicionales que beneficien su sistema de control y el logro de sus 
objetivos. 

TSC -NOGECI V-02 CONTROL INTEGRADO 

Las medidas y las prácticas de control interoo diseñadas 
por la administración, sean previas o posteriores, deberán 
estar integradas o inmersas en los procesos, actividades, 
operaciones y acciones de los sistemas administrativos, 
operativos o de gestión. 

Declaración TSC-NOGECI V-02.01: 
Debe procurarse que el control interno se ejerza en todas las 

etapas de los procesos que desarrolla la organización; 
consecuentemente, esos procesos deben contemplar medidas y 
procedimientos de control que actúan antes o después de una 
operación o actividad. 

Cada uno de estos tipos de control tiene sus beneEcios y sus 
desventajas; por ende, su aprovechamiento máximo depende de 
que la administración diseñe un sistema que combine los controles 
adecuadamente con las actividades y procesos. 

En todo caso, los procedimientos y los controles aplicables 
en la organización deben quedar establecidos en los mrn1uales de 
procedinúentos que emita la administración, como parte inherente 
de estos procedimientos en concordrn1cia con el Principio Rector 
de Control Interno relativo a la integración de los controles 
internos. 

No obstante, por ser el control interno un proceso dinámico, 
tanto el proceso como los controles deben ser revisados 
constantemente aún CUill1do estén formalmente establecidos, a fm 
de introducir oportunamente las mejoras o actualizaciones que 
procedru1. 
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TSC -NOGECI V-03 ANÁLISIS DE COSTO/ 
BENEFICIO 

L~ imp.l)ntaéí6il de cualquier medida, práctica . o 
proeedim,ieutqde eontr~l debe.s~r .. precedida·. por un 

··· aná~sisde.:llStolbene~cíopara determinar su viabilidad, 
su. conveniencia y su wntribución illlogro de los objetivos. 

Declaración TSC-NOGECI V-03.01: 
El control interno es de tal naturaleza que resulta imposible 

implantar un sistema que resulte perfecto y satisfaga a cabalidad 
todas las necesidades de la organización, por causa de factores 
tales como la disponibilidad de recursos de la institución y la 
falibilidad de los seres humanos encargados de diseñar los controles 
y de ponerlos en práctica. En vista de lo anterior, es necesario 
determinar la importancia relativa de los riesgos que se pretenden 
minimizar con un control, evaluar los costos de los diversos 
controles que podrían implantarse, y confrontarlos con su 
contribución esperada al éxito de la institución en el cumplimiento 
de su misión, al logro de los objetivos y a los esfuerzos por . . . . 
n11Illmi7ar nesgos. 

Como criterio elemental, debe tenerse en cuenta que ningún 
control debería implicar un costo mayor que el beneficio que pueda 
rendir. Se habla, entonces. de la viabilidad y la conveniencia como 
las dos consideraciones esenciales de si una medida de control 
será útil para la organización. La viabilidad tiene que ver con la 
capacidad de la institución de implantar y aplicar el control 
eficazmente. lo que está detem1inado. fundamentalmente, por su 
disponibilidad de recursos. incluyendo personal con capacidad 
para ejecutar los procedimientos y medidas del caso y obtener 
los objetivos de control pretendidos. Por su parte, la conveniencia 
se relaciona con los beneficios esperados en comparación con 
los recursos invertidos, y con la necesidad de que, como indica 
otra norma, los controles se in!t:[(rcn a los procesos, transacciones, 
operaciones y acciones de los funcionarios de manera natural y 
se conviertan en parte de ellos. a fin de que contribuyan al logro 
de los objetivos. 

Por lo demás, debe tenerse en cuenta que si un procedimiento 
o una práctica de control no satisface los criterios mencionados, 
los responsables de diseñar, implantar y perfeccionar el control 
interno, deberán analizar la posibilidad de establecer medidas y 
procedimientos supletorios, de manera que las eventuales 
debilidades no queden al descubierto ni expongan al riesgo 
innecesariamente a la institución. 

TSC- NOGECI V-04 RESPONSABILIDAD 
DELIMITADA. 

~a responsabUidad por. ~ada proceso, actividad, 
oper~~ión, transacción o acción orga!l_jzaeionaldebe ser 
daram,ente.defi!lida, espedfiea~nente·· asignada y 
formahilente wrnnlli¡;ada al l'Unci~.nario respectivo,segün 
el puesto que ol.l'UlJll.. 

Sl'c¡,_·iún A Aru¡,_·nlos ~ le~ l'S 

DEL 2009 

Declaración TSC-NOGECI-V-04.01: 
La definición de la estructura organizativa conlleva realizar un 

análisis de las labores que se efectúan dentro de la institución y 
asignar la responsabilidad por su ejecución al puesto idóneo y, 
por ende, al individuo apropiado, indicando cuál será el alcance 
de su injerencia sobre los diversos procesos, actividades, 
operaciones, transacciones o acciones organizacionales, y los 
parámetros con base en los cuales se evaluará su desempeño. 
Normalmente, la comunicación de tales asuntos se hace mediante 
la descripción de puestos en manuales o compendios, o por medio 
de instrucciones impartidas por escrito y en términos claros y 
específicos. 

Esos manuales de puestos, funciones, competencias u otros, 
deben estar a disposición de todo el personal para que puedan 
utilizarlos como referencia. Igualmente, deberían utilizarse como 
medio de capacitación -o como referencia para ésta- a fin de que 
los servidores de nuevo ingreso tengan un primer acercamiento 
con sus cargos y con las funciones respectivas. 

TSC -NOGECI V-05 INSTRUCCIONES POR 
ESCRITO 

Las instruc~iones que se impartan a todos y cada uno de 
Jos funcionarios de la institución deben darse por escrito 
y mantenerse en un compendio ordenado, actualizado y 
de fácil acceso que sea de conocimiento general. De igual 
manera, las órdenes e instrucciones más especificas y 
relacionadas eon asuntos particulares deben emitirse 
mediante nota o memorando a los funcionarios 
responsables de su cumplimiento. 

Declaración TSC-NOGECI-V-05.01: 
Es necesario que las instmcciones sean emitidas de manera 

clara. concisa y por escrito, independientemente de que se 
encuentren impresas o disponibles en medios electrónicos. Lo 
anterior conlleva la necesidad de que se utilice un estilo de 
redacción que las haga fácilmente comprensibles con el fin de 
evitar que las disposiciones internas para la ejecución de las labores 
sean olvidadas o se presten a interpretaciones erróneas, lo que a 
su vez podría conducir a resultados insatisfactorios o adversos. 
Las instrucciones escritas deben ordenarse en una especie de 
manual o compendio de operaciones que debe ser actualizado 
periódicamente para ajustarlo a los cambios en las necesidades y 
procesos organizacionales. También, es necesario que tanto el 
manual como sus actualizaciones se divulguen ampliamente en la 
organización y estén disponibles para su ulterior consulta por parte 
del personal interesado. 

TSC -NOGECI V-06 SEPARACIÓN DE FUNCIONES 
INCOMPATIBLES 

Deberán separarse y distribuirse entre los diferentes 
puestos de trabajo, las funciones que si se concentraran. 
en una misma persona,podrianeomprometer el equilibrio 
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y la eficacia del control interno y de los objetivos y misión 
institucionales. Igualmente, la" diversas fases. que 
integran un proceso, transacción u operación deben 
distribuirse adecuadamente, con base en su grado de 
incompatibilidad, entre los diversos servidores públicos 
o funcionarios y unidades de la institución, de tal manera 
que el control por la totalidad de su desarrollo no se 
concentre en una única instancia. 

Declaración TSC-NOGECI-V-06.01: 
Al asignar las labores a cada puesto, es preciso asegurar que 

en ninguno de ellos se concentren funciones de carácter 
incompatible, entendidas éstas como aquellas tareas cuya 
combinación en las competencias de una sola persona, 
eventualmente podria permitir la realización o elocultamiento de 
fraudes, errores u omisiones. 

De conformidad con lo dicho, entre otras, las funciones de 
autorización, ejecución, aprobación y registro de transacciones, 
así como las de custodia de recursos, deben separarse 
adecuadamente para reducir el riesgo de que se presenten 
situaciones irregulares que menoscaben la seguridad de los bienes 
de la institución y el cumplimiento de los objetivos. 

Por las mismas razones, debe procurarse que ninguna unidad 
tenga a su cargo la totalidad de una transacción; operación o 
proceso, a efecto de evitar que posea un control completo de los 
recursos y las decisiones involucrados en su conclusión o 
requeridos para ella. 

Como parte de las acciones tendentes a satisfacer esta norma, 
los manuales o compendios de procedimientos aplicados por la 
institución deben prever la secuencia lógica de actividades que 
conforman un proceso organizativo, y su a~ignación a funcionarios 
diferentes, de unidades distintas hasta donde sea posible, con 
base en la incompatibilidad existente entre ellas, según se indica 
en el párrafo anterior. Conviene señalar que la implantación efectiva 
de medidas orientadas a asegurar la división del procesamiento 
de transacciones procura un control cruzado, entre unidades y 
personas, de las actividades respectivas, con lo que se asegura, 
como efecto colateral, la corrección del resultado final. 

Por lo demás, es claro que las limitaciones de recursos pueden 
ser un obstáculo para que algunas instituciones implanten 
plenamente lo dispuesto por esta norma de control interno. 

En tales casos, deberán efectuarse las separaciones referidas 
hasta donde sea posible sin elevar el costo del control más allá de 
límites razonables, y suplir las eventuales deficiencias mediante la 
aplicación de medidas alternas, como puede ser una supervisión 
más estrecha, el requerimiento de informes más frecuentes, la 
ejecución de arqueos en lapsos menores, etcétera. 
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TSC -NOGECI V-07 AUTORIZACIÓN Y APRO
BACIÓN DE TRANSACCIONES Y OPERACIONES 

La ejecución de los procesos, operaciones y transacCiones 
organizacionales deberá contar con la autorización 
respectiva de parte de los funcionarios o servidores 
públicos con potestad para concederla. Asimismo, los 
resultados de la gestión deberán. someterse al 
conocimiento de niveles jerárquieos.superiores; que.por 
su capacidad técnica y designación formal, cuenten con 
autoridad para otorgar la aprobación correspondiente. 

Declaración TSC-N OG ECI-V-07 .O 1: 
Para que puedan rendir cuenta satisfactoriamente por el 

descargo de los asuntos que les han sido encomendados, los 
administradores de todo nivel deben ejercer un control permanente 
sobre los procesos, las operaciones y las transacciones de su 
competencia, según la delegación recibida de parte de los niveles 
supenores. 

Entre los mecanismos de que disponen al efecto, les 
corresponde otorgar la autorización previa para la ejecución de 
esos procesos, operaciones y transacciones, así como evaluar 
los resultados del desempeño para conceder la aprobación o 
validación posterior o emprender medidas destinadas a corregir 
cualquier producto insatisfactorio. Con ello se previene que se 
lleven a cabo acciones o transacciones inconvenientes o 
contraproducentes para la organización, para sus recursos y, por 
ende, para su capacidad de alcanzar los objetivos; a la vez, se 
obtiene una seguridad razonable de que lo realmente ejecutado 
se ajuste a lo que se planeó hacer y contribuya, en consecuencia, 
a la eficaz puesta en práctica de la estrategia. 

Debe tenerse cuidado especial respecto a que las 
autorizaciones previas sólo deben establecerse en puntos 
estrictamente claves de los procesos, por aspectos en que la 
responsabilidad efectiva de su ejecución recae en quien se le otorga 
la atribución de autorizarlos o aprobarlos a efecto que, en ningún 
caso, la aplicación de estos controles signifique una evasión del 
ejercicio o aplicación de los auto controles o, lo que es más grave 
en una dilución de la responsabilidad del servidor público ejecutor 
de las operaciones. 

TSC -NOGECI V-08 DOCUMENTACIÓN DE 
PROCESOSYTRANSACCIONES 

Los controles vigentes pl\ra(os diferentes pl"oj:éS(IS y 
actividades de la institución, asicomo todaslas 
transaccionesy hechos signifi~llti~os qn~ ~eproduzc~n, 
deben· do.:umentarse ~otno .· mi~imo en e11anto 1\ bl 
deseripclón d~losb~~os ~uc~idos1 el.~fe~to~.·intp~c~(l 
recibido· .. sobre·~l •.. •eontrol in.ter(\~ y ·~~ (lbJ~~i~(l~ 
institnchmales, las .• IU.~~!l~sti)IU~~~!!Par~~1l~orrf!~~~!Íl\ 
y .los.réspons.ables\.en· cad~·····~as(l; ~~i1tli~1tl(l• líJ 
documentaeión.·~orrespondiente debf! estílt.diSp(l)til)le 
parnu veriticacióm 
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Declaración TSC-NOGECI-V-08.01: 
Los objetivos institucionales, los controles y los aspectos 

pertinentes sobre transacciones y hechos significativos que se 
produzcan corno resultado de la gestión, deben respaldarse 
adecuadamente con la documentación de sustento pertinente. 

El primer requerimiento puede quedar satisfecho en los planes 
estratégicos y operativos de la organización y en la normativa 
interna vigente (manuales de puestos y procedimientos; circulares; 
disposiciones; acuerdos que consten en actas y se comuniquen a 
quien corresponda, etc.). 

El segundo tiene que ver con los documentos fuentes y los 
comprobantes de las transacciones y operaciones. Para que se 
considere útil y adecuada la docurnentaciónen general, debe reunir 
los siguientes requisitos: 

i) Tener un propósito claro; 
n) Ser apropiada para alcanzar los objetivos de la organización; 
fu) Servir a los directivos para controlar sus operaciones; 
iv) Servir a los fiscalizadores u otras personas para analizar las 

operaciones; 
v) Estar disponible y ser accesible para que el personal apropiado 

y los auditores la verifiquen cuando corresponda. 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 125 de la Ley 
Orgánica del Presupuesto, las operaciones que se registren en el 
Sistema de Administración Financiera del Sector Público deberán 
tener su soporte en los docmnentos que le dieron origen, los cuales 
deben ser debidamente custodiados. 

TSC -NOGECI V-09 SUPERVISIÓN CONSTANTE 

La dirección superior y los funcionarios que ocnpan 
puestos de jefatura deben ejercer una supervisión 
constante sobre el desarrollo de los procesos, 
transacciones y operaciones de la institución, con el 
propósito de asegurar que las labores se. realicen de 
confonnidad con la normativa y las disposiciones internas 
y externas vigentes, teniendo el cuidado de no diluir la 
responsabilidad. 

Declaración TSC-NOGECI-V-09.01: 
La supervisión es un recurso y una obligación de todo 

funcionario que realice funciones de administración a diversos 
niveles. 

Como recurso permite adquirir, sobre la marcha, una 
seguridad razonable de que la gestión real es congruente con lo 
que se planeó hacer y mantener el control sobre cada paso de los 
procesos, transacciones y operaciones, desde el momento en que 
se proponen y hasta después de su materialización. Corno 
obligación, la supervisión es mucho más que una mera observación 
de la forma corno se desarrolla el quehacer organizacional, pues 
además involucra comunicar a los subalternos las observaciones 
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y recomendaciones pertinentes para mejorar la gestión, aplicar 
justamente la autoridad precisa para que aquéllas se implanten 
con eficiencia y puntualidad, y generar en el personal la motivación 
requerida para que colabore en la ejecución eficaz de los planes. 

No obstante, la supervisión debe ser ejercida de tal forma 
que no obstruya el proceso operativo y que no derive en una 
dilución de la responsabilidad, para lo cual debe evitar incurrir en 
acciones previas a la finalización de una tarea, operación o 
actividad, de lo contrario es preferible trabajar bajos criterios de 
calidad total. 

TSC -NOGECI V-10 REGISTRO OPORTUNO 

Los hechos importantes que afectan la toma de decisiones 
y acciones sobre los procesos, operaciones y 
transacciones deben clasificarse y registrarse inmediata 
y debidamente. 

Declaración TSC-NOGECI-V-10.01: 
Los datos sobre transacciones realizadas por la organización 

y sobre hechos que la afecten, deben clasificarse y registrarse 
adecuadamente para garantizar que continuamente se produzca y 
transmita a la dirección información fiable, útil y relevante para el 
control de operaciones y para la toma de decisiones. Con ese fin, 
debe establecerse la organización y efectuarse el procesamiento 
necesario para registrar oportunamente la información generada 
durante la gestión organizacional y para elaborar los reportes que 
se requieran. 

El desarrollo de la tecnología informática aplicada en un 
sistema integrado de información proporciona la seguridad de un 
registro y suministro oportuno de información, pero presupone la 
alimentación oportuna de los datos al sistema. 

TSC-NOGECI V-11 SISTEMA CONTABLE Y 
PRESUPUESTARIO 

Se establecerán para el Sector Público sistemas de 
contabilidad y presupuesto de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

Declaración TSC-NOG ECI V-11.0 1: 
Un control interno eficaz de los recursos públicos, implica la 

existencia de un sistema de presupuesto que regule la elaboración, 
formulación, presentación, aprobación, ejecución, seguimiento, 
evaluación y liquidación del mismo y que esté sustentado en planes 
de desarrollo, programas financieros, planes operativos anuales y 
demás instrumentos interrelacionados de administración financiera 
que prevean las disposiciones legales. 

Igualmente, se requiere el establecimiento de un sistema de 
contabilidad gubernamental basado en los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y las normas internacionales 
de contabilidad adaptadas o aplicables al sector público, que 
integre las operaciones financieras, presupuestarias y patrimoniales, 
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y que registre sistemáticamente todas las transacciones que 
produzcan y afecten la situas;ión económica, financiera y 
patrimonial de las entidades del Sector Público, a efecto de 
producir los informes contables y fmancieros de la gestión pública. 

A este respecto, la Ley Orgánica del Presupuesto20 en el Título 
VI establece los principios, normas y procedimientos técnicos de 
la Contabilidad Gubernamental que debe aplicar todo el Sector 
Público, reguló los aspectos generales más importantes, le dio el 
carácter de Subsistema del Sistema de Administración Financiera 
del Sector Público (SIAFI) y señaló los estados e informes que 
debe contener la Rendición de Cuentas sobre la Gestión de la 
Hacienda Pública. 

Dicho Subsistema de Contabilidad Gubernamental está a 
cargo de la Contaduría General de la República, que de acuerdo 
a lo previsto en el Artículo 1 02 de la Ley Orgánica del Presupuesto, 
es el Órgano Técnico Coordinador de dicho Subsistema y 
responsable de dictar las normas y procedimientos técnicos de 
obligatorio cumplimiento, para el registro contable de las 
operaciones económico financieras y patrimoniales de cada una 
de las Dependencias del Sector Público. 

Además, debe guardar armonía general con las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC)21 y, en particular, con las 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
(NICSP)22 tal como lo prevén la Ley de Normas de Contabilidad 
y Auditoría (Decreto 189-2004) y elArt. 13 del Acuerdo 1087/ 
2005 de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 
sobre Normas Técnicas del Subsistema de Contabilidad 
Gubernarnental'3• 

Respecto a la aplicación en las empresas públicas no 
financieras de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), prevista en el Acuerdo No. 3/2008 de la Junta 
Técnica de Normas de Contabilidad y Auditoría, corresponde a 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas en su condición 

20 Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 83-2004, publicada en La Gaceta No. 
30.421 de 21 de junio de 2004 y reglamentada por Acuerdo No. 0419 publicado 
en La Gaceta No.30. 713 de 3 de junio de 2005. 

21 Las NIC fueron emitidas por la Junta de Normas de Contabilidad Financiera 
(Sigla en ínglés:(FASB), de la Fundación de Contabilidad Financiera (Sigla en 
inglés FAF) que es una organización privada e independiente, creada en 1972, 
con la responsabilidad, entre otras, de establecer estándares de contabilidad 
financiera para el sector privado a través de la FASB y de Contabilidad 
Gubernamental a través de la GASB, Junta de Normas de Contabilidad 
Gubernamental. 

22 Las NICSP fueron emitidas por el IFAC que es la organización global de la 
profesión de Contador para desarrollar estándares, entre otros, de contabilidad 
para el Sector Público. El IFAC cuenta con 157 miembros y asociados de 122 
países. 

23 Acuerdo 1087/2005 de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 
sobre Normas Técnicas del Subsistema de Contabilidad Gubernamental, 
publicado en La Gaceta No. 30.873 de 12 de Dic. 2005. 
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de órgano rector del Subsistema de Contabilidad Gubernamental 
pronunciarse sobre la viabilidad y forma de hacerlo.24 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 205, Numeral38, de 
la Constitución, el Tribunal Superior de Cuentas, deberá 
pronunciarse sobre las liquidaciones del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República y de los presupuestos de las 
instituciones descentralizadas y desconcentradas y, evaluará el 
plan contable y su aplicación. Igualmente, de conformidad con el 
Artículo 45, Numeral8) de su Ley Orgánica tiene la atribución de 
verificar que la contabilidad de los sujetos pasivos, en los cuales 
sea necesario, se esté llevando conforme a normas legales. 

TSC- NOGECI V-12 ACCESO A LOS ACTIVOS Y 
REGISTROS 

El acceso a los activos y registros de. los entes públicos 
debe estar. claramente definido y delimitado, de modo 
que sólo lo obtengan los funcionarios o serVidores públicos 
autorizados por. razón de $n cargo y de las labores 
correspondientes. 

Declaración TSC-NOGECI-V-12-01: 
Las responsabilidades de los funcionarios conllevan la 

necesidad de que éstos logren el acceso a los archivos y la 

información requerí da para que su desempeño sea adecuado; por 

consiguiente, los controles internos deben prever la posibilidad 

de que cada individuo disponga de los archivos precisos, a la vez 
que se previene el acceso a éstos de otro personal no autorizado. 

Lo anterior es particularmente importante en relación con archivos 

muy sensibles en virtud de su facilidad de sustracción o eventual 

abuso o uso inadecuado; como en los casos del efectivo y de la 

información que no pueda considerarse de carácter público a la 

luz de la legislación vigente. 

Por otra parte, es preciso contemplar el efecto de los sistemas 

de información computarizados sobre el acceso a los recursos, 

particularmente en cuanto a las aplicaciones que se utilizan para 
conceder autorizaciones y aprobaciones, así como para obtener 

acceso a información específica que puede resultar sensible. 

En todo caso, deben implantarse las claves y los niveles de 

accesos pertinentes, así como los controles de uso, tales como 

bitácoras y pistas de auditoría, que permitan seguir el rastro en el 
uso de las facilidades de cómputo e informática para conocer lo 

actuado por los funcionarios con acceso a los sistemas y para 

determinar su procedencia y legitimidad. 

24 El Acuerdo No. 3, párrafo PRIMERO, de la Junta Técnica de Normas de 
Contabilidad y Auditoría dispone la aplicación en las empresas públicas, con 
carácter obligatorio, de las Normas lntemr.cionales de Información financiera. 
Este Acuerdo fue publicado en La Gaceta No. 31,667 de 24 de julio de 2008. 
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TSC-NOGECI V-13 REVISIONES DE CONTROL 

Las opetaci!!nes dela .. otganizaéióndeben.ser sómetidas 
.a revisiones . de •control en puntos específicos de su 
proce!laritiento, que permitan detectar y córregir 
oportunamente cualquier desviación con respecto a 1!! 

·planeado. 

Declaración TSC-NOGECI-V-13.01: 
Como parte de las labores de control, corresponde a la 

administración identificar los puntos de cada transacción, proceso 
u operación en los cuales debería aplicarse, sobre la marcha, una 
medida o un procedimiento de control-tal como una conciliación 
de anotaciones, una verificación de datos o una revisión de 
resultados intermedios- para asegurar el avance correcto y 
legítimo de las actividades organizacionales. Por lo demás, la 
intervención de funcionarios diferentes en etapas secuenciales de 
las operaciones y de los procesos, permite un control cruzado 
intermedio que procura un resultado de mayor calidad. 

La aplicación de estos controles concurrentes no elimina la 
necesidad de la autorización para el inicio de las transacciones, la 
aprobación Jinal de los resultados ni la eventual verificación 
posterior por la administración o auditoría interna, cuando lo 
consideren pertinente; pero debe tenerse el cuidado que dicha 
aplicación no derive en un dilución de la responsabilidad de los 
servidores públicos ejecutores de las operaciones. 

TSC- NOGECI V-14 CONCILIACIÓN PERIÓDICA 
DE REGISTROS 

Deberán realizarse verificaciones y conciliaciones 
periódicas de los registros· contra los doéumentosfuente 
respectivos, para determinar y enmendar cualquier error 
u omisión que se haya cometido en el procesamiento de 
los datos. 

Declaración TSC-NOGECI-V-14.01: 

Las conciliaciones proceden tanto entre los registros y los 
documentos fuente de las anotaciones respectivas, como entre 
los registros de un departamento contra los generales de la 
institución, para la información financiera, administrativa y 
estratégica propia de la gestión institucional. 

Los procesos de conciliación bancaria como técnica de control 
de auto control, conducen a demostrar, por lo menos 
mensualmente, la exactitud de los saldos de los movimientos 
financieros mostrados en los estados del banco y su 
correspondencia con los saldos registrados en la entidad pública. 
Estos procesos pueden ser manuales o automatizados 
electrónicamente y relacionar de manera biunívoca, múltiple o 
interna los elementos a conciliar. En el marco del Sistema de Cuenta 
Única previsto en el Artículo 84 de la Ley Orgánica del 
Presupuesto, los ingresos recaudados por instituciones del sistema 

Sección A Acu(•rdos ~ le~ es 

DEL 2009 

financiero nacional y reportados o transferidos de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 85 de la Ley, a la Tesorería General 
de la República, deberán ser conciliados por la tesorería para 
asegurarse que todos ·Jos recaudos efectuados por dichas 
instituciones han sido debidamente reportados o transferidos. 

La respectiva unidad de auditoría interna, como control interno 
independiente de las operaciones, evaluará las conciliaciones 
efectuadas manualmente o la metodología de la tecnología utili7l!da 
en las conciliaciones efectuadas por medios electrónicos o 
computarizados. 

Tratándose de comparaciones de registros departamentales 
o auxiliares contra los mayores o generales, los primeros deben 
corresponder o cuadrar con las cuentas de control. 

No obstante, debe tenerse presente el efecto que sobre los 
registros contables tiene el procesamiento electrónico de la 
información; así, cuando las transacciones se registran en línea, es 
probable que se tenga un solo registro global y que la verificación, 
si es precisa y procedente, sea exclusivamente contra los 
documentos que originaron las anotaciones. 

TSC-NOGECIV-ISINVENTARIOSPERIÓDICOS 

La exactitud, de los registros sobre activos y 
disponibilidades de la institución deberá ser comprobada 
periódicamente mediante la verificación y el recuento 
fisico de esos activos u otros como la información 
institucional elave. 

Declaración TSC-NOGECI-V-15.01: 
La necesidad de contar con información financiera, 

administrativa y de otra naturaleza para la toma de decisiones es 
indicativa de la importancia de que los registros sean oportunamente 
actualizados y, aun más, de que sean exactos y conJiables. Una 
práctica orientada a fomentar estos dos atributos es la verificación 
fisica de las cantidades y características de los activos que puedan 
ser sujetos a recuento, como son el mobiliario y equipo, los 

vehículos, los suministros en bodega, así como la información y el 
conocimiento clave para la institución. 

La aplicación de esta medida pretende detectar eventuales 
discrepancias entre los registros y los activos o existencias físicas, 
que pueden obedecer a causas tales como la sustracción, la omisión 
de anotaciones o una contabilización o custodia errónea. En 
consecuencia, una vez efectuado el inventario fisico, es preciso 

analizar las desviaciones y su origen, a efecto de implantar las 
acciones procedentes para corregir o ajustar los registros y, si es 
el caso, mejorar el control. Por su parte, el jerarca o titular principal 
deberá establecer y mantener actualizadas las políticas que deberán 
observarse en cada caso. 
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TSC- NOGECI V-16ARQUEOS INDEPENDIENTES 

Deberán ser efectuados arqueos independientes y 
sorpresivos de los fondos y otros activos de la institución 
(incluido el acopio de información clave), por funcionarios 
diferentes de aquellos que los custodian, administran, 
recaudan, contabilizan y generan. 

Declaración TSC-NOGECI-V-16.01: 

Los fondos fijos, las cajas chicas u otras disponibilidades de 
que disponga la institución deben someterse a arqueos sorpresivos. 

De igual modo debe procederse -sin perjuicio de las 
disposiciones que el Tribunal Superior de Cuentas, la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros o autoridad competente emita en 
relación con ellos- cuando se trate de otro tipo de activos e 
información clave que se caractericen por su facilidad de 
sustracción, aun cuando éstos sean custodiadas por agentes 
externos. 

En general, al aplicar el procedimiento deben observarse 
algunos puntos esenciales para garanti?.ar la eficacia y corrección 
de lo actuado y de las medidas que puedan llegar a adoptarse 
para corregir cualquier discrepancia, tales coruo: 

O Efectuar el arqueo de manera sorpresiva, a fin de que el 
custodio no tenga oportunidad de cubrir cualquier faltan te o 
disimular cualquier hecho que peljudique la integridad del tondo 
o activo y del cual él tenga conocimiento. 

n) Asi¡,'1lar la realización de este control a un funcionario distinto 
de quienes custodian, administran, recaudan o registran el 
activo, a fin de mantener la separación de funciones 
incompatibles. 

üO Dejar constancia del arqueo, con las firmas de los funcionarios 
participantes. 

iv) Requerir la presencia del custodio durante todo el 
procedimiento. 

v) Analizar las causas de cualquier desviación. Y, 

vi) Emprender las acciones correspondientes para corregir las 
discrepancias, actualizar los registros, introducir las mejoras 
que procedan en los controles del caso u otros, todo de 
conformidad con los reglamentos y las políticas que haya 
definido la institución. 

TSC- NOGECI V-17 FORMULARIOS UNIFORMES 

l>ebetátt únplant.rse forJJI~larios ~nifohries Para el 
proe~s~mieilf9'> tr~~lnti~ y f~~istr~ de todas.lns · 
~ransaeeiones que•~~ ... ·.realiceneuhtj.nsti~ción, los_·.q~e 
conta.rán. con unan1ID!eraci~nc()D~ttti\f~Pt'éúnpresa qu~ 
l{)$ i!Jentifique. espeeí,fh:amente a asignada 

Sección A Acuerdos~ le~ es 

electrónicamente si el procesamiento esta automatizado. 
Igualmente, se establecerán los controles pertinentes 
para la emisión, custodia y manejo de tales formularios o 
los controles informáticos, según corresponda. 

Declaración TSC-NOGECI-V-17.01: 

Debe establecerse, en las distintas áreas de la institución, el 
uso permanente de formularios uniformes para la documentación 
nnportante que se utili7ll en el procesamiento de las transacciones, 
por ejemplo, en materia financiera, incluye las solicitudes de 
cheque, los cheques propiamente dichos, las órdenes de compra, 
las requisiciones de materiales y suministros, las acciones de 
personal, las solicitudes de servicios internos, etc. Tales formularios 
deberán estar prenumerados cuando se cuente con ellos 
fisicamente. En el caso que dichos formularios sean generados 
electrónicamente por un computador, el programa respectivo 
deberá asignarles un número que los identifique individual y 
específicamente. Esto permite obtener un consecutivo de toda 
esa documentación, lo que a su vez facilita la verificación de que 
ningún formulario haya sido sustraído para fines diterentes a los 
que persigue la organización. A fin de obtener los beneficios 
mencionados, también es necesario poner en práctica los 
mecanismos de control idóneos y pertinentes para la emisión, 
custodia y manejo de los formularios en cuestión. 

Asimismo, debe considerarse el efecto de la tecnología sobre 
el uso de formularios. En ese sentido, los sistemas informáticos 
deberán considerar controles para asegurar la continuidad y 
secuencia a que se ha hecho referencia respecto de los formularios 
virtuales que se generen en la institución, independientemente de 
si éstos llegan a nnprimirse o no. Con tal fm, es preciso fin plantar 
los controles de acceso a los sistemas (niveles, claves, etc.) que 
resulten más apropiados. 

TSC- NOGECI V-18 ROTACIÓN DE LABORES. 

Deberá contemplarse la conveniencj~ de .rtH~r 
sisteQláticamente las labores en~re. q~Jienes re~ liza~ 
tareas o funciones afines, $iemprey cuando la naturaleza 
de tales labores permita efectuar ®medida;. 

Declaración TSC-NOGECI-V-18.01: 

La rotación de labores tiene que establecerse, cuando las 
circunstancias lo permitan, en forma sistemática entre quienes 
ejercen tareas o funciones afmes en distintas áreas de la institución. 
En el área financiera, por ejemplo, una institución podría asignar 
la custodia de los fondos fijos de caja chica por períodos definidos 
a funcionarios diferentes. Igualmente, las conciliaciones de cuentas 
bancarias pueden rotarse entre los funcionarios encargados de 
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elaborarlas, de tal modo que ninguno de ellos concilie una misma 
cuenta en períodos consecutivos. 

La práctica en cuestión procura que los funcionarios no tengan 
permanentemente el control de partes específicas de una 
transacción ni de los recursos empleados en ellas, lo que brinda 
cierta seguridad de que no se presentarán situaciones irregulares 
en relación con tales transacciones y recursos. Asimismo, 
suministra parámetros de eficiencia mediante la comparación del 
desempeño de funcionarios distintos en la misma actividad, lo 
que pennite descubrir más claramente las habilidades particulares 
de cada uno y asignarles las tareas para las que están mejor 
dotados. 

Finalmente, la rotación de deberes sirve como un mecanismo 
de capacitación, pues al desarrollar actividades diferentes (tanto 
a modo de procedimiento normal, como en el caso de suplencia 
de los compañeros que se encuentran en vacaciones o 
incapacitados), los funcionarios entran en contacto con las diversas 
etapas de los procesos organizacionales, y así llegan a comprender 
su integración en el logro de objetivos mayores. 

TSC-NOGECI V-19 DISFRUTE OPORTUNO DE 
VACACIONES 

Los servidores públicos, en general, deben disfrutar 
oportunamente de las vacaciones que les correspondan 
de conformidad con la ley y los reglamentos establecidos. 

TSC Declaración TSC-NOGECI-V-19.01: 
Esta práctica permite efectuar una rotación de funciones de 

manera indirecta. En efecto, cuando un funcionario se encuentra 
disfrutando de sus vacaciones, otro debe asumir temporalmente 
esas labores, lo que no sólo permite un control indirecto de las 
actividades correspondientes y, por ende, la detección de 
omisiones o errores accidentales o voluntarios, así como la 
identificación de modos más eficientes de realizar las mismas 
labores, sino que también evita la creación de "funcionarios 
indispensables" sin cuya presencia no es posible continuar con 
procesos específicos, por lo que resultan virtualmente peligrosos 
para la salud de la organización, ante una eventual renuncia, 
incapacidad u otra situación que los aleje de la institución o los 
convierta en elementos negativos para ella. 

Igualmente, debe tenerse presente que el propósito de las 
vacaciones consiste en permitir que los servidores públicos 
disfruten de un descanso periódico que permita mantener 
adecuadamente la salud, la integridad fisica y mental para servir 
eficaz y eficientemente, en virtud de la importancia estratégica 
que ello reviste para la organización. 

En consecuencia, las políticas institucionales deberían prever, 
con carácter de obligatoriedad, que los servidores tomen al menos 
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una parte de sus vacaciones por un período continuo, de tal forma 
que logren ese descanso y, de ser posible por la naturaleza de las 
operaciones o servicios que presta la entidad, establecer un sistema 
de vacaciones colectivas. 

TSC- NOGECI V-20 CAUCIONES Y FIANZAS 

Las instituciones del Sect()r l'úbllcode~eran vela.r p()rque 
las personas naturales y jurídicas encargadas de recaudar, 
custodiar o administrar fondos y valores propiooad dela 
institución, rindan caución o estén cubiertos con una fillnza 
individual de fidelidad a favor de del tesoro público o de 
la respectiva entidad, sin perjuici(J de otras medidas de 
seguridad que pueda emitir la pr(Jpia institución. 

TSC Declaración TSC-NOGECI-V-20.01: 
La Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, Artículo 

97, establece que corresponde a cada entidad fijar y calificar las 
cauciones que por ley están obligadas a rendir las personas 
naturales o jurídicas que administren bienes o recursos públicos; 
dispone que el reglamento que emita el Tribunal determinará el 
procedimiento que seguinin los órganos y entidades en esta materia 
y que ningún funcionario o empleado podrá tomar posesión de su 
cargo sin que haya rendido previamente la caución referida; y, 
finalmente asigna a las unidades de auditoría interna la vigilancia 
del cun1plimiento de las disposiciones dictadas por el Tribunal. El 
Reglamento de dicha T .ey, en el Título XIII, Capítulo IT, reglamenta 
lo relativo a las cauciones. 

Asimismo, y si la Ley lo permite, se puede contratar, con 
cargo al presupuesto de la respectiva institución del Sector Público 
fianzas individuales de fidelidad por un monto satisfactorio a favor 
de cada una de las personas naturales y jurídicas que administren 
bienes y recursos públicos, a fin de proteger los fondos y bienes 
del Estado, para lo cual la Unidad de Auditoría Interna de la 
correspondiente institución evaluará la razonabilidad de dicho 
monto e informará sus resultados al titular principal de la entidad. 

Los aseguradores cobrarán a los afianzados los pago~ hechos 
a favor del Estado como consecuencia del uso indebido y la 
infidelidad en el manejo de los bienes y recursos públicos, sin 
perjuicio de su responsabilidad civil, administrativa o penal que 
corresponda conforme a la Ley. 

TSC- NOGECI V-21 DISPOSITIVOS DE CONTROL 
Y SEGURIDAD 

~S equipos ÚtiJiZild()S debe~án COiltlll"' C~Jl dJspOSÍ~VO$ 
~e co~trot.·y.segudd~dJtl)r~piados. ~a~a· g~~~•izar·su 
óptimo uso enla~ labores que correspondeeumplir a~~~ 
institución pública; 
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Declaración TSC-NOGECI-V-21.01: 
Como ya se ha comentado, una de las limitaciones del control 

interno obedece a que el sistema respectivo es operado por 

personas, las que están propensas a cansancio, fatiga, descuidos, 

y situaciones similares -incluyendo la posibilidad de colusión

que eventualmente podrían conducir a errores y fallas. Por el 

contrario, los equipos mecánicos, automáticos y electrónicos 

normalmente rinden tasa~ de productividad y exactitud apropiados, 

con lo que reducen el margen de error en las diversas operaciones 

una vez que son ajustados y programados adecuadamente. 

Considerando lo anterior, las instituciones deben utilizar tales 

equipos y dispositivos siempre que su disponibilidad de recursos 

y las características de las operaciones implicada~ lo hagan posible. 

No obstante, estos equipos también deben ser sometidos a las 

medidas de control pertinentes para asegurar, entre otros fines, 

que sólo tengan acceso a ellos personal previamente autorizado, 

que se instalen y almacenen considerando condiciones adecuadas 

para su seguridad y preservación, y que se utilicen de manera 

apropiada y exclusivamente en labores estrictamente atinentes a 

la gestión corporativa. Igualmente, el personal responsable de 

ellos debe saber cómo hacer uso de las facilidades 

correspondientes, por lo que puede llegar a ser necesario brindarle 

alguna capacitación para que adquiera las habilidades y los 

conocimientos pertinentes. 

CAPÍTULO VI 

NORMAS GENERALES SOBRE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

TSC-NOGECI VI-01 
OBTENCIÓN Y COMUNICACIÓN EFECTIVA DE 

INFORMACIÓN 

Los entes públic~$ deben establecer y mantener un 
sistema de información y. comunicación para obtener, 
pt.¡eesar, genenirycom\nd~J"de manera l.lfiellZ, eficiente 
y económica, la infcmnaciónfinanciei'IJ• administrativa, 
deg~stión yd~cualquier otrotipt>, requerida tanto en el 
desarr~llo desusproce;os,.transac~ionesy actividades, 
com.¡·-~-" la,op~raeió~delp.l1)cesJ de e~n~~l~terno eon 
miras aUogro de los objetivos instituei.¡nides;i · 

Declaración TSC-NOGECI-VI-01: 

La información es un elemento fi.mdamental para la conducción 

exitosa de una institución al logro de los objetivos institucionales. 

Igualmente, lo es la existencia de medios eficientes para comunicar 
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la información en un formato claro y conveniente, en los plazos 

más oportunos. 

Por lo anterior, corresponde a la administración diseñar y operar 

métodos y mecanismos para obtener y comunicar la información 

financiera, gerencial y de otro tipo, necesaria para guiar sus 

actividades y para satisfacer los requerimientos de terceras partes 

externas que tengan alguna relación con la institución, ya sea por 

razones comerciales, de fiscalización o de otra naturaleza. 

También es in1portante el mantenimiento de registros históricos 

sobre las operaciones organizacionales. Por lo demás, tales 

métodos y mecanismos deben resultar adecuados a la 

organización, considerando sus características particulares, los 

procesos que realiza, su disponibilidad de recursos, las habilidades 

de los fi.mcionarios que habrán de operarlos, etc. 

TSC-NOGECI VI-02 CALIDAD Y SUFICIENCIA DE 

LA INFORMACIÓN 

El control interno debe contemplar los mecanismos 
necesarios que perniitan asegurar la eonfiabilidad, 
calidad, suficiencia, pertinencia y oportunidad de la 
información que se genere y comunique. 

Declaración TSC-NOGECI-VI-02.01: 
La información es limdamental para la toma de decisiones, la 

dirección de las operaciones y, en general, para la administración 

de cualquier entidad. Por esa razón, el sistema de información 

debe contemplar mecanismos y procedimientos coherentes para 

asegurar que la información recopilada y generada presente un 

alto grado de calidad, para lo cual debe contener el detalle 

adecuado según las necesidades de los distintos niveles de gestión, 

poseer valor para la toma de decisiones, ser oportuna (facilitada 

en el tiempo adecuado), estar actualizada, y ser fácilmente 

accesible para las personas adecuadas. 

Además, la cantidad suficiente de información también es 

importante; debe procurarse que se disponga de la información 

necesaria para la toma de decisiones, sin que ello lleve a manejar 

volúmenes grandes de información, más allá de lo requerido, 

suficiente y conveniente. 

Un sistema informático de contabilidad gubernamental 

integrada o integrado de información financiera que esté en 

condiciones de proveer datos pertinentes y oportunos en términos 

monetarios y/o físicos, es una de las mejores formas de satisfacer 

las necesidades de un sistema de información confiable y que 
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cwnpla una función eficaz de control interno y apoyo a la gestión. 

Desde luego, previendo o considerando los controles que 

demanda la tecnología informática. 

TSC-NOGECI VI-03 SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

El sistema de información que diseñe e implante la entidad 
pública deberá ajustarse a las características y ser 
apropiado para satisfacer las necesidades de ésta. 

Declaración TSC-NOGECI-VI-03.01: 
Los sistemas de información -sean computarizados, 

manuales o una mezcla de ambos- constituyen un instrumento 
para la implantación exitosa de las estrategias organizacionales y, 
por ende, para la consecución de los objetivos y las metas. Por 
ello, la institución debe analizar sus propias necesidades y disefíar 
e implantar los sistemas que requiera con el propósito de disponer 
de infonnación adecuada y suf1ciente. Lo anterior significa que, 
en aras de su efectividad, los sistemas de información deben ser 
disefíados e implantados "a la medida" de la institución y, por 
consiguiente, fundamentarse en un plan estratégico, vinculárse a 
la estrategia global de la institución, sin olvidar la estrategia general 
del gobierno en esa materia, y orientarse a la consecución de los 
objetivos globales de la institución y a los específicos de cada 
actividad. 

No debe obviarse la preeminencia de los sistemas 
computarizados y las facilidades que brindan para la obtención 
expedita y oportuna de información que reúna características 
idóneas para su utilización por los funcionarios que cuenten con la 
autoridad precisa para actuar con base en el conocimiento que 
tengan de los resultados de las transacciones y hechos. 

En efecto, particularmente en el procesamiento en línea, se 
asegura la actualización inmediata de los datos y se prevé la 
generación automática de reportes. Con todo, debe tenerse 
siempre presente la aplicación de controles adecuados a dichos 
sistemas, así como el cumplimiento de cualesquiera otras 
disposiciones técnicas y jurídicas que guarden relación con el 
asunto. 

Conviene sefíalar que, en materia de sistemas de información, 
debe tenerse en cuenta la normativa técnica que al respecto emitan 
o adopten el Tribunal Superior de Cuentas, la Secretaria de Estado 
de Finanzas y otros órganos y entes con competencia al efecto. 

TSC-NOGECI- VI-04 CONTROLES SOBRE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Los sistiÍIÍl.as···_de._infotJ1l~~i6n ... ·.tl~biÍJ-áu_ .... ·contar<:on 
control4l$.adecu~~o~ parag~.,.ntizarla~~~.~ill~¡l~la 
se~ridad· .. ~• .. ·u~a~lara admimstración·.~~Jos-. niveles··de 
acceso a_ la informaci~)f y dato$ l!emdbles. 

Sección 1\ Acuerdos~ le~ es 

DEL 2009 

Declaración TSC-NOGECI-VI-04.01: 
La calidad de la información se verá parcialmente determinada 

por los controles de acceso que se apliquen a los sistemas de 

información. 

En el caso de sistemas computarizados, debe tenerse presente 

la existencia de controles generales, de aplicación, de operación 

y otros de conformidad con la normativa vigente al efecto; respecto 

de éstos, debe crearse una estructura adecuada para asegurar el 

funcionamiento correcto y continuo de los sistemas, su seguridad 

física y su mantenimiento, a~í como la integridad, la confiabilidad 

y la exactitud de la información procesada y almacenada. 

TSC-NOGECI VI-05 CANALES DE 
COMUNICACIÓN ABIERTOS 

Deberán establecerse canales de comunicación abiertos, 
que permitan trasladar la información de manera segura, 
correcta y oportuna a los destinatarios idóneos dentro y 
fuera de la institución. 

Declaración TSC-NOGECI-VI-05.01: 
El ftmcionarniento eficaz del sistema de control interno requiere 

la existencia de canales que posibiliten e incentiven la comunicación 

abierta, correcta y· oportuna entre el personal. 

En general, los canales oliciales deben ser tales que permitan 

la circulación expedita de la información, de modo que ésta sea 

trasladada al funcionario competente para actuar con base en 

ella, en un formato adecuado para su análisis y dentro de un lapso 

conveniente para que sea posible tomar las decisiones pertinentes. 

Como medida preventiva, debe insistirse en que estos canales 

sean usados uniforme y constantemente por el personal, pero ello 

no implica que deba desestimarse por completo la posibilidad de 

que, para efectos internos, en determinadas circunstancias y bajo 

condiciones previamente definidas, algunos canales informales 

lleguen a ser útiles para hacer llegar, a la persona indicada dentro 

de la institución, el conocimiento requerido acerca de las situaciones 

dignas de atención. 

Por lo contrario, para la comunicación externa sí deberían 

aplicarse controles más rigurosos, a fin de procurar que se entere 

a las partes externas sobre la información que proceda y evitar 

que se divulguen datos cuya difusión seria inconveniente; asimismo, 

esos canales deben promover la captación de conocimientos útiles 

sobre el entorno. 
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TSC-NOGECI VI-06 ARCHIVO INSTITUCIONAL 

Los entes públieos, sujetos pasivos de la Ley Orgániea 
del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), deberán 
implantar y apliear polítieas y procedimientos de archivo 
apropiados para.Ja preservación de los documentos e 
información que deban conservar en virtud de su utilidad 
o por requerimiento técnieo o juridico, incluyendo los 
informes y registros eontables, administrativos y de 
gestión eon sus fuentes de sustento o soporte; y, permitir 
el acceso sin restricciones a los archivos al personal del 
TSC y de la Unidad d.e .Auditoría Interna, en cualquier 
tiempo.y lugar. 

Declaración TSC-NOGECI-VI-06.01: 
La importancia del mantenimiento de archivos institucionales 

se pone de manifiesto en la necesidad de contar con material de 

referencia sobre la gestión, y particularmente cuando se considera 

la eventual responsabilidad de los servidores públicos y, por ende, 

la obligación de contar con evidencia cuando ella se requiera, de 

una parte y de otra, para garantizar que el inculpado pueda hacer 

uso del derecho de defensa. 

La Constitución de la República, prevé en el Artículo 325 

que las acciones para deducir responsabilidad civil a los servidores 

del Estado, prescriben en el término de diez años contados a 

partir de la fecha en que el servidor público haya cesado en el 

cargo en el cual incurrió en responsabilidad. 

El Artículo 125 de la Ley Orgánica del Presupuesto (LOP), 

Decreto No. 83-2004, prevé que los documentos que soporten 

las transacciones que se registren en el Sistema de Administración 

Financiera del Sector Público se mantendrán en custodia durante 

cinco años después de los cuales, previo estudio, podrán ser 

destruidos. 

Igualmente, la Ley sobre Normas de Contabilidad y de 

Auditoría, Decreto No. 189-2004, Artículo 16, dispone que los 

comerciantes y demás personas jurídicas deberán conservar por 

un período de cinco años los libros de contabilidad y los libros y 

registros especiales, documentos, facturas, y en su caso los 

programas, subprogramas y demás registros procesados mediante 

sistemas electrónicos o de computación. 

No obstante, en acatamiento al lapso constitucional para la 

prescripción de las acciones para deducir responsabilidad civil 

de los servidores del Estado y a efecto de garantizar que éstos 

puedan, en uso del derecho de defensa, recurrir a los archivos del 
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respectivo ente público en que desempeñaba las funciones en 

que se le inculpa responsabilidad, el estudio previsto en el Artículo 

125 de la LOP, para destruir documentos que soportan o dieron 

origen a registros en el Sistema de Administración Financiera 

Pública, deberá incluir la toma de opinión del Tribunal Superior 

de Cuentas sobre los archivos o documentos específicos que 

podrán ser destruidos en aplicación de dicho Artículo. 

Esta opinión tiene como propósito que la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas se asegure que los servidores del 

Estado que intervinieron en la operación u operaciones cuyos 

documentos se pretende destruir han cesado en el cargo desde 

hace más de diez años de la fecha en que se efectuó la transacción 

y sin que hasta el momento de la destrucción curse o haya cursado, 

ninguna investigación de Jos servidores mencionados. 

Así mismo para el desempeño de las funciones del Tribunal 

Superior de Cuentas y de los auditores internos, los sujetos pasivos 

de la LOTSC están obligados a permitir el acceso a los archivos 

institucionales, en cualquier tiempo y lugar, tanto al personal 

debidamente comisionado por dicho ente de control como por el 

jefe de la respectiva Unidad de Auditoría Interna. 

CAPÍTULO VII 

NORMAS GENERALES RELATIVAS AL 
MONITOREO 

TSC-NOGECI VII-01 M O NITO REO DEL CONTROL 
INTERNO 

Deberá observarse y evaluarse el funcionamiento de los 
diversos controles, con el fin de determinar la vigencia y 
la calidad del control interno y emprender las 
modificaciones que sean pertinentes para mantener su 
efectividad. 

Declaración TSC-NOGECI-VII-01.01: 
El control interno es un proceso permanente que debe llegar 

a convertirse en una actitud natural de todos los funcionarios, 

quienes deben percibirlo como un medio para procurar el 

cumplimiento de los objetivos de la institución. Puesto que el 

control, en su naturaleza previa y posterior, forma parte de todas 

las actividades organizacionales, es preciso analizar cuál es su 

efecto sobre las diversas fases de los procesos respectivos, 

tomando en consideración los criterios de viabilidad y conveniencia 

de tales controles, así como la posibilidad de mejorar y perfeccionar 

el sistema de control interno. 
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Con este propósito, es preciso aplicar una evaluación sobre 

la marcha, mediante la puesta en práctica de actividades 

administrativas y de supervisión durante las actividades, así como 

el ejercicio del autocontrol que deben efectuar sobre sus propias 

labores los funcionarios encargados de tareas específicas. Por 

principio de control interno, el titular principal o jerarca de cada 

entidad pública debe poner en práctica mecanismos apropiados 

para promover que los propios servidores públicos de una sección, 

división, departamento o área de la entidad, efectúen auto 

evaluaciones de control interno, voluntarias y en tiempo real, del 

proceso de control interno y de las diferentes medidas de control 

que se encuentran en operación. Por su parte, la respectiva unidad 

de auditoría interna debe colaborar en la mejora de los controles 

internos, aportando sus comentarios, sugerencias y asesoría, a la 

luz de los resultados de las evaluaciones o auditorías que practique, 

sin perder de vista que la responsabilidad primordial por el proceso 

de control interno corresponde al jerarca y a sus titulares 

subordinados. 

Además la Auditoría Interna, de conformidad con el Artículo 

51 de la Ley Orgátúca del Tribunal Superior de Cuenta~ (LOTSC), 

debe comprobar la aplicación de los controles preventivos en el 

respectivo sujeto pasivo de dicha Ley y el TSC, en ejercicio de la 

Atribución 9) prevista en el Artículo 45 de misma Ley debe 

supervisar y evaluar la eficacia del control interno. 

TSC-NOGECI VII-02 EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

El titular principal o jerarca y todos los funcionarios que 
participan en la conducción de las labores de la institución, 
deben efectuar una evaluación permanente de la gestión, 
con base en los planes organizaeionales y las disposiciones 
normativas vigentes, para prevenir y corregir cualquier 
eventual desviación. que pueda .poner en entredicho el 
acatamiento del principio delegalidad y de los preceptos 
de eficiencia, eficacia y economia, aplicables. 

Declaración TSC-NOGECI-VII-02.01: 
La administración activa debe ejercer un control permanente 

sobre la ejecución de los procesos, las transacciones, operaciones 

y eventos para asegurarse de que se observen los requisitos 

normativos jurídicos, técnicos y administrativos, vigentes; de origen 

interno y externo y para prevenir y corregir cualquier eventual 

desviación que pueda poner en entredicho el acatamiento del 

principio de legalidad y de los preceptos de eficiencia, eficacia y 

economía, aplicables. 
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Durante el proceso respectivo, los indicadores de desempeño 

establecidos en los planes también deben aplicarse como puntos 

de referencia. Esta labor de vigilancia debe conducirse desde antes 

del inicio de las operaciones, transacciones y procesos, durante 

su ejecución y después de que ésta ha concluido, considerando 

que, en cada una de estas etapas, la evaluación se lleva a cabo 

para satisfacer propósitos diferentes. 

El proceso en cuestión permite crear una conciencia de 

rendición de cuentas respecto del logro de los resultados 

organizacionales, tanto dentro de la institución como hacia la 

colectividad. Asimismo, contribuye al aprendizaje de la institución, 

pues la observación de las labores desde antes de su ejecución 

permite apreciar y evaluar el desempeño como indicador de la 

capacidad institucional para ejecutar cabalmente la estrategia. 

Igualmente, la retroalimentación obtenida con respecto al 

cumplimiento de los planes permite conocer si es necesario 

modificarlos para fortalecer a la organización y enfrentar 

cualesquiera peligros ambientales que existan en el momento o 

que puedan preverse en el futuro. 

TSC-NOGECI VII-03 REPORTE DE DEFICIENCIAS 

Las deficiencias y desviaciones de la gestión de cualquier 
naturaleza y del control interno, deben ser identificadas 
oportunamente y comunicadas de igual modo al 
funeionario que posea la autoridad suficiente para 
emprender la acción preventiva o correctiva más 
acertada en el caso concreto. 

Declaración TSC-NOGECI VII-03.01: 
La obtención de datos útiles y concretos sobre el 

funcionamiento del proceso de control interno y la corrección del 
desempeño institucional requiere, por una parte, que los controles 
hayan sido adecuadamente definidos a la luz de las características 
institucionales y los recursos disponibles al efecto, y por otra, que 
esos controles se apliquen con oportunidad para conocer cualquier 
situación anómala o adversa en la gestión institucional. 

A su vez, el uso eficiente y eficaz de ese conocinúento requiere 

que se comunique convenientemente y en el momento preciso a 

los funcionarios responsables de los procesos, transacciones y 

operaciones afectados, para que ellos lo tomen en consideración 

al emprender las decisiones y acciones pertinentes. 

En consecuencia, el jerarca o titular de la entidad también 

debe establecer formalmente, mecanismos y canales de 

comunicación que permitan a los servidores públicos (funcionarios, 

supervisores, auditores, etc.) que detecten una deficiencia, informar 
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de las situaciones detectadas a la persona capaz de emprender 

las acciones correctivas o de ejercer la autoridad precisa para 

corregirlas o disponer que se corrijan. 

De conformidad con el Artículo 39 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Cuentas, son de cumplimiento obligatorio 

por los sujetos pasivos de dicha Ley los procedimientos, medidas 

y recomendaciones para mejorar el control interno, fundados en 

normas de orden público y contenidos en los informes que el 

Tribunal emita. 

Cuando los procedimientos, medidas y recomendaciones para 

mejorar el control interno, hagan referencia a facultades 

discrecionales, los sujetos pasivos podrán optar por darle 

cumplimiento o abstenerse, en cuyo caso el titular principal o 

jerarca deberá dar por escrito las explicaciones o fundamentos 

de su proceder. 

TSC-NOGECI Vll-04 TOMAD E ACCIONES 
CORRECTIVAS 

Cuando el funcionario responsable con autoridad al 
efecto, detecte alguna deficiencia o desviación en la 
gestión o en el control ínterno, o sea informado de.ella, 
deberá determinar cuáles son sus C!IUilas y las opciones 
disponibles para solventarla y adoptar oportunamente la 
que resulte más adecuada a la luz de los objetivos y 
recursos institucionales y del presente Marco Rector del 
Control Interno. 

Declaración TSC-NOGECI-Vll-04.01: 
La efectividad del proceso de control interno depende en 

buena parte, de que las deficiencias o desviaciones en la gestión 

sean identificadas oportunamente, de que éstas se comuniquen 

en el momento preciso a la persona apropiada dentro de la 

organización, y de que esa persona determine con claridad las 

opciones más convenientes para solucionar el caso particular y 

actúe de conformidad con ellas, para beneficiar la ejecución de 

los planes organizacionales. Por ende, el funcionario responsable 

debe analizar y solucionar oportunamente toda deficiencia o 

desviación que se identifique, para prevenir o corregir cualquier 

consecuencia capaz de menoscabar la eficacia organizacional. 

De acuerdo con este enfoque, cuando la persona que descubra 

una situación negativa no disponga de autoridad suficiente para 

imponer las medidas preventivas o correctivas procedentes, deberá 

trasladar el caso al funcionario de nivel superior idóneo en el 

tiempo más próximo posible para que éste tome la decisión 
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pertinente a efecto de que determine e implante la solución 

respectiva. En última instancia, el recurso definitivo corresponde 

al titular o máxima autoridad o jerarca de la institución, responsable 

principal de la existencia de un proceso adecuado y eficaz de 

control interno y de los sistemas administrativos u organizacionales. 

Si como resultado de sus funciones, las Unidades de Auditoría 

Interna descubrieren deficiencias, desviaciones o hechos 

negativos, deberán comunicarlos al titular de la entidad u órgano 

para que dicte las medidas correctivas que correspondan, dándole 

seguimiento a las decisiones adoptadas, el primero de los cuales 

no podrá exceder de 30 días calendario de la fecha de la 

comunicación al Titular o Jerarca. Además, si las deficiencias, 

desviaciones o hechos negativos detectados pueden derivar en 

una posible responsabilidad civil o penal, el Auditor Interno deberá 

enviar al TSC copia de la comunicación remitida al titular principal 

o jerarca. Igualmente, en el caso de que el titular o jerarca no 

adopte o no aplique las medidas necesarias, la Unidad de Auditoría 

Interna deberá comunicar las deficiencias, desviaciones o hechos 

negativos al Tribunal, en un plazo máximo de quince (15) días, 

contados a partir de la fecha del primer seguimiento efectuado. 

TSC-NOGECI VII-OS ASESORÍA EXTERNA PARA 
MONITOREO DEL CONTROL INTERNO 

Cuando la entidad estime oportuno contratar asesores 
externos cuyo servicio o producto fmal conlleve la emisión 
de recomendaciones orientadas a fortalecer el control 
interno, deberá coordinar con la unidad de auditoría 
interna a fin de obtener criterios que coadyuven para el 
éxito de la contratación .y sus resultados, se eviten 
duplicidades, inefiCiencias u otros posibles im:onvenieutes 
en el uso de los recursos destinados a la fiscalización. 
Los asesores deberán cumplir las normas de audito da y, 
en general, acatar tanto el marco rector del control 
externo. 

Declaración TSC-NOGECI-VII-05.01: 
Cuando se contraten servicios profesionales externos como 

complemento a las actividades de monitoreo que sobre el sistema 

de control realiza la administración, el responsable de dicha 

contratación deberá de tener total claridad respecto del objetivo, 

alcance, enfoque y producto resultante que se espera desde la 

perspectiva del control interno de los fondos públicos involucrados. 

Para tal fin, deberá coordinar al respecto con el Auditor Interno y 

consultar previamente a la Oficina Nacional de Desarrollo Integral 

del Control Interno (ONADICI), la posibilidad de que la asistencia 

técnica requerida pueda ser prestada por esta Oficina y sólo 
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contratar los servicios si la núsma no pudiere por insuficiencia de 
recursos humanos profesionales, linútaciones de tiempo, o cuando 
por la naturaleza o especialidad de la asistencia requerida no 
estuviere en condiciones de dar la asesoría técnica solicitada. Así 
mismo, se deben evitar posibles duplicidades e ineficiencia en 
relación con el plan de trabajo de auditoría interna. Por ende, el 
funcionario responsable debe analizar y solucionar oportunamente 
toda deficiencia o desviación que se identifique, para prevenir o 
corregir cualquier consecuencia capaz de menoscabar el uso de 
los fondos públicos destinados a la contratación. 

En el caso de contratos que celebren los sujetos pasivos de la 
Ley Orgánica del Tribunal con el propósito de realizar auditorías 
del control interno en sus respectivas entidades o para apoyar 
auditorías internas, deberán incluir la obligatoriedad de las firmas 
de observar las normas de auditoría gubernamental emitidas por 
el Tribunal y el presente marco rector del control internÓ. El 
Tribunal y la Auditoría Interna, en su caso, podrán verificar los 
papeles de trab~jo de las firmas contratadas y exigir los correctivos 
que considere necesario para garantizar la calidad de los resultados 
de las auditorías. 

TSC-NOGECI VII-06 CUMPLIMIENTO DE LOS 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE AUDITORÍA 
INTERNA. 

El ejercicio profesional de la Auditoria Interna en los 
sujetos pasivos de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 
de Cuentas (TSC), deberá cumplir con el presente mareo 
rector del control interno y los estándares internacionales 
adaptados y/o adoptados por el TSC. 

Declaración TSC-NOGECJ Vll-06: 
El Instituto de Auditores 1 nternos (IAI)25

, puso en vigencia en 
el2002las Normas para el Ejercicio Profesional de la Auditoría 
Interna (NEPAI), que son consideradas como los estándares 
internacionales del ejercicio de la función de Auditoría Interna. 

Dada la circunstancia que dicho Instituto ha promulgado en 
enero de 2009la nueva versión en inglés del Marco Internacional 
para el Ejercicio Profesional de la Auditoría lnterna26, el TSC con 
la cooperación del Proyecto de Fortalecimiento Integral del 
Control de los Recursos Públicos efectuará el estudio de dicho 
Marco, para adaptarlo y/o adoptarlo y aprobar y emitir en un 
Acuerdo separado del presente, el Marco Rector de la Auditoría 
Interna Institucional para el Sector Público Hondureño. 

25 El Instituto de Auditores Internos (IAI), en inglés: ITA (Institute of Interna! 
Auditors), es una asociación internacional dedicada al desarrollo profesional 
continuado del auditor Interno y de la profesión de auditoría interna, con mas 
120.000 miembros en 165 países. 

26 En enero de 2009, el Instituto de Auditores Internos promulgó en su Web la 
versión en inglés del nuevo Marco Inlcmacional para el Ejercicio Profesional 
de la Auditoría Interna bajo el título en inglés, Intemational Professional 
Practices Framework (IPPF). <www.theiia.org> 
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GLOSARIO 
Administración Activa: Componente orgánico del control 

interno. Desde el punto de vista funcional, es la función decisoria, 

ejecutiva, resolutoria, directiva u operativa de la Administración. 

Desde el punto de vista orgánico, es el conjunto de órganos de la 

función administrativa que deciden y ejecutan, incluyendo al titular 

principal o jerarca como última instancia y es el sujeto pasivo de 

la fiscalización superior que realiza el Tribunal Superior de Cuentas. 

Ambiente de Control: Componente básico del Proceso de 

Control Interno Institucional que consiste en la ecología o entorno 

existente en los entes públicos, que genera y mantiene 

permanentemente una sensibilización de los servidores públicos 

en materia de control interno y que comprende el conjunto de 

factores del ambiente organizacional que el jerarca o titular 

principal, los titulares subordinados y demás servidores públicos 

deben establecer y mantener, para pern1itir el desarrollo de una 

actitud positiva y de apoyo para el control interno y para una 

administración escrupulosa del patrimonio público. 

Actividades de Control: Tercer Componente del proceso 

de controllnterno Institucional, que está dado por las políticas y 

los proccdinúcntos que el titular principal o jerarca del ente público · 

y los titulares subordinados deben establecer para asegurar que 

se realicen las actividades necesarias para un desempeño 
institucional satisfactorio, como base para una gestión eficaz de 
los riesgos a que está expuesto el logro de los objetivos del 
respectivo ente público. 

Administración de Riesgos: Gestión que se efectúa para 
limitar y reducir el riesgo asociado con todas las actividades de la 
organización a diferentes niveles. Incluye actividades que 
identifican. miden, valoran, limitan y reducen el riesgo. De esas 
actividades, el proceso de control interno considera la 
identificación y la valoración de los riesgos como uno de sus cinco 
componentes esenciales. 

Auditoría Interna: Uno de los dos componentes orgánicos 
del control interno e instrumento del componente de Monitoreo 
del proceso de control interno institucional, que consiste en la 

actividad independiente y objetiva de aseguramiento y asesoría, 

concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una 

organización, a fin de ayudarla a cumplir sus objetivos, aportando 

un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la 

eficacia de los procesos de gestión de riesgos y control y de los 

procesos de dirección en las instituciones. 

Control Interno: Es un proceso permanente y continuo 

realizado por la dirección, gerencia y otros empleados de las 
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entidades públicas y privadas, con el propósito de asistir a los 

servidores públicos en la prevención de infracciones a las leyes y 

a la ética, con motivo de su gestión y administración de los bienes 

nacionales. 

Control Externo: Es la función y acción a posteriori que por 

mandato de la Constitución realiza el Tribunal Superior de Cuentas, 

con el propósito de fiscali7ar a los sujetos pa~ivos previstos en su 
Ley Orgánica en los a~pectos: Administrativos, legales, financieros 
o económicos, de gestión y de resultados. 

Criterios de control: Orientaciones básicas emitidas por la 
Oficina Nacional de Desarrollo Integral de Control Interno y el 
jerarca o titular principal de los entes públicos para el 
funcionamiento y aplicación, de cada uno de los componentes del 
sistema de control interno vistos individualmente y en su interacción, 
en el marco de la normas generales o rectoras del Tribunal Superior 
de Cuentas. 

Eficacia de las Operaciones: Cumplimiento de los objetivos 
y meta~ programadas o presupuestadas, en un tiempo establecido. 

Eficiencia de las Operaciones: Relación idónea entre los 
bienes, servicios u otros resultados producidos y los recursos 
utilizados para obtenerlos y su comparación con un estándar de 
desempeño establecido. 

Información y Comunicación: Cuarto componente del 
proceso de control interno institucional mediante el cual la 
administración activa identifica, registra y comunica en la forma, 
el tiempo y las condiciones precisas, la información financiera, 
administrativa o de otra natural e?~, relacionada con actividades y 
eventos internos y externos relevantes para la organización y para 
otras instancias interesadas. 

Jerarca: Superior jerárquico supremo del órgano o ente y 
quien ejerce la máxima autoridad dentro del órgano o ente; puede 
ser unipersonal en cuyo caso actúa como titular principal como 
por ejemplo el ministro, secretario de Estado o presidente 
ejecutivo, o colegiado como por ejemplo concejo municipal, junta 
directiva, etc. 

Monitoreo: Quinto componente del proceso de control 
interno institucional. Incluye las actividades que se reali7= para 
valorar la calidad del funcionamiento del sistema de control interno 
-y, por ende, el logro de los objetivos institucionales- a través 
del tiempo y asegurar que el sistema pueda reaccionar de manera 
dinámica según requieran las condiciones imperantes y, más 
específicamente, la evolución del riesgo. 

Riesgo: Probabilidad de que un factor, acontecimiento o 
acción, sea de origen interno o externo, afecte de manera adversa 
a la organización o institución, área, proyecto o programa y 
pe¡judique el logro de sus objetivos institucionales. 

Sccdón A An1crdos ~ le~ es 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Los anteriores Principios, 
Preceptos y Normas Generales de Control Interno, conforman el 
Marco Rector del Control! ntcrno Institucional y fundamentan el 
desarrollo y aplicación del control interno del uso, manejo e 
inversión de los recursos públicos. 

ARTÍCULO TERCERO: El Marco Rector del Control 
Interno Institucional que se aprueba por el presente Acuerdo 
deberá ser acatado por todos los sujetos pasivos de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (LOTSC) y será la 
base fundamental del desarrollo que le corresponde al Poder 
Ejecutivo a través de la Oficina Nacional de Desarrollo Integral 
del Control Interno (ONADICI). 

ARTÍCULO CUARTO: El Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) y la Oficina Nacional para el Desarrollo Integral del Control 
Interno (ONADICI), con la cooperación del Proyecto de Apoyo 
al Fortalecimiento Integral del Control de los Recursos Públicos 
efectuarán la difusión y sensibili?~ción de los servidores públicos, 
en el presente Marco Rector del Control Interno Institucional. 

ARTÍCULO QUINTO: Los sujetos pasivos de la LOTSC 
tendrán un plazo contado desde la fecha de la publicación del 
presente Acuerdo hasta el 30 de noviembre de 2009, para 
establecer el proceso de control interno institucional de 
conformidad con el presente Marco Rector. 

ARTÍCULO SEXTO: El Tribunal Superior de Cuentas y 
las unidades de auditoría interna, como parte de sus funciones, 
darán seguimiento y evaluarán el acatamiento y cumplimiento del 
presente Marco Rector del Control Interno Institucional. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El Tribunal Superior de Cuentas 
emitirá por Acuerdo separado el Marco Rector de la Auditoría 
Interna que se elaborará con la cooperación del Proyecto de 
Apoyo al Fortalecimiento Integral del Control de los Recursos 
Públicos, en el marco de los estándares internacionales. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se deroga el Artículo PRIMERO 
del Acuerdo Administrativo No.027/2003, en todo lo 
correspondiente a la aprobación del Manual de las Norrnas 
Generales de Control Interno. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acuerdo entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Y para efectos de su Publicación ene! Diario Oficial La Gaceta, 
firrno y sello la presente CERTIFICACIÓN, en la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los seis días del mes 
de febrero del año dos mil nueve.- DOY FE. 

DAYSI OSEGUERADEANCHECTA 
Secretaría General T.S.C. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE FEBRERO DEL 2009 

Secretaría de Gobernación y 
Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 8 de agosto de 2008 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) de 

la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

EL ELLA 

RONY ALEXANDER GUSMAN LEMUS LISA MARIE STROLLO 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

199-A-2008 de fecha 8 de febrero del2008, el señor Secretario de 

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia VÍCTOR 

MEZA, delegó temporalmente la Secretaría General al ciudadano 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON, asimismo para que asuma 

la titularidad en casos de ausencia e imposibilidad del Secretario 

General. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 

Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 

ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 

firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 

contraer Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 

matrimonio civil a las siguientes personas: 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

COMA YAGUA Siguatepcque 

ERICK DANIEL AGUILAR NOLASCO ASTRID NAZARETH BRIZUELA OYUELA FRANCISCO MORAZAN Sabanagrande 

MARBYN ALEXANDER CHAVARRÍA ESPERANZA SIU CIIENG FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

MARTÍNEZ 

MARGARITA VASQUEZ RAMOS MOISÉS ALFREDO MARTÍNEZ VALERIANO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

EDWIN EDGARDO BARAHONA FIGUEROA CARMEN GISELA AMADOR CRUZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

ERVIN !VAN ZELAYA RAMOS TANIA ELIZABETH REYES GOFF FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

BRAULIO V ASQUEZ LÓPEZ ALBA ROSINDA IIERNANDEZ SANTOS FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JOSÉ VICENTE ANDINO FLORES LINA ESPERANZA GODOY FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

NELVIN ALEXANDERS FLORES RODRÍGUEZ LILIAN YAMILETH GALO GALO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JUNIOR FRANCISCO LÓPEZ VELASQUEZ ALEJANDRA MARÍA ORDÓÑEZ CARCAMO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

HENRY RAMÓN VARELA SOSA KENYA MARIBEL CASTILLO PONCE FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

KEVIN ALEXANDER RIVAS SUAZO ERIKA ARACEL Y HERNANDEZ BONILLA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

ALVARO ENRRIQUE CERRATO SONIA JUAREZ RAMÍREZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

A.Eii 
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JORGE ALBERTO SALINAS LAGOS BELQUI GISSELLA BARAIIONA SANDRES FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

JAIRO JAVIER SAUCEDA AL VARADO SAYDA ARACEL Y TURC!OS VALLADARES FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

EDWIN RENÉ EUCEDA AVILÉZ KAREN YAJAYRA PAGUADA PÉREZ FRANCISCO MORAZÁN Tatumbla 

RUBÉN ZÚNIGA CANALES ALICIA CABRERA DÍAZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

ELÍAS SAUCEDA LÓPEZ MAYRA LIZETH SEVILLA GIRÓN FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

LLA MARÍA MARTÍNlZ REYES EMERSON ADALID CRUZ LAZO FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

PEDRO DAVID COLJNDRES HANEGAS FELIPA BAQUEDANO MALDONADO FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

JUAN DIEGO FERNÁNDEZ ECI!EVFRRÍA ONDINA LIZETH CISNEROS CALDERÓN FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

EDWIN OMAR FÚNEZ Á VI LA CORINA ESPINAL !LÍAS FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

HÉCTOR ROLANDO RAMOS llÍAZ MARÍA JOSÉ CRUZ DURÓN FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

FRANKUN GEOVANNY ZERÓN PASTRANA WLNDY ARACELY RODRÍGUEZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

JOSÉ SALUSTRIO LANZA NORMA ISABEL ORTEGA RIVAS FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

JOSÉ FERNANDO PAVÓN GUEVARA DAYANARA UCLÉS MAfUTE FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

ERICK DANIEL AGUILAR NOLASCO ASTR!D NAZARCTII BRIZUEI.A OYUELA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

RAMÓN ALEXANDER AL VARADO NÚÑEZ KAREN LIZETH VILLALTA RODRÍGUEZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

SANTOS ROQUE MARTÍNEZ LESL!E RAMONA ALVARENGA VELÁSQUEZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

DANIA PAIRIC!A EUCEDA RARDALES MARIO GEOVANNY CASTELLANOS DÍAZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

YADIRA LIZETH UONZÁLEZ RODRÍGUEZ KIRBY ALBERTO ARGÜIJO BERTRAND FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

MARCO TULlO LUNA ANA ORFILIA GARCÍA RIVERA SANTA BÁRIJARA San Nicolás 

JORGE ALBERTO OCHOA BONILLA ALBA MARINA RIVERA FONSLCA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

JORGE ABRAHAN V ÁSQUEZ DALILA ELIZARETH OLIVA BACA FRANCISCO MOR!IZÁN Distrito Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE: 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

A. m 
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La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M. D. C. 21 DE FEBRERO DEL 2009 

REPÚBLICA DE HONDURAS 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS TRANSPORTE Y VIVIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

INVITACIÓN A LICITACIÓN PÚBLICA No. 001 -DGOP-2009 

La Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), a través de la Dirección General de Obras Públicas INVITAN: 
a las Compañías Constructoras Precalificadas en la Categoría "B", a presentar ofertas para Licitación Pública del Proyecto "Centro 
Cultural y Polideportivo Ramón Díaz López, ubicado en el municipio de Catacamas, departamento de O lancho". 

No. Nombre del Cantidades de Obras Estimadas Visita al Junta Presentación 

Licitación Proyecto lugar de la Aclaratoria y Apertura 
obra de Ofertas 

00 1-EE.PP.- MUSEO INFANTIL 1 ,331.21 Mts.' de construcción, incluye techo de 
2009 concreto, instalaciones hidrosanitarias, etc. 

002-EE.PP.- GIMNASIO 838 mts.2 de construcción, incluye techos graderías, 
2009 instalaciones hidrosanitarias, etc. 

003-EE.PP.- SISTEMA DE 1 Km. tendido primario 34.5 Kv 3fases aluminio 3/0, 
2009 DISTRIBUCIÓN 100M cable xlp 1/0 pvc célula 40 subterráneo 700 M 

ELÉCTRICO tendido Sec. alambre cobre 3/0 subterráneo Lunes 16 de Miércoles 18 de Jueves 26 de 
300M tendido Sec. alambre de aluminio 3/0. febrero de febrero de febrero de 

2009, a las 2009, a las 2009, a las 
001-00.UU.- PISCINA Concreto armado de 17.10M x 9.40M y de 1.5M a 10:30 a.m., en 10:00 a.m., en 1 0:00a.m., en 

2009 2.0M de profundidad. la Alcaldía las oficinas de las oficinas de 
Municipal la Dirección la Dirección 

002-00-UU.- CANCHAS Cuatro canchas de !6x32 Mts., incluye cimentación Catacamas. General de General de 
2009 POLIDEPORTIVAS y losa de concreto, cerco perimetral, paraJes, table- Obras Públicas. Obras públicas. 

ros y electricidad ... 

003-00.UU.- PISTA ECUESTRE 900 M cerco de madera, área de calentamiento, 18 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

2009 4" DE MILLA caballerizas de 3x4 Mts., caseta elevada de 3x4 para 
transmisión, módulos de graderías etc. 

Estos proyectos se financiarán con Fondos Nacionales del Gobierno de llonduras . 

Los documentos de licitación se encuentran disponibles en información digital para su consulta y entrega en las oficinas del 
Departamento de Edificios Públicos y Obras Urbanísticas ubicado en el barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., durante el 
período comprendido del martes 10 al sábado 14 de febrero de 2009, en horario de 7:30a.m. a 3:30p.m., el sábado se atenderá 
hasta las 12:00 m. (Nota: Traer dispositivo electrónico de almacenamiento). 
Previa autorización de la Dirección General se hará un pago de L. 1 ,000.00, por proyecto ante la Tesorería General de la República, 
el cual no será reembolsable. 
Se adjudicará y contratará un proyecto por Empresa de acuerdo a la disponibilidad de fondos asignados a dichos proyectos, sin 
responsabilidad para las partes. 
Las ofertas (original y copia) deberán ser entregadas en sobres sellados, notoriamente identificados, en la fecha y hora indicada, 
en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, barrio La Bolsa, ComayagOela, M.D.C., donde serán públicamente 
abiertas en presencia de las personas que asistan al acto, funcionarios designados por esta Secretaría y representantes de los entes 
contralores del Estado. 
Las Empresas que participen en el proyecto "SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICO" deberán estar inscritas y solventes 
en el Colegio de Ingenieros Mecánicos, Eléctricos y Químicos de Honduras, así como precalificados para ese fin en Soptravi en los 
últimos 2 años. 

Comayagüela, M.D.C., 1 O de febrero de 2009. 

JOSÉ MANUEL ZELAYA R. 
Presidente Constitucional de la República 

JOSÉ ROSARIO BONNANO 
Secretario de Estado 

GUILLERMO CASTILLO R. 
21 F. 2009. Director General 

A.d 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE FEBRERO DEL 2009 

Avance 

( Próxima Edición ) ( Suplementos 
/) Acuerda: El Contratante conviene en pagar al Contratista, en 

consideración a la ejecución y terminación de dicha obra y la 
corrección de los defectos y a la oferta presentada el Contratista. 

¡Pronto tendremos! 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

" CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

LA CE/HA 

La Ce iba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8y A-9 

Tel.: 443-4484 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
de Fannacia SIMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
deiCampoAGACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 
Nombre: ____________________________________________________________________ ___ 

Dirección: ------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

Empre~: ----------------------------------------------------------------------

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

.. Jlt?m,it4 sus darq~ ~~~mpf'est~;1Vacional deifrtes GtlÍflt:ds .. 
Pr~fio.':'n,it~rio:·.·Lps •.... s.oo 

SuS.cripcion Lps. I,OOO. OOanual, ·seis mes_~$Lps~ $Of!.()() 

Empresa Nacional de Artes Gráficas 
(E.N.A.G.) 

PBX: 230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

) 

A.Ei 
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La (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE FEBRERO DEL 2009 

Sección "B" 
CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia .. CERTIFICA: La 
resolución que)iteralmente dice: RESOLUCION No.1875-2008. 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, veintitrés de septiembre de dos mil ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha veintidós de agosto de dos 
mil ocho, Expediente P.J. No.220~2008-2047, por el abogado 
NORMAN VLADIMIR RODRIGUEZ PAZ, en su carácter 
de Apoderado Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LAGUNA SAN JOSÉ, con domicilio en la comunidad de Laguna 
San José, municipio de Florida, departamento de Copán, contraída 
a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de 
sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado, quien emitió dictamen correspondiente No. 
U.S.L. 2592-2008 de fecha veintinueve de agosto del dos mil ocho. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNI
DAD DE LAGUNA SAN JOSÉ, se crea como Asociación civil 
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres 
por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha 28 de enero del año 
2002, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión 
de este acto administrativo de conformidad con los Artículos 11, 
16, 116, 117 y 119, de la Ley General de laAdministración Pública, 
Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, gelegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSE RICARDO 
LARA WATSON, la facultad de firmar Resoluciones de 
Extranjerías y Trámites Varios; asimismo, subdelegó en el citado 
funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numera140 
de la Constitución de la República, y en aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto 
PCM-008-97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a LA JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 

LA COMUNIDAD DE LAGUNA SAN JOSÉ, con domicilio 
en la comunidad de Laguna San José, municipio de Florida, 
departamento de Copán y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 

LAGUNA SAN JOSÉ, MUNICIPIO DE FLORIDA, 
DEPARTAMENTO DE COPÁN 

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO. 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAGUNA SAN JOSÉ, 
municipio de Florida, departamento de Copán, como una Asociación 
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que 
tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la 
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del 
sistema de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos 
y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sec
tor Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 
habitantes de la comunidad de Laguna San José. 

Artículo 2.- El domicilio será en la comunidad de Laguna San 
José, municipio de Florida, departamento de Copán y tendrá 
operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua 
potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua ei área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 
fisicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento 
y los diferentes Comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comumdades en general. b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto 
y saneamiento básico). i. Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y Extraordinaria en concepto de cuotas 
Extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanente a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos fi-nancieros de entes nacionales e internacionales. e.-
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Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier activi_dad 
que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 

J)E LOS MIEMBROS 

CLASES J)E MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta 
de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los 
que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.-Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.-Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo 
integrada por: a) Comité de Microcuencas. b) Comité de Operación 
y Mantenimiento. e) Comité de Saneamiento. d) Comité de 
Vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel 
local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Eiegir o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un 
Presidente( a). b.- Un Vicepresidente. c.- Un Secretario( a). d.- Un 
Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero; y, g.- Un Vocal 
segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
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b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajd. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingre·sos en efectivo proveniente del servicio 
de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de Abonados cada tres meses. g.
Cancelar o superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESII>ENTE: a.
Convocar a sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el 
Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el 
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.
Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICE-PRESJI>ENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el dinero. c.
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de Agua y Saneamiento g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas de dinero, Tesorería de la Junta (libro de entradas 
y salidas, talonario de recibos, ingresos y egresos, pagos mensuales 
de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia 
a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.-Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.
Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.- El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocalll coordinará el Comité de Microcuenca y sus 
funciones especificarán el Reglamento respectivo. 
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Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.-Comité 
de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de 
Vigilancia. 

Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna. 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembros de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO Y 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del 
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación, 
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia judi
cial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cualquier causa 
que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de 
Agua. d.- Por cambiar. de objetivos para los cuales se constituyó. 
La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá 
en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será 
aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan 
contraído con terceras personas y el remanente, en caso de que 
quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, 
que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. e.
Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VH 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LAGUNA SAN JOSÉ, MUNICIPIO 

Secdón B A\ isos Legales 

DE FLORIDA, DEPARTAMENTO DE COPÁN, presentará 
anualmente ante la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, los estados financieros auditados que reflejen 
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y 
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones 
a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados 
y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa 
jurídic~ imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través 
de los Organos Estatales constituidos para verificar la transparencia 
de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNII)AD DE LAGUNA 
SAN JOSÉ, MUNICIPIO DE FLORmA, DF,PAR
TAMENTO DE COPÁN, se inscribirá en la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fue constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAGUNA 
SAN .JOSÉ, MUNICIPIO DE FLORIDA, DEPAR
TAMENTO DE COPÁN, se somete a las disposiciones legales 
y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la Administración, quedando obligada, además, a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE LAGUNA SAN JOSÉ, MUNICIPIO 
DE FLORIDA, DEPARTAMENTO DE COPAN, se hará de 
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la 
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el cxcCllente 
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el 
párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad ge conformidad co9 
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFIQUESE. (t) .JOS E 
RICARDO LARA WATSON, SUB-SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE .JUSTICIA. (f) MARIO 
HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, a los catorce días del mes de noviembre del dos mil ocho. 

2! F. 2009 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia. c;:ERTIFICA: La 
resolución que literalmente dice: RESOLUCION No.1732-2008. 
EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, diecisiete de septiembre de dos mil ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, con fecha veintidós de agosto de dos mil 
ocho, Expediente P.J. No. 22082008-2046, por el abogado 
NORMAN VLADIMIR RODRÍGUEZ PAZ, en su carácter 
de Apoderado Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LOMA ALTA, con domicilio en el municipio de Azacualpa, 
departamento de Santa Bárbara, contraído a pedir el otorgamiento 
de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 
2536-2008 de fecha veintisiete de agosto de dos mil ocho. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGlJA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNI
DAD DE LOMA ALTA, se crea como Asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que 
es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha 28 de enero del año 
2002, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión 
de este acto administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 
116, 117, 119, 120 y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública, Artículos 83 y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, <jelcgó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, .JOSE RICARDO 
LARA WATSON, la facultad de firmar Resoluciones de 
Extranjerías y Trámites Varios; asimismo, subdelegó en el citado 
funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral40 
de la Constitución de la República, y en aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto 
PCM-008-97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a LA JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LOMA ALTA, con domicilio en el municipio 
de Azacualpa, departamento de Santa Bárbara y aprobar sus 
estatutos en la forma siguiente: 

St.•t.·t.·•on B \' 1o,;os lega le.., 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 

LOMA ALTA 

CAPÍTULO 1 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO. 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE LOMA ALTA, municipio 
de Azacualpa, departamento de Santa Bárbara, como una 
Asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines 
de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva 
de la comunidad para la construcción, operación y mantenimiento 
del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, 
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, 
entre los habitantes de la comunidad de Loma Alta, municipio de 
Azacualpa, departamento de Santa Bárbara. 

Artículo 2.- El domicilio será en la comunidad de Loma Alta, 
municipio de Azacualpa, departamento de Santa Bárbara y tendrá 
operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua 
potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el nomwl funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento 
y los diferentes Comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto 
y saneamiento básico). i. Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiepto. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y Extraordinaria en concepto de cuotas 
Extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanente a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
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aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS 
CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta 
de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los 
que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.-Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.-Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo 
integrada por: a) Comité de Microcuencas. b) Comité de Operación 
y Mantenimiento. e) Comité de Saneamiento. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel 
local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Elegir o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: l.- Un 
Presidente( a). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Un Secretario( a). 4.- Un 
Tesorero( a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal primero; y, 7.- Un Vocal 
segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
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ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio 
de agua en la comunidad .. e.- Depositar los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de Abonados cada tres meses. g.
Cancelar o superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el 
Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el 
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.
Representar judicial y extr~udicialmente a la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas. b.-Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el dinero. c.
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de Agua y Saneamiento g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos. 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas de dinero, Tesorería de la Junta (libro de entradas 
y salidas, talonario de recibos, ingresos y egresos, pagos mensuales 
de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia 
a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.-Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.
Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la ad11.1inistración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.- El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocalll coordinará el Comité de Microcuenca y sus 
funciones especificarán el Reglamento respectivo. 
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Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.-Comité 
de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. 

Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembros de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del 
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechi>s 
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para e luso, operación, 
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- Causas de disolución: a.- Por orden judicial. b.
Por el retiro de los miembros que sean beneficiados. c.- Por cambiar 
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa 
que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de 
Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se 
resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto 
y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros 
debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá 
a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se 
hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso de 
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, 
que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este último. 
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SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LOMA 
ALTA, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la nonnativajurídica _imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Organos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTAADMINISTRADORADEAGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LOMA 
ALTA, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a esta 
Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La .JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LOMA 
ALTA, se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas 
por la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia y demás entes contralorcs del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de la 
Administración, quedando obligada, ádemás, a presentar informes 
periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones 
u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos 
y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE LOMA ALTA, se hará de conformidad 
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar 
parte de una organización legalmente constituida en Honduras que 
reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se 
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero 
de este 1msmo artículo. 

SEXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, SUB-SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (F) MARIO 
HENRÍQUEZ CffiNCHILLA, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, a los trece días del mes de noviembre del dos mil ocho. 

21 F.2009 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA: La 
resolucion que)iteralmente dice: RESOLUCION No. 2372-2008. 
SECRETARIA, DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACION Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, veinticuatro de noviembre de dos mil ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, con fecha veintiséis de febrero de dos mil 
siete, misma que corre agregada a Expediente Administrativo No. 
PJ-.2602207-105, por la Licenciada GLICELDA ELIZABETH 
LÓPEZ URBINA, en su carácter de Apoderada Legal de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIEN
TO DE LA COLONIA VILLA CRISTINA, con domicilio en la 
ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Alcaldía Municipal del Distrito Cen
tral, departamento de Francisco Morazán, y a la Unidad de Servicios 
Legales de esta Secretaría de Estado, quienes emitieron los 
Dictamenes G.L. No. 249-2008 y U.S.L. No. 3543-2008, 
pronunciándose favorablemente porque se conceda la Personalidad 
Jurídica solicitada. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 
VILLA CRISTINA, se crea como Asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que 
es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha 28 de enero del año 
2002, por el CJ.Ue delega al Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernacion y Justicia, competencia específica para la emisión 
de este acto admmistrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 
116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración Pública, 
Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, <;lelegó en el 
Subsecretano de Estado en el Ramo de Justicia, JOSE RICARDO 
LARA WATSON, la facultad de firmar Resoluciones de 
Extranjerías y Trámites Varios; asimismo, subdelegó en el citado 
funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, en aplicación de los Artículos 78, 245 nu
meral 40) de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código 
Civil; 44 número 6) del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Competencias del Poder Ejecutivo; 18 de la Ley Marco del Sec
tor Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Agua Potable y 
Saneamiento; 83 y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RE S UE LV E: 

PRIMERO: Conceder Pérsonalidad Jurídica a LA JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COLONIA VILLA CRISTINA, con domicilio en la colonia Villa 
Cristina, ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán, y aprobar sus estatutos en la 
forma siguiente: 

"ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA VILLA 

CRISTINA" 
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DEL 2009 

. CAPÍTULO 1 . . 
CONSTITUCION, DENOMINACION, DURACION Y 

DOMICILIO. 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA
MIENTO DE LA COLONIA VILLA CRISTINA, de la ciudad 
de Comayagüela, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, como una Asociación de serviciO comunal, de 
duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad 
obtener la participación efectiva de la comunidad para la 
construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua po
table de acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones 
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción 
y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la colonia 
Villa Cristina, ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito Cen
tral. 

Artículo 2.- El domicilio legal será en la colonia Villa Cristina, 
ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán y tendrá operación en dicha 
comunidad proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de- agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, conducción, almacenamiento y distribución de agua, 
construidas por las comunidades con fines de salud y las 
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada 
uno de los hogares. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta ileAgua y Saneamiento 
y los diferentes Comités para la administraciÓn, operación y 
mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comumdades en general. b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porgue la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y samtarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto 
y saneamiento básico). i. Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones Ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
serv1cio de agua y Extraordinaria en concepto de cuotas 
Extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanente a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internaciOnales. e.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integracion de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS 
CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta de Agua y Saneamiento, tendrá las 
siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.-Activos. 
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Miembros Fundadores: Son los que suscriben el Acta de Constitución 
de la Junta de Agua y Saneam1ento. Miembros Activos: Son los 
que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.-Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f.- Recibir av1sos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.-Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTlJLO IV 
DE LOS ORGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo 
integrada por: a) Comité de Microcuencas. b) Comité de Operación 
y Mantenimiento. e) Comité de Saneamiento. y, d) Comité de 
Vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Elegir o distribuir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 3 7 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: 1.- Un 
Presidente( a). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Un Secretario( a). 4.- Un 
Tesorero( a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal primero; y, 7.- Un Vocal 
segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y 
ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las 
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento del 
sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y 
demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las 
recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comumdad. f.- Presentar 
mformes en Asamblea General de Abonados cada tres meses. g.
Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el 
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Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el 
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.
Representar judicial y extr'\iudicialmente a la Junta Administradora 
de Agua. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el dinero. c.
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de Agua y Saneamiento g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y sahdas de dinero, Tesorería de la Junta (libro de entradas 
y salidas, talonario de recibos, ingresos y egresos, pagos mensuales 
de agua). d.-Informar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia 
a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.-Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.
Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.- El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocalll coordinará el Comité de Microcuenca y sus 
funciones especificarán el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité 
de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de 
Vigilancia. 

Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembros de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
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microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físrcas del 
srstema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación, 
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍ'I:ULO VI • 
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Artículo 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia judi
cial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de 
objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa que 
haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de Agua. 
e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. La decisión de 
disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por la 
mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez 
disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir 
con todas las obligaciones que se hayan contraído con terceras 
personas y el remanente, en caso de que quedare serán donados 
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando 
éstas no sean de carácter lucrativo, que seíiale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil 
para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta Administradora 
de Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de 
la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detnmento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos 
de comun acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA VILLA CRISTINA, 
presentará ante la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, los estados financieros auditados que reflejen 
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contaóle, 
indicando su fatrimonio actual, así como las modificaciones y 
variaciones de mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones 
a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados 
y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa 
JUrídiq imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través 
de los Organos Estatales constituidos para verificar la transparencia 
de los mismos. . 

TERCERO: La .JlJNTAADMINISTRADORADEAGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA VILLA CRISTINA, 
se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, dirección exacta, 
así como los nombres de sus representantes y demás integrantes 
de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que 
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, 
a través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento 
de los objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La .JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA VILLA CRISTINA, 
se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas J?Or la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justtcia y 
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demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento 
sea requerido para garantizar la transparencia de la Administración, 
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos anuales 
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo 
cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la .JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COLONIA VILLA CRISTINA, se hará de conformidad a 
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciOnes contraídas, el excedente pasará a formar 
parte de una orgamzación legalmente constituida en Honduras que 
reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se 
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero 
de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diana 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad \le conformidad CO(I 
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFIQUESE. (t) JOSE 
RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE 
ESTA'J)O EN EL RAMO DE JUSTICIA. (t) MARIO 
HENRIQlJEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigal¡>a, municipio del Distrito Cen
tral, a los treinta días del mes de dictembre del dos mil ocho. 

21 F. 2009 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

A VISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de esta Sección 
Judicial, al público en general y para los efectos de ley; HACE 
SABER: Que con fecha dieciséis de octubre del aíio dos mil ocho, 
el señor CARLOS COREA, mayor de edad, soltero, jornalero, 
hondureíio. solicito a este despacho Título Supletorio sobre el bien 
inmueble que se describe a continuación: "'Solar ubicado en aldea la 
Pita de la jurisdicción del municipio de El Progreso, departamento 
de Yoro, el cual tiene las colindancias siguient.es: AL N9RTE, 
colinda con propiedad del señor LUIS BOGRAN FORT!N; AL 
SUR, colinda con propiedad del seíior MARCEL11)10 MATL!TE; 
AL ESTE, con propiedad del seíior LUIS BOGRAN FORTIN y 
callejón de por meqio; AL OESTE, colin_da con propiedad de la 
seíiora AGUEDA ALVAREZ MEMBRENO. El inmueble antes 
mencionado ha estado en posesión pacífica, y no interrumpida por 
más de 29 años del señor CARLOS COREA, propone la información 
testifical de los señores OSCAR JACOBO DUARTE MENDOZA, 
ROSA JUANA PORTILLO GARCÍA Y ROMUALDO DUARTE 
MENDOZA. 

Actúa el Abogado RENÉ ORLANDO DUARTE ROSALES, 
como Representante Legal del solicitante. 

El Progreso, Y oro, 2 de diciembre del2008. 

LIC. CYNTHIA LIZETH VELÁSQUEZ 
SECRETARIA, POR LEY. 

21 E., 21 F., y 21M. 2009. 
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TÍTULO SUPLETORIO 

A VISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de 

Letras Departamental de Lempira, al público en general y 

para los efectos de ley; HACE SABER: Que en fecha 

ocho de diciembre del años dos mil ocho, este Despacho 

Judicial, tuvo por presentada una solicitud de TÍTULO 
SUPLETORIO, por el señor JOSÉ SANTOS 
GAVARRETEALFARO, sobre el inmueble siguiente: Un 

lote de terreno de aproximadamente dos áreas de manzana 

de extensión superficial, ubicado en el lugar TIERRA 
BLANCA, jurisdicción del municipio de Gracias, 

departamento de Lempira, el cual tiene las colindancias 

siguientes: AL NORTE, colinda con propiedad del señor 

LUÍS ALONSO AY ALA; AL SUR, colinda con propiedad 

del señor EMILIO V ÁSQUEZ y sucesores del difunto 

SALVADOR SERRANO; AL ETE, colinda con terreno 

de la señora BERTILIA CARRANZA; y AL OESTE, 
colinda con propiedad de los sucesores del señor SAL
VADOR SERRANO, y lo hube por compra que hice al 

señor JOSÉ BERTILIO MURCIA, el ocho de julio del 

año mil novecientos noventa y ocho, en esta ciudad de 

Gracias, Lempira, según consta en antecedente privado que 

poseo, del inmueble anteriormente descrito carezco de 

título inscribible, porque de quien lo adquirí tampoco tenía 

antecedentes que pudieran ser inscritos, documento que 

acompaño a la presente; asimismo declaro que sobre este 

inmueble no hay posesión pro indivisa por lo que soy único 

y legítimo poseedor, para acreditar la veracidad de mi 

petición ofrezco la información testifical de los testigos: 

CARLOS CORTÉS, JOSÉ EMILIO SORTO V ÁSQUEZ 
y ASUNCIÓN V ÁSQUEZ, todos mayores de edad, 

hondureños, agricultores y vecinos del municipio de 

Gracias, departamento de Lempira, poseedores de bienes 

inmuebles y confirió poder al Abogado SANTIAGO 
CERNA GARCÍA, vecino de esta ciudad de Gracias, 

departamento de Lempira, con carnet de colegiación 

número 8634. 

Gracias, Lempira, 05 de enero del2009. 

DIGNA ESPERANZA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA 

21 E., 21 F., y 21M. 2009. 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Departamental 
de Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley: HACE 
CONSTAR: Que BILMA ESTELA MENA LINARES, 
mayor de edad, soltera, de oficios Domésticos, hondureña y con 
domicilio en el municipio de San Marco, Depto. de Ocotepeque, 
ha solicitado Título Supletorio del solar en el predio común de la 
al de de El Carrizal, San Marcos, Ocotepeque de veinticinco varas 
cuadradas de extensión superficial cercado de alambre púa don 
de está construida una casa de habitación con las colindancias 
siguientes: AL NORTE, con Floridalma de Jesús; AL SUR, con 
calle; AL ESTE, con Rafael Antonio Mena; y, AL OESTE, con 
Floridalma de Jesús, el cual ha poseído quieta pacífica y no 
interrumpida por más de veinticinco años, por lo que estoy en 
capacidad de asegurar que no hay otros poseedores pro invidiso. 
Representante Legal ABOG. EDWIN NÓEL RAMOS 
VENTURA. 

Ocotepeque, enero 27 del2009. 

MARÍA DEL CARMEN SUAZO. SRIA 
JUZGADO DE LETRAS DEPTAL. DE OCOTEPEQUE. 

21 F., 21M, y 21 A. 2009. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Departamental 
de Ocotepeque; al público en general y para efectos de ley: HACE 
CONSTAR: Que EDWIN NOEL RAMOS VENTURA, 
actuando en mi condición personal, mayor de edad, casado, 
Abogado, hondureño y con domicilio en el municipio de San 
Marcos, Depto. de Ocotepeque, ha solicitado Título Supletorio 
de un lote de terreno ubicado en el lugar denominado Llano 
Grande, jurisdicción del municipio de Sensenti, Ocotepeque, con 
una extesión superficial de Uno punto sesenta (UNO PUNTO 
SESENTA MZ) de extensión superficial con calle de acceso a 
la carretera internacional, con las colindancias siguientes: AL 
NORTE, conEmesto Paz; AL SUR, con Fredy Tábora;AL ESTE, 
con calle de por medio con terreno denominado El Pina!, Sensenti, 
Ocotepeque; y, AL OESTE, con Esteban V ásquez, el cual ha 
poseído quieta, pacífica y no interrumpida por más de veinticinco 
años, agregando la posesión de mis antecesores, por lo que estoy 
en capacidad de asegurar que no hay otros poseedores pro 
invidiso. 

Ocotepeque, enero 27 del2009. 

MARÍA DEL CARMEN SUAZO. SRIA. 
JUZGADO DE LETRAS DEPTAL. DE OCOTEPEQUE. 

21 F., 21M., y 21 A. 2009. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE FEBRERO DEL 2009 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ACUERDO No. 649-2008 

Tegucigalpa, M.D.C., 7 de agosto, 2008 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que está investido y en aplicaciória los Artículos: 245 atribución 11) de la 
Constitución de la República; 119 de la Ley General de la Administración Pública, 44 numeral S) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 199-A-2008 de fecha 8 de febrero del2008 el señor Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia VICTOR MEZA, delegó temporalmente la Secretaría General al ciudadano, 
JOSÉ RICARDO LARA WATSON, asimismo para que asuma la titularidad en casos de ausencia e imposibilidad del Secretario 

General. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 420-2008 de fecha 8 de abril de 2008 el Secretario de Estado en el 
Ramo VICTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON,la facultad de 
firmar los Acuerdos dispensando la publicación de edictos para contraer Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para contraer matrimonio civil a las siguientes persona~. 

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
José ManuelA viles Baca Dania yuselin Al varado Argeñal Francisco Morazán Distrito Central 
Roberto Antonio Valladares Valeriana Angela Isabel Ortega Gómez Francisco Morazán Distrito Central 
Daniel Amilton Cálix Gómez Sandy Marice la Cortés Valladares Francisco Morazán Santa Lucía 
Nelson Enrique Sánchez Cruz Sara Elizabeth García Martinez Francisco Morazán Distrito Central 
Leonel Antonio Sierra Rodríguez Glenda LucíaMatamorros Fuentes Francisco Morazán Distrito Central 
José Edgardo Martínez García Lesly Xiomara MejíaAmaya Francisco Morazán Distrito Central 
José de la Cruz Matamoros Galo Susana Eugenia Aparicio Flores Francisco Morazán Distrito Central 
Miguel Ángel Mairena Lanza Jenny JullisaAndradeAndino Francisco Morazán Distrito Central 
Francisco Josué Mejía V ásquez Kenia del Carmen Moneada 

Rodríguez Francisco Morazán Distrito Central 
Crossby Still Canahuati Escoto Carmen Anarely Florián Galindo Francisco Morazán Distrito Central 
JoséAlexander Cruz Carrasco Ingris Rusbelt Martínez Hemández Francisco Morazán Distrito Central 
Alejandro José Urbina Cáceres Kisi Jaxel Gutiérrez Rubio Francisco Morazán Distrito Central 
Mervin Lenín Ríos Varela Marilin Melissa Figueroa Montes Francisco Morazán Distrito Central 
Jesús More] Archila María Ramona Corrales Francisco Morazán Distrito Central 
Alba Rosa Torres Gutierrez Gidaltthi Sánchez Cruz Francisco Morazán Distrito Central 
Nelson Humberto Mendoza Rivera Alejandra Marcela Cárcamo López Francisco Morazán Distrito Central 
Rafael Antonio Sánchez Canales Ada Gissell Velásquez Sabillón Francisco Morazán Distrito Central 
Percy Arturo Maradiaga Matute Arély Melissa Herrera Osorto Francisco Morazán Distrito Central 
José Roberto Figueroa Cortez Martha Xiomara N ajera Cazaleno Francisco Morazán Distrito Central 

B. lliiW 
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Juan éarlos López Figueroa Mary Carolina Pineda Gutierrez Francisco Morazán Distrito Central 

Miguel Antonio Colindres Núñez Yeny Lizeth Flores Sánchez Francisco Morazán Distrito Central 

Sean Adrián Crawford Miriar nAdelinaAguilar Zúniga Fra pcisco Morazán Distri pCentral 

María Antonia López Munguía José Santos Arias Paz Francisco Morazán Distrito Central 

Sidenio Alcides Paz Vides AltagraciaRiveraMondragón Francisco Morazán Distrito Central 

Edgar Javier Flores Vaquedano Ana Ruth Ramírez Mejía Francisco Morazán Distrito Central 

Raul FemandoAndonieAmaya Cindy Pamela Sánchez Chávez Francisco Morazán Distrito Central 

FranklinDonaldoAvendaño Manzanc Lourdes Mireya Meza Mejía Francisco Morazán Distrito Central 

Fernando José Andino Andino Gloria Isabel Funez Rosales Francisco Morazán Distrito Central 

Al ex Iván Hemández Rubio MaricelaAlejandraAndino Al varado Francisco Morazán Distrito Central 

José Antonio VelásquezAlvarez SilviaDinoraMartínezAguilar Francisco Momzán Distrito Central 

Erik David Matute Romero Heyde Valeska MejíaAndino Francisco Morazán Distrito Central 

José Ángel Betancourth Cruz Mercedes Isabel Rodríguez Mejía Francisco Morazán Distrito Central 

Adelfio Valeriana Valeriana Jessica Leticia Sierra Zúniga Francisco Morazán Distrito Central 

Elvin José Zelaya El da Marilú Hemández Cerritos Francisco Morazán Distrito Central 

Christiarn Isaí Gómez Roque ln¡_'Tid Michelle Noll Martínez Francisco Morazán Distrito Central 

Héctor Manuel Rodríguez Ordóñez Sandra Yarnileth SilvaZúniga Francisco Morazán Distrito Central 

Angela Rebeca Franco Núñez José Valentín Mauri Guevara Francisco Morazán Distrito Central 

Santiago Domingo Rovelo Daniela María Oberholsen interiano Cortés Puerto Cortés 

Alí Rolando Rios Ordóñez Glenda Licdenys Tercero Mondragón Francisco Morazán Distrito Central 
René David Peña Lacayo Nadia Nicho le Banegas Ponce Cortés San Pedro Sula 
Donalson Hemández Martínez Zarina !be! Moneada López Francisco Morazán Distrito Central 

SilvinoAndresPazRodrí¡_'l!ez Margarita Rivas Martinez Cortés San Pedro Sula 

Juan Alberto Martínez Galeas MaríaAraceli García Vigil Cortés San Pedro Sula 
Yonny Roberto MedinaAguilar FanisAraceliz Reyes Reyes Francisco Morazán Distrito Central 

Edwin Femel F aiardo Guzmán Heydy Roxana Pineda Bautista Cortés San Pedro Sula 

Hevit Ornar Matamorros Cruz Glenda Xiomara funes Al varado Francisco Morazán Distrito Central 
JorgeAriel Fuentes Bejarano Jenifer Antonia Espinal Jiménez Cortés San Pedro Sula 
Bill Inocente MejíaMeza Diana! veth PadillaAnaríba Cortés San Pedro Sula 
Al ex Edgardo Ranúrez Ochoa Paula Mar! y Guillén Osorto Cortés San Pedro Sula 
Daniel Carias Romero LindaAmy Pastrana Francisco Morazán Distrito Central 

El vis Enrique Cardoso Ranúrez Arely Marleny AguiJar Cortés San Pedro Sula 

Walter Funez Mejía Claudia Janeth Mendoza Cortés San Pedro Sula 
Carlos Arturo Rodríguez Mavis Ethel Cruz Zaldivar Cortés San Pedro Sula 
Silvano Sandoval Eleana Guzmán Mazaríegos Cortés San Pedro Sula 

Miguel Antonio Ventura Franco Mary Johana Galeas Zúniga Cortés San Pedro Sula 
Roger Roberto Caballero Marroquín lisa Hemández Montes Cortés San Pedro S u! a 

Maree! o Acosta Bonilla Faustina Moreno Colindres Cortés San Pedro Sula 

Josué Salomón RiveraAlvarez VilmaAzucena García Cortés San Pedro Sula 
Alba Suyapa Castellanos AguiJar Osear Raúl Mena Leiva Cortés San Pedro Sula 
Juan Carlos García García Sara Magdalena Lara palencia Francisco Morazán Distrito Central 
Leonel Geovani Rivera Pineda Karen Anbel F errera F emandez Cortés San Pedro Sula 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta" 

PUBLÍQUESE, 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

B. -
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